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l . - Deb0 -proc0dcrse a la susc ri:9 ión de l c ont rato i nmediatamente qne 
el emplGado u ob~ero a sum2 s1s func iones o , en lo posible, antGs 

que ello ocnrré:! 1 a fin fü.J e1T ita:c sanc ionas por l a omisión de este C.(.
bsr y las event··ales c onsecuencias de la f alta de contrato escri~o ~ 
que se refieren los ért ~ Gº bis y 119 de l Cód i go del Trabajo . 

2 .- Debe pr ecisar se el lugar de procedencia de l traba j ador, que será 
ol del lu6 ar on q1 e funciona l empresa o ost ab l oc i nliont o , no -· 

nos qne el pr opio emp:J..ead~r o Pc. t r ón haga c amb i a r de resideneia aJ_ 
trabajador para la prestación de los serv i c ios . En este dl timo caso 
es recomendable é.gr0r;a:c un c látLSLlla adiciona l que de j e constanc ::..a 
cla:ca y prGcisa de l riombr e de las per sona s que compr ende l a famíl5.a 
del trabaj.gdor , si.n porjv.icio d0 que aumente co.i.1 los hijos quo naz
c c.,n mientr a s dure e l c ontr ato. 

La l0y obl i ga a l pago d o los gastos do ·traslado de l a fa:r:til ia: 
que vive con e l t r aba j ador ( pero no define el c once pto HFamilia " en 
d i s posición a l guna . De all í l a convenióncin de preconstituir una pr ue -
ba a l r e s pe cto para los f inos de l coso . 

3 . - I 11c;l}-.c.ª-q_i_9_.i;1 _p_r_e_c;~j.sg_ .Y.. .s~_l ar 0_. __ d~_iL11a t_y;r_a_l_e_~A. -cJ.:Q .. lOJ1.__ee r_yi9-.tos. gue 
.~ l t_J'_aJ?_2.1a.d_o_r __ d_e_]:)_e __ J2_r _e_s_tª-.r .• - Esta es tipulac iun de l contr 2.t o 0s 

obligatoria . As í lo so ña l nn l os fl r t s .. 
6, Nº 4 ( obreros ) y 120 , Nº 3 ( empl eados particulnres) de l Código del 
Tr cba jo. 

Sin e1:1bargo , corrient ement e no se cumple y los contratos contie -• 
nen referencias i mp:i.'ecisas y vagas por la amplitud de los térmi nos 
q'IJ.e se emple<>n: ecuxilla:r, ofic L1ista , e tc . 

En rela2i6n con le. l0y 16 ,-455 sobr e t er minación del contrato de 
t:~aba jo? es c onve;:lie.nxG · ahore deter mi.D.21' e n f orma precisa y cla1~a lo. 
r:.e ,, !.l'E,:wz3. do los s r-,:rv i..,:; ios que $G co.rNienen, a fin de q_ue se reco11oz. , 
cQ.n corno causas ,j ;1:.:~tifj_c1.das de t6rm1no del contrato l as que señaJ.2].""l 
le~~ H 9. l - 6, p(.. :.e-te fi.nal - 7 - 9 - 10 y 1 1 de l a rt. 2 º de la re.fer j_~
da ley 16. 11-55., 

4 º - l)nraci_6!]:__ dcJ. co_ntrz..to. ~ - El coi t rato puode c e l ebrarse para l o. ej e ••· 
cuci6n de un t raba j o o s ervicio perfec~&

mcnte d0teri:1:lnado (e~ : un nlb<Jt:i. l para c onstru ir Ui.1a mura l la) o biel:. 
puede convenirse d-3 plazo inde finido . 

Pm·o no se ve c on-.1e.,1ioncia a l guna en ce l ebr a r contra t os do pl a~o 
f:i.jo 7 c,..1 .. ya durncit~n _10 puede sor superior a 6 meses, YE\ que no es ne 
cos c:1T io invocar causa ju.sta parn t ermi nar e l contrato de un obr ero o 
e i• plo2..do que no toi..ga 6 me se s do antiguedad en l a etlpr c sa y puede s e~ 
despedido con 30 días de avis o o do pago . 

En ca::ibio , en l os ~c::i.tratos do pl az o fijo 6s t e puedo l irilit !:l r a·· 
:.as pD.rt0s más n·1.lá de :7..o n,3ccsario; para ponerle tér mino dobo dnrs e 
a riso al t."'.':}b:1.jado .. c con 30 a.:.t. ::; do anticip2.ci6n, a l o m8nos ; del10 dar· 
SC'l exiso a.domL's.1 a.::t tos do <U.cho plazo, a la Inspecc i 6n del Trabajo ~· 
o:~ t:c'abéljac.or tlei e de1~ocho a :recurri.:r al Juzgado par a que so cali fí~ 
4uo el despido c o.n todas 1:-,.s ev0ntuales y ulter i or es c onse cuenc ias .. 

En cambio, UL'1 contrato i ndef i nido t i ono durante los 6 primeros 
r!lorGs 0J. c :,.r~cter de cont.rato a :i:r uoba, aunq 10 lr.i. ley no l o diga , pe!'-.. 
qua en tal per1.odo ol contrato pv.ede ser termin ... ado cuond.o Gl omploa 
dü:i."' l o estime conveniente sin acredi tar c at1.sa justificadaº 
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r:' ) .. ... ~l:-:.:::.o ~lª.9 i o~YJ.e s ..?.I ... <2.-:1l..i..b.._i_9-~ º El o;n:pleador puede prohi bir por eser ito 

en e l r espe c tivo c ontr c>,to que e l traba~ 
.jr-.n.c,r eje c ,.:;_tG ne gociacione s c ompr·e ndida s dontr o de l giro de sus neg u~• 
c ios y l a infrecci6n de esta cláusul a por parte de l trabajador e s cau
s e, :]usta de t e rmina ción de s u contr a toº 

6., - Coa tra tos cole c t ivos e individuale s. - La existenc ia do c ontrato :i.n~, - .... ---- - -- ·•- - .. ,.·- ----- - ·---- divid~al de ti.,abn jo es s:lefü-· 
rre. obliga to::r ia., érnnque en l a e mpr•e s a s o col e bre n contr a tos c olec tivo:::;'.-' 
c orwenios col.9ctivos o a c t a s de avenir.liento .. 

'/ n ·- J.1'?.9-.-Ll'-=--:;. c_a l'ior.1:es .. - Toda moc7.ificaci6n a c ua l qui e r a do l as c láus tüas 
del contrato de tre.ba jo, corno por e j emplo cambio 

de funciones, traslado~ r eajus t e s o aurae nto s de s ue l dos y s a l ar ios, et ~ 
~obe constar por escrito , fir mada por ambas parte s, a l dorso de l contr /J ·· 
·co o e n documento anexo espe c i a lº 

Ü a - P-~~_g_~ O e3~:2).oos do exclus j va conf j __ anza de l emµJoad or cuyo _cy.zác tor 
cto tal e mane de l a na t ura ~-:.e zn de los mis mos. - Como la l oy e s muy 

- ---·- ·-- --- .. ---- -· -- - ~- - -·- Vüga e n esta materia 
que tiene i mpor tancia par a los fines de la t er mi nación d e l contra to Y 
s6 l o e stab l 0c 0 e n ca so de duda a l r e spe cto r esolve rá l a I ns pección del 
Tr aba jo, e s r ocone ndab l e pa r a f acilitar esta decisión eñ c a so necosa- · 
rio, que s e dejo constancia en una clá.usula ·c101 respectivo contrato do 
los trabajadores que desempe ñen puestos de exclusiva conf'ianza del em
pleador, del carácter do 6stos reconoc5.d os por arabas par t es y señalán
d ose sorJer ame n t o l a s r a zone s que sirve n d e base para tal apreciación. 

9. - Fe c11_a de i l'lic t q_c_i_6_t1: _ci_o _ _1-_a_p~ J.:p bo_ro s co_ntr,2 t ad a.e, . - Es i ndis pe nsable 
que ol contrato 

doje c ons t ancia de l a f e cha a partir de la cual el trnbajnd or owpieza 
n prestar sus s ervi cios , par a los f inos d e probar la antiguedad en el 
ca~-:o do de s pido dent:i:-o de l os primeros 6 me ses. 

Es i nd i::;pe ns2ble t é.mbién pnra de to r minnr l n p:rocod oncia de l os 
·:·o0 juste s o o.o los o do l os aument os legale s .. 
.., r •:, b • ~ :¡ J 8 ~ D b • • 1 ° • • L .1. uo. ~ ·.u·~.1. é.\J ac.o:re s rn.G !:'10::::, e s _a0 . a nos .- e e exigirs e a au·cor izac.:i.on 

expr esa e.e l pad r e o nadre y on 
s u do.foc to '.'I del abu.E: lo pat e rno o materno y a fa lta do e l los , de las 
:-,e r s oria s o ir,.stituc:J.one s que hayan tomado a su cargo al menor. 

Los cont1~a to s s enL1 fir r..1ados por e l me nor y ademá s por la porso-
na. que re pJ.' e sEnite al mo!'to:i."' , do acu.ordo con lo expr0sado ant0 r i ormonte ,, 

En e sta materi.a h e.y que tener presento además que h ay ciertos tr a -
b2.. jos o l:,.b o:ros que r:o pueden de s mnpeñarso por n e noros (arts º 46 - 47 -· 
40 y 50 del Cód i go del Traba jo). 

11.,.- Joznada d e trabq_jQ. - En los casos e n qu0 rija la jorna da única 
hay quo es tab l e cerla en el cont r ato de t raba 

j n, ir..d i cando l n. s hor a s a que s e inicia , se interrumpe par a la colación. 
: ter minae 

Si la 0mpre s a trab a j a so l amol'it e c inco días d o··1a s emana, es in
dis pe nsRbl0 también de j a r c onst2ncia q~e está d istribución de la jor~ 
n é.~da semanal s e hace de común acuer do entre e l empleador y sus traba 
j ado:rcs . 

... 12 ..,- Contratos unte:rioros .- Sia:npre que se ex t i e nde un nuevo contra to 
--- - -- - - - - - de trabaj o e s conveni e nte i ncluir una cláu-

suJ.:::\ se[sún la que e l n1Jevo c ontrató reempl aza , de j a s i n efecto o anula. 
a r;ualq_u:i.or otro contrato anter icr .,, 

13 .. - Romun0rac:ioncs .- En e l c a so de l es obr eros e s conv e niente fijar 
· - ·- --- un. s a l ario por hora tanto para los que trabajan 

po~ tiempo como para los obreros a trato, a fin de pagar ese salario 
e n los c asos en que no ha ya t raba jo a tra to por cua lquier causa .. 



- 5 -
Si las tarifas de los tratos son mny numerosas 1.Jasta:rá ~Gí'ínJ..ar 

q"c.-..e ellas están establecidas en el contrato colectivo o en el doc1JJi)oa-, 
to especial a que se haga referencia . 

l:'!-.-~ ReP"lamento Interno º - Corrvj_ene incluir una cláusula que deje cons-
-- tancia que ol obrero conoce ·el Ro~larb.ento · 

Interl1.o vigente y qú.e ha r0cibido le. libreta con su t o:x:to (Rrtº 94 del 
C6digo del Trabajo) . 



En 

de 

C O N T R A T O 
6 
D E TRABAJO 

.. ..... .... .. ... .. ' a de 

. ' 
......... , 
. y don 

años d'3 edad, de estado civil 

entre don . de 19 ..•• , 

en su calidad de 

domiciliado en ....... ..... .... , 
de 

calle 

ti, CI • • • • • • a • • • • ti • • • • • • • • • ....... . ' 
...• • , procedente de 

y domiciliado en ... .... .. ............ ' calle . . . . . . . . . . . . . . . . . • Nº se ha 

convenido en el siguiente CONTRATO DE TRABAJO, para cuyo efecto las partes convi.§. 

nen en denominarse, respectiva.mente , EMPLEADOR Y EMPLEADO 
PATJ10N Y OBR:EllO 

1 .- El mpleadQ 
obrero se compromete a ejecutar el trabajo de 

; . . . . . . . . en la seccion 

.. ' 
del establecimiento de 

ubicado en 

......... ... . ... 

................... ....... ........ ....... .... .. ........... ... ... ....... .. .. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ ... 
2.- El trabajo se ejecutar~ por .. ... ~ ........................ ... ... . 
J. - Por la prestación de sus servicios, el empleado percibirá la suma de 

obrero 
. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • por ... ..... .. . 

pagaderos en diner o efectivo, 

y de cuyo monto el empleél,.9.QL deducirá las sumas prescritas por las leyes pertá_ 
patron 

nentes. 
., 

4. - la jornada de trabajo sera la siguiente : ............... .. ................... 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . ......... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
5. - El presente contrato durará 

; , 
y cualquiera de las pQrtas podra ponerle termino conforme a la ley. 

6.- Se deja constancia de que el presente contrato anula los celebrados con ante

riori dad y de que el s,::\i::2,load -?. C'O..'fXOCe el Reglamento Interno vigente y ha recibi
obrero . ., 

?.-

do una copia de el . 

El ~r!rnJ_eado empezó 
obrero 

de . . ..... . 

a prestar servicios al S'!lpleé;dor el 
patron 

de 

8q - Otras estipulaciones: ...... ....... ................................ .......... 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . . .......... . . .... .... ..... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 
Para constan,::ia firroo.n las lX',rtes en dos ejemplares é!.el mismo tenor • 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . ....... ....... . 



lf,RMI~ACJ.ON DEL CONTRATO DB TRAR~JO 

El 1-ro9 ósi to de l Poder Ej ecu ti vo, c larament e manifestad.o en 
el Mensaje aue di6 lugar a la dictaci6n de l a Ley Nº 16.455, de fecha 
6 de Abril de 1966, es el de asegurar a l trabajador l a mayor esta bili 
dad posibJ.e en slls ft1nciones, mediante el establecimiento de normas 
que guarden armon::a con l u Re comendac ión NQ 119, aprobada. por la l+'/a . 
Con:ferencta Interna12iona l de l Traba jo, celebrada en Ginebra en 1963, 
q_ue el Su.premo Gobierno invoca como demostra ción de una tendencia uni • 
v o:::-se..l a i..n te gra:r efectivamente al trabajador en la. empresa., ya que 
l a s eg uridad del em9leo constit uye la base de la vida económica y f a 
mLU.ar del tra. bc. j ador y es condici6n indispensable pa r o. convertir en 
r ealidad el derecho al trabajo . 

Con miro.s n lograr estos resLütados, la l ey introduce modj_fi
cecions-s su.bstanciales al régimen jurídico a~Jlicable a. la terminación 
do l contre ~o de trabaj o de empleados y obreros. 

NORMAS GENERA.LES D~ L1l LEY J.6 . l+S'í. -

a ) Alcance de la l ez.- La l e y r e fund e en un solo gru90 de disposicio -
nes del mismo tenor los di versos p:i:'ecep tos de >. 

Código del Tr.::ibajo so bre terminación del contrato, que contenían nor-•. 
mas diferentes, sea que se tratara de obreros en general, obreros agr ~ 
colas o empleados pa rticulares. 

Por lo tanto, cuando esta ley usa los términos 11 empleador 11 y 
"trabaja dor", debe entenderse que se refiere a 11 empleadores y patro
nes11 y a nemple ados y obreros", respectivamente. 

b) Pago de gastos de idn. y vuelta .-· La ley uniforma también, los tér-· 
minos de la obligación rela tiva 

al pago de gastos razonables de ida o vllelta, en casos de cambio de 
resió.encin pnra l a p:;:,estación de los servicios. (Art. 14). 

La norma que se establece sobre esta materia está concedido. 
e.n los m::.smo.s térr.1inos que aquélla que regía :Jara los obreros, ampliál' 
do .::0 i _pues, el der e eho de los empleaclos particulares sobre la materia ~ 
q u 8 e~ e mi s restringidoº 

En c onsecuemia , el nue-vo prece_¡;;to vigente sobre la materia 
8S el sj_gt:ü ente: 

11 Todo e mpleador estará obligado a pagar al trabajador los gas
t os rnzor.ables de ido. y vLwlto. , si :,> ara prestar s ervicios lo hizo C alD
bj.ar de ~esidencia. 

Si el trab~ jador prefiriera r ad ic~rse en otro ~unto, el emple a 
dor le cost eará su traslado hasta la concurrenc ia de los gastos que 
d emando.rí:i. ~u reg1,eso al luga:r él.onde :ces idía anteriormente . 

En los gastos de traslado del trabajador se entenderán com
prendidos los de su familia que vivi ere con él. 

El t!'aba j ...,,do r co!l famili.a tendrá, o.dem.:ís, derecho n un día. de 
r0mLmero.ción por cada día. de viaje , por vi.a terrestre, que hubiere de 
efectuar hasta llega r al lugar de su anterior r e sidencia . 

No r egirá lo dispuest o en este artículo si la terminación del 
contrato se origina por cQlp~ o voluntad del tr~bajudor. 

No obst~n te , aunque el c ontra to termine por culpa del trabaja
dor y siempre q ll e este te~ga más cJ.e tJ.11 uño de servicio, tendrá dere 
cho al beneficio que le acuerda este artículo s i, inscr ito en el re
gistro de colocaciones de la Inspección del Trabajo d e l a localidad, 
no eneontrnre ocL1.paclón en un plazo no rrnyor de treinta días ." 

c) ..Q:::e tifico.dq .- Se mant i ene la. obligació.1:1 del empleador de ,otorgar 
al trabnjador un certificado a la expiracion del 

contr:ito (art. 15), que exprese , únicamente, la fecha de entrada , la 
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de salida y la clase de trabajo ejecutado . 
d) Avi/ill_Qo - Se establece como obligación general, la de dar un avi

so a la respectiva Inspecci6n del Trabajo y a la insti
tución previsionel a que está afiliado el trabajador 1 en todos los ca
sos de terminación de l contra to de trabajo . (Art. 16;. 
e) Infraccion~s.- Las que no tengan una sanción especial serán casti

gada s con wultas hasta de 10 sueldos vitales men
s~ales, escala A ) del Departamento de Santiago, a beneficio fiscal 
(Art . 17). 
f) fresc~ip~i6n. - Los derechos que se derivan de esta ley prescribi 

rán de acuerdo con l as reglas generales del Código 
del Trabajo (Art . 18). 

g) Derogación.- Se derogan los arts. 7º, i nciso primero; 8º; 9º; l OC; 
. 11º, 12º, 13º, 1t1-Q , 15º, 67º, 68º, inciso pr i mer o; 

82c, 163º, 164c, 165º , 1662, 167º y 168 º del Código del Trabajo y toda 
otra norma contraria a esta ley. 

MO DIFICACIO NE S ~k_JU~QIFEN :CE TEfll'IINACION DEL CONTR!\TO .-

A. P.eg~a general -~_br.::._~· - Por regla gener a l, desaparece el 
concepto de 11 desahucio del patrón 

o empleador 11 , entendiéndose por tal la facultad de éstos para dar por 
terminados los contratos de pl azo inde fi nido por su sola voluntad y~ 
sin necesidad de expresar o justificar causa alguna. El empleador solo 
podrá terminar los contratos por causa justificada ( Art . lº)• 
B.- Causas justificadas. - El ar tículo 2º señala taxativamente l a s cau-

sas justificadas ·de terminación del contrato 
de trabaj o en u. na enu.meración que r efunde las anteriores causales de 
caducidnd contenidas en los Arts . 9º y 164Q del C6digo del Trabajo, 
tratándose de obreros y empleados , respectivamente, lo que por sí ya 
cons,ci tuye u.rLi &m.i;,l:L:::i.ci6n d.8 l as circLJ.nstancias qne permiten la termi
nación ji.::.stificad.a o.el contrato, ya q_ue anteriormente existían causa 
les aplicables a los ob~eros que no reg{un para los empleados y vice
VE:!rsa .. 

Además. se agregan tres nuevas causas que el Código del Traba
jo no contompl~na , a s&ber: 

N Q ;) ~ - 18. falta o pérdida de la apti tu.d Jrof es ional del tra baj a1~:~:c es 
pecializado, debidamente comprobad.:1 d9 acuerdo al Reglament o 
que deberá dictarse. 

NQ 10. - Las que sean deterninadas por las necesidades del funcionamien
to de l a emJrese, est~blecimj_en to o servicio . 

E.s per-fec t:?.rr.en. tG I'azonnble qu.e se ag:tegne '' la falta o l)érdida 
de lu a)tl·~u:l )rofesional ó.01 t:rn.bn,jadcr :r como causal suficiente de 
terrnir:ació.::1 de contu1to, ya q ·.1€: 1a ley· , como regla general, ~mprime el 
c",tJsab.:w im i~ntronr-.i.1 .sir: E:X)resión de cnt1ss. justificada . 

Con el cstablecimisnto ~e la c~usal gan~rica deri vada de las 
nect=>s i.dades del fu .n-:d.on9.mj_ento de lu em,):r- esn, l a le y 11arece c. tender 
le., casos de r·edt1cci6n disl ~)ersona l, su"1resj_Ón de cargos , etc.; ;J ero 
cabe sefial~r qua no so innova en los JreceJtos relativos al despido 
cciect:Lvo 9 qü.e es objeto e.ctualrüentc de algUi."las iniciativas _;:mrlam.en
té.n.'ias l)c:;~a ha".!erlo rrvis E:strü:to y o...)eran.te .. 

Nº 13. - Reunir el tra~~jador los r equisitos exigidos J or el resJectivo 
sj_.::.;t.ema de ;)revj_sión pe.1·a .~D..t"iJ.ar l)Or invalidez . En este cnso , 

el e~~leQdor po~r~ iniciar o tramitar el exJediente res Jec tivo y no se 
po.i.r1 auto.r izo.:r' la s epa.r·aciln del t:t'aba j ado:;,"' si.11 qr .. e conste .fehaciet:
tem2n t8 que comenza_.:-•ú a ;,erc::.bir la res iJec:iva ;_JeL3i6n d.uran.to el mes 
si g u.i e:r1 t e • 

C. - Otre ;:::cy.t.1se;.1 es . - El r.i:i.ntenimien to de 13. cnusn.1 de terminación re
laciona.da con el inc wn)limien to grave de las 
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obligaciones imJuestas J or el contrato, como la introducción de la nue 
va causal fundada en las necesidades de la emJresa, le otorgan al art . 
2 tle la ley, el carácter de genéricamente taxativo . 

La ley consulta tambi~n, como causo. justificada, 111a conclu
si6n del traba jo o servicio que dió origen nl contrato, como sería el 
c'.lso del trabajo.dar que flle contratado )ara reem-'-J lazar e. otro o tJarn 
la ejecución, en gener2l , de una labor ;erfectamente determinada que 
concluyeº En estos casos , aconsejamos )recisar el objeto de la contra~. 
tadión, cuanto sen Josible, al momento de celebrar el contr ato, a fiu 
de justificar su terminación, debidamente , en su oJortunidad . 
D.- Contratos de )lazo fi,io. - Dent r o del articul ado de la l ey , se con

sulta la celebración del contrato de Jla
zo fi j o, ct1 ya ex.)iración consti tllye causa justificada ~Jara )onerle t ér 
mino. 

La dLITación del contrato de ~)lazo fijo no ) odrá ser sll1Jerior 
a seis meses. 

La ant er ior Jrórroga tácita que se Jroducía por el h echo de 
que el trabajador continl.lara J r estundo sus servicios con conocimient o 
del em~Jleador des ) Ué s de ex : ira.do el ) lazo es ti .J Ulado, )ierd0 es t e ca 
rác tren la nQeva l ey y de ~cuerdo con ella , las mismas circunstan
cias indicadas trans fo r man el contrato a Jlazo fijo en un contrato de 
)lazo indefinido . 

E.- Sll)resi6n de Causa l es.-

el C6digo del Traba jo: 

La ley no c ont emJl a las siguientes ca usa 
l es que, en cambio, e s taban ) r evi s tas en 

1) La ausencia ) Or enfermedad , 
ríodo de un año. (Art . 164 , 
los em;,)leados ). 

~or más de cuatro meses , dentro de l Je 
NQ 2 , hoy dero gado, que se a¿licnba a 

Consideramos que la der ogación de esta causal produce un ve. 
~{o legal de gravedad que J uede dar origen a dificultades de intervr e 
t:e.<;:'.Ón de los artfcu.los 160 y 161 del C6digo del Trabajo, que se refie 
l'Gn a los caso3 de enfermedad com;,robada de los em1Jl eados j)articulares 
q_¡::.e no den derecho a acogerse -'.l los beneficios de l a Medicinn Preven
tiva~ 

A nuestro juic io, t ales dislJosiciones deben entenderse modj_
ficad.a. s sólo en cuanto el em1leado conserva s u J uesto; Ja ro :_'.)8rcibien
Jo su sueldo o l a fr acci6n d~ su sueldo en los t~rminos que dichcs ~re
ce~tos contienen, por el )lazo que corres J onda seg~n la antigliedad del 
trabajador~ 

El problema Jlanteado no se produce, en cambio, respecto de 
}.o s obreros, J orque ellos gozan de los beneficios de la Me dicina Cura
ti.va " 

La introducci6n de la nueva caQso.l de se)araci6n del em~leo , 
r e:acionadn con el c~mJl i mient o de los requisitos para jubila r )or in
va l::.dez, no sol cio11a los inconvenientes a.nte.riormente s eñalados, ya 
q_11.0 )Uede ocurrir qn.e eJ. em;)lead.o enfermo no cum.)la con las exigencias 
qQe est, bJ.ece la l ey 10 . 475 Jara la jubilación Jor invalidez, en rel a 
c i r,n con el nt'ime1"0 de años de i m.J (:sicione.s y de ed.ad . 

2) o·tras causales no cont em) lo..cla s en la declaración de quiebra de l 
~ em;leador, ln t erminaci6n del ~egocio o emJresa a causa de l falleci 

mient o ¿el em;lendor y los netos de fraude o de abuso de confianza ~ 
S.i.n eE1bo.reo, creemos qu.8 en 8sté1 s situaciones podr ían i nvocars e otras 
c rms:i.les qu.e l a ley contern.Jla e.n tér• inos má..., generales~ como la que 
~. f ~nda en la~ necesidades del f uncionami ento de la e~Jresa, el ca so 
fortuito y la falta de 9robidad, resJecti vamente. 

:B::n. todo caso) habrín sido ,iJreferible que l a ley mantuviera 
estas caiis 'J.les ;Jara 0vitar los yroblema s qu.e su nusencia podría origi 
rw . .r . 
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F .. - Modifj_caciones de los Reglamep.tos Internos . - ( Art . 2, incisos fi-
nales). La ley orde

na que en los reglamentos internos de las empresas o establecimientos 
se contemple ne1 proceéU.miento conducen te a solucionar l os reclamos 
de los trabajadores qQe tengan origen en la terminación de los con
tratos de trabajo" . 

"Es t e procedimiento deberá convenirse entre las partes Y, a 
falta de acuerdo. cor:res 0onderá. determinar.lo a la respectiva. Inspec 
cioñ del Trabaj o :-CÜílforme-á. las normüs qt~.e estublezca el RegJ.am8ntQ 
a.') la pre sen te le_;y. 11 

De acuer·do al a~·t, lQ transitorio de la l ey, mientras no ri
jnn e~ l a3 empresas los reglamentos internos que contemplen los pro 
ce.c.imj_entos indicados y r::c se dicte el reglamento a. que el mismo pre
cepto se refiere, Jegi.,..á. el p:roced.üJiento gu.e señale ).a Dirección del_ 
.f..l' l.~ ba.jn4 

G. - T·~xto.......slel f..1•+-:.ú 2º p:i.e est. "blece l:1s causas just.i.ficadas de termi.-
n:1c:i.ó1:i del co1:>.t.r·ato de Traba.j_Q .. - p . . f •, - --- ara una me,1or 1n·.orr:1ac.J..on , re -

producimos a contin~ación el texto íntegro del artículo 2º, por el 
particular interés que presenta.: 
•1Art~,2_g. - Serán causas justifi~ad&s de terminac ión del contrato de 

trabajo las siguientes: 
1. - La conclusión del trabajo o servicio que dieron origen al contra

to; 
2.- La falta de probiQad, vías de hecho , in juria s o conducta inmoral 

grave , debidamente compr obada . 
3.- La s negociaciones q ue e j e cute el trabajador dentro de l giro de l 

n e gocio y que hubi e r en si do p roh ibi da s por escrito e n el respe c 
t i vo cont r a to por e l empleador; 

4.- Los actos, omisiones e imprudencias temerarias que ~recten a la 
seguridad del establecimiento o de los t r abajadores o a la salud 
de éstos; 

5. - El perjuicio material caüsado intencionalmente en l G.s instal ucio-~ 
nes , maquinarias, herramientas, útiles de trabajo, productos o 
mercaderías; · 

6.- La no concurrencia del tra.bc.jador a sns labores sin causa justi
ficada, d.!..lran te dos d:L::is seguidos, dos lunes en el mes o un to
tú.l de tres días durante igual período de tiem1)o; asimismo, la 
f a lta injustificada o sin aviso .i,)revio al trabajo, de 1)a:rte del 
tro.bujador que tuvi.ere a su cargo u.na a c tividad, faena o máquina 
c 11yo ab&ndono o ;>n::-ru. izacién signifique una perturbacié.n en la 
mo.:;:-cbn de la obra; 

? • - E~. o.bcm'iono del traba.jo por parte del t r abajador . 
S8 entiende por abmdono del traba jo : 
a) La salida intempe stiva e injustificada de l trabajador del si 

tio de la faena y durante las horas de t r abajo, sin permiso 
del em~leado~ o de q~ien lo re,resente, y 

bJ -la negativa a trabajar .sin c ausa justificada en las faenas 
convenidas en el contrato . 

8 . - El caso fortu.i to o fuerza mayor ; 
9.- La falta o ~érdida de la a~titud Jrofesional del t r abajador es 

pecializado, de hi.dament;e comp:ro bada de acuerdo al Reglamento . Es-
te Reglamento deberá ser dictado )revio informe favorable del 
Se:-vicio Nacional do So. lud y de la SU.;)erintendencia de Seguridad 
Social. 

10 º - Las que sean determj_n.:1das Jor l e.s necesidades del funcionamiento 
de la emJresa , estabJ.ecimiento o servicio; 

lJ. .. - El incumplimiento grave de las o bligac j_ones que imicJone el con..tr_a
to; 

12. - La ex1Jiración clel )lazo del contra te,. 
T , • ' • 1 .._ t " ] f ' . l ' J•/1. anI·ncion ae .!. ccY:hrD. ,o ae r- • • azo ·1.Jo no po (_ra 
s~is mesos . El h-cho de coatin2a el trabajador 

ser superior a 
:)restar:::lo servi-
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cios con conocimiento del empleador des)ués de ex)irado el Jlaz~, 
es ti,Julado, tr0¡nsforma el ccn trato a 1)lazo en cont.ra to de duracion 
indefinida, y 
Reunir el trabajador los requisitos exigidos )or el res)ectivo 
sistema de .Jr evisión _.,:¡ara jubilar ) or invalidez . 

En este caso, el em1Jleador ,.J odrá iniciar o tramitar el ex)e
diente res ·Jec:tivo y no se .l.)odrá autorizar lél se)aración del trabajador 
sin que co~ste fehacientemente que comenzará a .1Jercibir la res~Jectiva 
~Jensión durnnte el me s siguiente. 

Deberá contemJ larse en los reglamentos internos de las emJre
sas o establecimientos , el Jrocedimiento conducente a soJucionar los 
reclnmos de los traba jéldores que tengan origen en la terminación de J~s 
contratos de trQba jo. 

Este .Jrocedimiento deberá convenirse entre las )artes Y, a fal
ta de acuerdo, corresJonderá determinarlo a la resJectiva Ins ;ección 
del Traba j o, conforme a l o.s normas que establezca el Reglamento de la 
;re sen te l ey" . 
H.- Retiro Voluntario del Tr aba jador.- El trabajador ) odrá ) Oner térmi

no al contrato de trabajo, dan
do aviso a su emJleador con treinta dÍéls de antici Jaci6n. 

La ley es Jarticularmente exigente Jara asegurar o garantizar 
la demostraciÓil de la voluntad del trabujador en el sentido de Joner 
término n su contrato . 

Al efecto, disiJone que 11 el aviso que no f uere firmado ,.1 or el 
interesado y el Presidente del Sindicato o el Delegado del Personal o 
que no fuere ratificado ) Or el trabajador ante la InsJecci6n del Tra 
bajo, no ,Jodrá ser invocado .J or el em;Jleador". (Art. 9 Q, inc. lQ y 20) 

"Esta dis)osición se a,.Jlicará también a los finiqui tostt. 
De consiguiente, en lo sucesivo, el emJleador debe exigir al 

trebajador que se r et ira, que su aviso Jor escrito y firmado contenga 
además l a firma del Presidente del Sindicato o del egado del Personal, 
o sea r atifi cado ante la Ins)ección del Trabajo, ya que en caso con
trario, el em)laador no ,.Jodría invocar con )osterioridad tal r enuncia 
y correría el riesgo de verse exJuesto a una demanda judicial por des
,.Jido injustificado, siem:Jre que, naturalmente, no esté ~rescrita la ac-. , 
cion. 

Será, pues, necesario observar estrictamente estas nuevas exigen-
2ias en l as circLJ.nstancias J ro)uestas y en caso de negativa del traba
jador a cum;lirlos o de negativa del dirigente sindical o delegado del 
)8::>sonal a suscribir la renuncia, deberá darse inmediato aviso :Jor es
e.rito a la Ins )e cci6n del Tra.bajo, recabando la ratificaci ón de ésta, 
a fin de 1Jrevenir eventuales dificultades ~J osteri. ores . 
Finig_~it2.§.. - En la misma forma debe .;rocederse al momento de la sus 

cripción de los finiquitos, ya que en caso contrario ca
recerán de todo valor (Art. 9º inc . 3º) . 

I.- Causales j us tificadas de terminación del Contrato, imoutables al 
.§lg!)lead.or • - El emple2dor ) Uede, también, incurrir en hechos u omi

siones qu.e dan d.e r echo al trabajador a dar ~Jor terminado su contrato .. 

Estas causale s son las mismas señaladas en el artº 2º, anterioI 
mente tr~nscri to, en lo que sean aJlicables. · 

Po.r ejem)lo, el er.o.LJ~.eador no )aga las remu__11.eraciones conveni
das o lo hace extemporánearnente , injuria al traba j a.dar o incurre en 
vías de i1echo o incurre en actos y omi~iones e imJrudencia temerarias 
que afectan a la seguridad de los trab~'Jadores o en la salud de éstos, 
etc. 
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En estas circunstancj_as, el trabajador podrá poner término al 
contra to y recurrir al respectivo Juzgado para que éste, de acuerdo con 
el procedim..i e nt o que establece el art. 7º de la ley, fije las indemniza 
8iones ccntemp l a das en el art . 3n que procedan, sin perjuicio de las 
Etcci o.ne s civiles y criminales que el trabajador pudi ere deducir en con
t ra del err..pieado.r (art . 9º). 

Má s adelante analizare• os los arts. 7º y 8º . 
J . - Pr c ced i mj_ entos aplicables a los desahucios justificados que ejerza 

Glem.J)leador . - De acuerdo con la ley (Art. 1+º) el empleador que i n·
voque una o • ás de l a s .causales l egales de desahucio señalada s en el 
art, 2º, deberá dar aviso por escrito a la Inspección del Trabajo que 
co!':ces po::ida, d entro del pla zo de 2 días hábiles contados desde la s epa 
.ra.ción del trabajador, haciendo una relación de los fundamentos de he
cho y de dore cho que, a j ui cio del er:iplcador, justifiquen la ter cüna ci f.'.: 
j e l contra to de trabajoº 

Este a vis o podrá s er roni tido por carta certificada. 
Si las causales de teroinaci6n fu eran: Nº 10: las que sean de

t er minadas por las necesidados de l funcionamiento de la eCTpresa, esta 
ble cimiento o servicio y Nº 12: la expiración del plazo del contrato, 
el e• pleador deberá dar aviso al trabajador con 30 días de anticipaci6n 
a lo menos y deberá, adooás, antes de dicho plazo, da r a la Inspecci6n 
del Trabajo quo corr esponda , el aviso ya indicado , con la relaci6n de 
los funda8entos de hecho y de derecho . 

K.- San ción.- La infracción de las disposiciones del Art. l+Q sorá san-
cionada con una raulta de hasta 10 sueldos vitales mensua 

l es es cala a) del Departa• ento d e Santiago, que se duplicará en caso de 
.r eincidencia y q ue será aplice.da a dr:ünistrativa mente por la Inspección 
dol Traba j o o p or el j uez que con ozca de la causa. 
L - Der echo d3 .r e cla rr; o del t raba jador. - Si el trabajador considera que 

- el despido es i n justificado, 
ti3ne derecho a r e c~rrir ante 61 j uz ga do compet ente den tro de 30 días 
¡¡O:bi les con t ado s d esde su s epa r a ci 6n 9 a fin de que ' éste r esuelva si el 
d ?S:'1)irl o ha es taco a j usta do o no a l a s cis :¡_.; os:i.ciones de esta l ey (a rt~ 
5~) º 

!•L., - T1•ibtm2.. l C!Ornp e ton t'3 .- Es com:µ ot onte el Juez Especj_al del Traba jo 
con asien ,co en la Co~una donde el t :::-a ba jador 

pr esta sus s ervicies& 
Si cm la Comuna no hay Juez Es pec:i.al dol Trabajo, es compet ente 

el ,T uez d8 Poli cí.a :Local si t"' ucso abogcdo; en caso contrario, lo s erá 
G;-) caso contr ar io, lo se.reí el J uez ~s pccial del Trabajo o en su d efecto, 
~1 Jüez de Poli cía Loca l de l a ciudad cabecera cel departa mento a que 
co.~~.i'.'esponda la Comuna (Artº 6º ) 9 

N. - Prccodi til j_onto Judicial. - El procedimi ento es de única instancia 
sin for oa de juicio, previa audi oncia de 

l ~s partes y de sus modios do pr ueba, que se celebrará con la parte quo 
as ista . 

En s eguida, se esta ble cen normas especiales para las notifica
c: on os y dispos iciones que eximen d o patrocinio de abogado y do los im
puestos do la L0y d o Timbres y Papel Sellado .. 

El p.rocedioiento dura r á 15 días há biles como r::iáximo, contados 
d esde la notificacién a J.a s pa rtes de l a reclamación interpuestaº 

El jue z apreciará l a pruoba y falla rá en con ciencia. Las re
s oluciones que se dic ten en los tráoites del proceso n o s erán suscepti 
bles d e r ecurs o al gc:..no (art. 7º). 
it - Fa l l o del T:iib ¡_,1_nal.- Despido inju5 t ifi cado : reincorporación. "Cuan-

- - do el Juzgado resuelva que la terminaci6n del 
contrato ha sido injustificada, ordenará , a petición de parte o de ofi-
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t:::'i..o, la inmediata reincorporaci6n del trabajad or a sus labores _habitu.3.•-~ 
les, con derecho al pago de las renuneraciones corr espondi entes al pe
riodo en que estuvo separado de sus funcion es , considerándose como efec
t:iva • ente trabajado para todos los efectos l egales". 

"l?:t. el em2lea_d~ se negare a reincor~orar 9_1 tra bajad_o..,r _ _g.e~ 
del nlazo de dos días habiles, el jue z fijar de oficio o a peticion de 
p-a-r-:C-8-y-por-vía- ·"in cidenta1.-;--ra r e s pe cti va inde r:m iza ci6n, la que no po
drñ ser inferior a seis Beses. Esta ind er:m ización es sin perjuicio de 
ctJ.alesquier oti."" OS beneficios o inder:mizaciones que las leyes o contra
tes otorguen al trabajador." 

" El eo.pleado1· en terará, ade• ás, a la respectiva ins ti tuci6n de 
o.r.·ev:i_si.6n una su• a equiva l ente a la totalidad de las cantidades que hu
ÓJ.C't' G debido recibir el trabajador por subsidio de cesantía. 11 

1n e l texto transcrito llana la a ten ción que el legislador no 
haya establecid o nor•as precisas acerca de l as forr.ialidades que debe 
8ucp lir el eop leador para dejar en claro si acepta o no la reincorpora
ci0n ordenada por el Tribuna l, espe cialnen t e si se considera que para 
t~l d eter minación se fija un plazo fatal de dos días hábiles. 

Para pr even ir pos i bles dificultades al r especto esti• a • os que 
el erapleador deberá dejar constancia en el proces o, dentro del plaz o 
legal, que a cepta la reincorporación si así lo ha r esuelto. 

Por otra parte, estim.ar.10s t:J.uy in conveni en te que la ley sólo fi
je el oí n i rao de la inder:miza ción (un • e s por año de servicio, etc . ) que 
deberá r egular el Tribunal, en el caso de que el empleador rechazara 
la reincorporación. 

Por el contrario, la ley habría debido señalar el máximo de la 
indemnización o a mbos límites de ella, dentro de los cuales el Tribunal 
hub i era regulado su • onto. 

La a oplitud del precepto legal que cooentamos deja entregada l a 
regulación del • onto de la inder.mización al criterio del Tribuna l, cu
ya resolución n o es susceptible de recursos. 

En estas circunstancias, no cabe duda que el riesgo que sufri 
rá el emplea dor a l r echazar la r eincorpora ción ordenada por el Tribunal 
es muy grave ~ 

Go - P1•efe1.."'encia e9 _ _ 1_a_ tra• itación 7_fall o_~-~~sto~ _ _juicios.- llEl juez 
del causa traLlitará y fallar á preferentemente los juicios contempla
llos en l a presente ley, i ncurri endo en falta grave si así no lo hicie
re" ,, . 

En seguida se estab l e c en nor• a s que tienden a asegurar la cale
.1'"1_···:."'..d de es tos juicios y la conducta ministerial de los jue ces , med ian 
~; c .:r1. obliga ción de que és tos r eo.i tan • en sual• ente a los Tribunales Su
peri~~es que correspondan los estados de los pleitos de esta naturale-

F,-· Si tuaciones excep,::ionales en las que no se aplican l as nor ma s ant e 
r·í ores sobre termínaci:on""del contrato Oe trabajo en vi'rtucf d.e cau
sa JUS\,;.1.i'1caa~-::-=-E1 articulo 3"°º de la ley contiene Íos- casos de ex

cepci.Ón a las r eglas generales anteriores y establece el derecho de los 
ec~pleado.res pa:ra desahuciar el contr ato de traba jo, cuando lo esti•are 
con v,2niente , esto e s, sin .necesidad de invoca r causa Just1l1ca-cra. 

Los caso3 conter;iplados por la l oy son los siguientes: 
a) Eo.pleados que tengan poder para representar al empleador, tales co

mo gerentes, agentes o apoderados, 
b) ELJ.pJ. ciado s do• és ti cos, 
e) 1'ra ba. jado:res con r1ntigUedad inferior a sets meses en la e• presa , 

est.a.hleci• iento 0 .faena,. 
ct) Car gos 0 er.1pleos de la exclu.si va conf'i2.nza del empleador, cuyo ca

r t cter de tal e~ane de la naturaleza de los mismosº 
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l!:n todos est~ casos, el e•pleador Eodrá poner tér• ino al contra 
to cuando lo esti• e conveniente, dando al trabajador un aviso con trein
t:1 días de anticipación o abonándole una cantidad equivalente a treinta 
de remuneración . --------

M6recen especial conentario los casos signados con las letras c) y 

Al exceptuar de la regla general sobre despido justificado a los 
trabajadores que tengan una antiguedad en el enpleo INFERIOR A SEIS Yill
SES, la ley está consagrando un verdadero período de prueba, dentro del 
cual el ee1plead.or debe calificar la idoneidad del trabajador contrata-
do. 

Por lo tanto, en los casos en que el empleador estime que debe pres 
cindir de un trabajador, no podrá retardar su decisión de despedirlo, -
a fin de evitar que éste entere los seis • eses de antigüedad que le con 
fer irán todos los derechos derivados de la ley 16.455, esto es, justi--~" 
fj ca.ción del despido, derecho de re.incorporación o indec:mizaciones, en 
su caso o 

En cuanto a los cargos o eoplco de exclusiva confian za del enplea 
dor, cuyo caráctor de tal eoane de la naturaleza de los nismos, se coo
prenderá fáciloente que esta determinación podrá ser siempre un tema 
d e controversia entre eopleadores y trabajadores, ya que éstos Últi• os~ 
par~dojaloen te, no desearán que se les considere cono trabajadores de 
la exclusiva confianza de sus e • pleadores . 

En efecto, la ley ordena que se considere cooo e• pleo de exclusiva 
confianza del enpleador aquél cuyo carácter de ta l eoone de la na tura
le za de l t:1.:.ism.o . 

Se t rata , cier ta • ente, de una disposi ci ón de gran a • pl itud , ya que, 
en virtud de ella, se podrá estirar de confianza, tanto un cargo de Je•
fe de Departa• ento o de Sección, cono el de un mayordono o un portero, 
con toda la gana int ermedia de enpleos . 

De allí que la ley haya establecido la siguiente disposición en el 
inciso 4º del art. 3º: 

"En caso de dudas acerca de si el cargo o 
ss de exclusiva confianza del empleador, resolverá el Inspector 
TJ:..qD.aj..Q, oyendo a los interesados y procediéndose, en To demásº 
cie a lo dispuesto en los artículos 2º y 3º de la ley 14º972, 8 
ley 15 .358 y su regla• entación" . 

empleo 
del 
canfor ~ 
de l a 

A nuestro juicio, l a referencia a los preceptos legales señalados 
no es cla ra; pero pod er.ios esti• nr que su alcance es el de que la reso
i ución del Inspector del Trabajo es reclar.iable ante el Juez del Traba 
jo , den tro de 15 días de notificada por un funci onario de los Servi 
cios del Trabajo, o del Cuerpo do Carabineros; que los Juzgados del 
T.rabajo conocerán en única instancia do estas reclamaciones; que la 
prueba sólo podrá rendirse en un plazo fa tal cor:iprendido entre la fe 
cha del pri• er comparendo y los treinta días siguientes y que, venci 
do dicho térr:üno, el Tribunal declarará cerrado el proceso de oficio 
y dictará sentencia s i n nás trámite . 

En tal caso, esti• a.mos conveniente preconsti tuir una prueba sobre 
e l asunto de la posible controversia, dejando constancia en los respec
tivos contratos de los trabajadores que desempeñen puestos de exclusi
va confianza, del carácter de éstos reconocido por anbas partes y se
ñalándose sooera• ente las razones que sirven de base para tal aprocia
ci6nci 

¡,, r.u.e::trc jui_cio . la l ey debería haber dispu7sto que se_.considera
r·fa e• pleo de confianzc:1. , pa.ra 83"GOS efectus , ;iquE:l cuyo car.:1 cJ~er d 8 . 
tal emanara del respectivo contrato de traba j o, aunque se hubiera exi-
gi.cl.o la vi sa ción del Inspe ctor del Trabajo, ya que así s e habrían 

preven ido ,.las eventc;.ales dificultades que generará·n los térriinos de 
la ley, solo al nooento de resolver sobre la separación de Q~ trabaja
dor de su empleo. 
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Parecier~ Jues, con los inconvenientes de l caso, que será necesa

~io, ante l a duda, pl antear el ~sunto del carácter de confianza de los 
s9rvicios de un trabajador, con anteriorido.d a la decisión del término 
de su contrato, Jara s ~oer ~si el camino que debe s 8guirse. 

Si no se J rocediere en la f orma indicada, e stimn.mos que bastar í a, 
~ue el emJ l eador desnhuci~ra a un trabaj ador de su exclusiva confian
za , dando el aviso de 30 Jías o ¡ugQndo la remuner ación corres)ondien
te , Jara que áste for m~l<lrc su reclamo ~nte la InsJección del Trabajo, 
invocando que su Juesto no era de l a exclusiva confi anz a del emJ l eador º 
Q.- Qbservnciones Genera l e s.- El nuevo sistema l egal de terminación 

del contrato de trQbajo no exige Jue s, 
,~omo las leyes de inamovilidad que nos r i gieron hasta el 28 de Febre 
:1'.'o da 19ó6 , que los des)idos sean ,)revia.mente califico.dos ) or l a Ins
J ección del Tr aba.j o, la que l os a utorizab~ o recha zaba. 

En l a. nueva l ey, el em)leador debe adoJ t ar su determinación de 
de3J edir sin que seu nec esario el visto bueno de los Servicios del Tra
ba j o . 

Sin embargo, el emJleador debe Jonderar debidamente l a s causa s que 
fundamenten un de s _i ido y estar en condiciones de ) robar l us circuns.tan 
cia s que invoque, antes de resolver la terminación de un contrato , ya 
que una de cisión Jr eci)itada o irrefldxiva JUede comJ ortarle consecuen
ci~s inconveni 8ntes como l n de verse obligado a reincorJorar a un tra
bQjador, )ug~r sus rern uner e cion es de sde l a seJaración del em)leo y au
xilios de cesa ntía, en su caso, o so 1Jortar el ~)ugo de im_Jortante s in
Jemnizaciones si se negare a reincorJ orarlo, si los resultados de l jui
cio le son adv ersos. 

Debemos ~dvertir, además, que el transcnr.so )rolongado del tiemJo 
ante s de imJ utar al trabaj~dor lu existencia de una causa justificada 
de terminación de su contrato (antigua s caus~le s de caducidQd) i mJorta 
una renuncia del emJleador a invocarla con Josterioridad, según lo hn 
Jeterminado l e jurisJrudencia de nuestros Tribunales. 

De allí que , )roducida una causa l justificada de l ü. s que señala 
el ar t. 2Q de l a ley que comentamo s, el emJleQdor deberá dar Jor ter
min~do inmedia tamente el contrato de trabajo del afectado,o en todo ca 
.so, en un .3lazo ) rudenci.:i. l lílent e bre ve, cum . .Jliendo l u. s f or malidade s que 
hemos ex: _; licndo en los )árraf os Jcr tinen tes, ya que de l o contrario no 
,)oclrá invocarL.1 con 1JO s ter i oridad )Or es timars e que ha renunciado a 
e jercer su derecho. 
lt .- Normas sobre can~iuatos , Jirectores de sindi catos y de legado s del 

)er son&l. - -- t b 1 t · 1 · · - ---- Los nuevos )rece _1 os so re a ma. eria son os sigui en-

11 A.rt. 10 .- Quienes , como los delegados del _,ersonal, directores 
sindj_cales y candidatos a esos cargosr gocen de inamovilidad, no )O 
' rán s 0r exonerados ,:JOr el e111) leador sino con 1 ir evia autorización del 
J uz gL do, la que áste Jodrá conceder en los casos indicados en el artí
culo 2º de esta le y , con exceJción da los números 1, 10 y 12. 

En cualquier estado del juicio o como Dedida :Jrejudicial, el Juez , 
E:. _-ce) cionalmen te , y ) Or Ct; Usa muy grave, ... )odrá de cretei.r la se.3aración 
..irovj_sionul del trabajador de sus l a bores, con o sin derecho n. r emune 
raci6n. Esta. medida será susce)tible ele modificarse . 11 

"Ar ~~l. - Si 81 Juzgado no diere lugar a l a exoneración de algún tra 
bajador que se hallare en al gunasde lns situaciones Jrevis tas en el 
art. 10º de esta l ey , ordenará la inmediata r eincor~oración del que hu
biere sido sus.3endido de sus funcionas y e l pago de l a s remuneraciones 
Com , l <=> t- <"><' 0 0 -·1 r c, ,... , r,~r1 J· r-::ir¡ .,__ r:,. c,, ·~ , -,,--, -,,...:',.._d,__ r!c:, " 1" on -~ ~/. ,,., " -~~ .... o rn " -t-,-, mh1· ~n 

J., - · - _...::.,... ..: , ·: • .- J •. !..J -• •• ,•.,.:, (.,. . .J.. J:; _ .1 . • , , ..._ 1 _L t .... '=' :,,._ • .... . .. .:) • \, .l l, r .~.:, l \. J,L.:.t. J( o, • . t;::. J 

.ias ln.dc1.!1n.l. z .:1c__.__one s q t....e .;:coct=1r:ieren de acueréJ.o :; o!: .to es~,::. bi - (; id.o en 
el inci so s egundo del artícul o 80 de esta l ey. 

k:.ce_)ci.on2l mente, ~j_ l .::. s circQnstanci<:2s J.o ncon.::ejaren , el Jllzgad o 
,)odrá ,.!.1:i::~011 izn:c la se_)ar·nción de finitj_va del t raba j ador, )revio ~Jago 
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de las Jrcstaciones establecidas en el inciso anterior y en los inci
sos segundo y tercero del artículo 8º de la ;resente ley, hasta la ter
minación del )eríodo de inamovilidad . 

La ndgativa de )arte del em ,Jleador a cum)lir la. sentencia que or
dene la reincorJoraci6n del candidato, director sindical o del delagu
do del ) ersonal, será sancionada )or el mismo Juezcp.e dictó la senten
cia, da oficio o a Jetici6n de Jarte, con multa de hasta cincuenta 
sQeldos vitales mensuales, escala A) del de)urtamento de Santiago, la 
que .._J odrá re,.)etirse hasta el cum;;üi.,niento de la sentencia . " 

Estas nuevas disJosicionas nos merecen los comentarios siguientes: 
a ) La ley soluciona diversos ~Jroblemas de ;;>rocedimiento que dejan mar 

gen a. inter )retaciones diversas en los textos vigentes sobre lama
t eria, como ~or ejemJlo, si la autoriz~ción del Juzgado Jara se ~arar 
a un dirigente sindical debía o no ser Jrevia a su remoción. 

Por otra ) arte, se establece ahora lu )osibilidad de una seJara
CJ.Ón ~Jrovisional mientras se tramita el juicio resJec ti vo . 
b ) El inciso 2º del art . 11 autoriza al Tribun~l ~arQ ordenar, excep

cionalmente si las circunstancias lo aconsejaren, el ) ago de las 
i ndemnizaci ones que el inciso 10 de la misma disJosición contemJla, a 
Ja sar de que se autorice la seJaración definitiva del dirigente . 

Estimamos difícil que :>Ueda Jresentarse tal situación, ya qme si 
el Tribunal autoriza l a se;aración definitiva del dirigente es J orque 
ha y causas debidamente justificadas ~ara ello y, Jor lo tanto, carece
ría de base todo ~Jago de indemnizaciones . 

Por estas circunstancias, ) arece )oco aconsejable que se faculte 
- 1 Tribunal, aún exceJcionalmente, ~ara disponer el Jago de indemniza
c i one s en el caso señalado . 
c ) Le s sanciones de la ley )era el emJleador que se negare a la rein

cor )oración de un dirigente, a Jesar de la sentencia judicial que 
usí l o ordene, son de tal magnitud y gravedad que, en la 9rnctica, el 
em)lee.dor no 0 , odró., raz onabL:!mente, resistir la decisión judicial. 

En efe cto, la sn.nción es una multa hasta de cincuenta sueldos vi
t ale s meY.J.suales, que iodrá re,Jetirse ha sta el cum.Jlimi?nto de .le sen

_t._gi)_g__ i a . 

_.QISPOSI CJO NE S TRAN SITORIAS. -

1 . -· Re glamento. - El Presidente de la R )Ública deberá dictar el regla
mento de la Jresente Íey dentro de sesenta día s, con

t,ado~ desde la fecha de su JUblicación. (Art. 4Q transitorio). 
2 .- DesJ i do s anteriores a esta ley.- El art. 6Q transitorio establece 

lo siguiente: 
"Todo des _J ido que ocurra entre el 28 de Febrero de 1966 y la fe

~ha de J romulgación de esta l ey, si fuere Josterior a ese día, dará 
de r echo al trabajador a una indemnización extraordinaria de un mes de 
r emuner aciones Jor año de servicios continuos o discontinuos prestados 
a la misma em)resa, a menos -1ue haya sido autorizc.do .1.Jreviamente i)Or 
:i..:.1. Ins)e cc ión del Trabajo o )or el juez en su caso, sin :)er juicio de 
l a sanci6n con tem ;lada en el inciso cuarto del artículo~º de la pre
sent. e l e y . " 

A nuestro juicio , e s t a disJosición no sólo e s inconveniente Jor 
rc.z ones l egales y de orden tJráctico, sino que e s inconstitucional. 

En ef ecto, la a utor iz a ción ) revia de l a InsJección del Trabajo o 
d el .Juz gado , que ahor a s e e s t -"lblece retroacti vamente , no er a ex igida 
~or ln l ey de s µu&s de l 28 de Fe br ero de 1966 , en que ex) ir6 la vigen
c:;..a '1 13 J.a s l eyec de i namo -rr:i.J_idad . 

En cons ecuenc ia , no podía r ec urr i rse an t e tales organismos para 
solic i tar una autoriza cj_Ón que l a l ey no exigía y, mcÍs nún, tanto la 



.. 17 -
In sJección como el Juzgado del Trabajo podían con toda razón negarse a 
oir siquiera tal solicitud, toda vez que car ecían de facultades l egales 
.i) ra ello . 

. Por l o demás, ha y un )rinci¡;>io jurídico segun el cual en derecho . 
;:t10lico sólo )Uede ha cerse lo que 1 a l ey )er mi te y las normas de comiJe 
tcncia de l os funcionarios )Úblicos son de dereoho )Úblico. 

La dis Josición que comentru.aos es i nconstitucional. 
En ~recto, el art. 11 de nuestra Carta Fundamenta l establece que 

11 nadie ;iuede ser condenado si no e s juzgado legalmente y en virtud de 
una ley ,)romul gada antes del hecho sobre que recae el juicio . " 

Es evidente que la negativa de l em.1.) l en.dor a ) agar l as indemniza
c~ on es y sanciones que establece el art . 6Q t r a nsitorio conduciría a 
un )roc e so judicial del que ) odría derivarse una condena ;¡ara el emJlea
dor que , en el caso pro)uesto, sería juzgado ) or una ley ·Jromulgada con 
Jos terioridad al hecho sobre que recae el juicio . 

Este Jrob l ema es )ar ticular mente grave si s e cons idera que la ina
)licabilidad de una l ey )or inconsti t ucional debe declararla la Corte 
Su) rema en cada caso )articular, ) r 8Via la in ter _iosición del r t:!cur so 
corresJondi ente , lo que iln)lica gastos y )érdida s de tiem~)o . 

Afor t unadamen te, ya existe el Jrecedente de un fallo de l a Corte 
SuJr ema , con motivo de un r ecurso entablado Jara solicitar la ~na)lica
bilidad de una disJosición retroactiva semejante contenida en la ley 
16 . 250 que estableció , )or ~Jrimera vez , la inamovilidad de los trabaj a 
dores . 

VIGENCIA DE LA LEY.-

La Ley 16 . 455 entró en vigencia el Miércoles 6 de 
Abril de 1966 , fecha de su ) ublicación en el Diario Oficial. 
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DECRETO SUPREMO Nº 464. - APRUEBA REGLAMENTO PARA LA APLIC.ACION DE 
LA LEY nº 16 . 455 SOBRE TERMINACION DEL CONTRATO DE TRABAJO. -

( D. O. nº 26.667 del 13.2.67 

El 6 de Abril de 1966 se publicó en el Diario Oficial la ley 
nº 16.455 que estableció norraas para la terminación del contrato de 
trabajo de empleados y obreros. 

So ha publicado ahora el Decreto Supreno'de ln roferénciu~-que 
reglamenta la aplicación de la ley. 

La raayoria de sus preceptos sólo reproduce el texto legal y 
no requiere por lo tanto, nuevos comentarios. 

De consiguiente, nos limitamos a señalar a continuación aque
llos aspectos verdaderar:10nte reglar1ontarios, incluí.dos en el Decreto 
que comentaraos: 

Pr(2.9_~dii;lionto cónducente_ a soJucionay __ ..r_~clanos de_ los trabajad~~ · 
~...i.<ll.1.1.@ su origen en .la terninación de _lqp_..9_o_l'lt_ruto_s __ g_~ _ _:g:-abaj,o. 

Ln ley 16. 455 en los incisos 2º y 3º del-art . 2º dispuso: 
"Deberá contemplarse en los reglnr.1Gntos internos do las enpre 

sas __ o e stablecimientos, el procedimiento conducente a solucionar los-- ·· 
reclamos de los trabajadóros quo tBngan.Drigen en la terminación de 
los contratos de trabajo. 

Este procedimiento deberá cónvenirse entre las partos y a fal
ta de acuerdo corresponderá determinarlo a la respectiva Inspección 
del Trabajo , conforme a las normas que establezca el Reglo.r.iento de 
la presente ley". 

El artículo lº transitorio d0 la misna ley dispuso: 
11 Mientras no rijan en las 00presas los reglari1ontos internos 

que contenplen los procedir:1ientos indicados en los incisos 2º y 3º 
del art. 2º y no se dicte ol reglamento a que el mismo precepto se 
refiere, regirá el procedimiento que señale la Dirección del Trabajo~ 

En cumplimiento de este articulo, la Direcci6n del Trabajo dic
tó la Resolución Nº 59, publicada el el D.o . de 10 de Mayo de 1966, 

) 

los 
que 
tre 

Pues bien, ahora se ha dictado e l Reglamento a que se refieran 
preceptos anteriormente transcritos y contempla el procediniento 
debe determinar el Inspector del Trabajo, a falta de acuerdo en
las partes , para que sea incluid0 · on los Reglanentos Internos~ 

Todo aconseja nodificnr los Reglanentos Internos vigentes in
cluyendo el misr.10 procedimiento contemplado en el D. S. 464, a fin de 
evitar l as dificultades que podrían surgir entro la onpresu y los 
traba jadores en el caso de qua se intentara convenir un procedimien
to distinto, ya que on tal situación el Inspector ·del Trabajó, noce 
sari~~onte, tondriu que determinar 1a · inclusi6n del procedimiento del 
D.S~ 464 a que nos venimos refiriendo. . 

El procodiniento que conviene contemplar es el siguiente: 

a ) El empl oador deberá comunicar por escrito al interesado el tér1:.1i
no do su contrato, l as causales en virtua. de las cuales ha adopto.do 
tal determinación y sus fundamentos de hecho y de derecho, procedien
do con la anticipación dóbidá en los casos de los Nºs 10 y 12 de l 
artículo 2º de la ley 16~ 455. 

b) El interesado y a su rcquerimiE:mto el sindicato respectivo o en 
su defecto, el delegado del personal tendrán derecho para r eclamar 
ante el empleador de la decisión a que se r efiere la letra preceden
te; 
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c) El eupleador deberá recibir al roclamante, o a su representante, 
dentro del plazo de 48 horas, contado desde la fecha de la reclaua
ci6n; 

d) Habrá un plazo do 6 días hábiles contado tarabión desdo la fecha 
do la reclamación; para dar por stiJfocha o por fracasnda la gosti6n 
do arreglo directo. Este plazo podrá s0r anpliado de ·común · acuordo 
entre ol roclananto y el onploador ,. b,asta, por otros 6 di;as º 

e) Ninguna solución a qtte so llegue antro enpleador y sindj_cato o d0-
logado podrá contener acuerdos qua menoscaben los derechos dol traba
jador ni que pcrmi tan al enploador onitir tránitos de los señalados 
o~. la lay 16.455. 

f) En todo caso, l a Inspección de l Traba jo podrn intentar un avoni
uionto cuando ho.yan frncasndo 12s partes on la gestión directo. . 

Y,lgQllcia.- Este procediniento regirá una voz que la Dirección del Tra-
bajo apruebo las modificaciones introducidas a los Regla

nontos Internos de onploados y obreros do cada enprcsa o ostabloci
r.iier..to . 

Antes que ello ocurra, seguirá rigiendo el procediniento pre
visto en la Resolución Nº 59 de la Dirección del Trabajo. 

Sanción.- Est6 contenplnda en el artículo 72 dol Decreto 464 que dice 
lo siguiente: 
11 El enploador que no se soneta al procedi1:iionto señalado 

conforoe a los núneros precedentes incurrirá en infracción que será 
sancionada por el respectivo Inspector dol Trabajo con nult a de hasta 
diez sueldos vitales mensuales, escala A) del deparatanento de Santia
go, aplicada conforne a l procediraionto establecido en la ley Nº 14.972, 
do 2~ do Novicnbre de 1962 y sus modificaciones postorioros._11 

Despidos por v~l,ll,Qtad de l ermloador en que _no es .necesario invocar 
~_as jJJ.stift.9adél§_.- Cor.1O so sabe, el onplcador sólo puodo poner 

t6rnino al contrnto de ·trabajo ctiaDdo lo csti
p1c convonionl,9.. , dando un aviso con trointn días ·c1 0 anticipación ul 
traba jndor o abonándolo una cantidad oquivalonte a 30 díns do r e1:1uno 
r aci6n, Q_n los sj.J;,_ui..9,11t.,e_~_ casos: 

1.- E1-;ipleados que tengan poder pa.ra representar al empleador, talos 
cono gerentes, agentes, apoderados, etc., 

2 ? .... Eopleados donósticos; 

3.,- T:rabajadores cuya antigó.odnd on lu empresa , ostablccir:liento, fae
na o servicio sea inferior a 6 meses y 

4.- Cuando es trato do cargos o empleos de la exclusiva confianza del 
empleador, cuyo carácter de tal enano de la naturaleza de los nis 
mos. 

El B.S~ 464 reglamenta e~ sus arts. 13, 14 y 15 los casos sig
nados con los Nºs 1 - 3 y 4, que explicaremos a continuación : 

Qaso de los apoderados .-

Para que el trabajador se encuentre en este caso do excepción, 
esto es, al nargen de la llamada inamovilidad, e l poder para represen
tar al empleador debo sor aceptado por el mandatario (gorento, agente , 
apoderado, etcº ) y dobe contener; a lo menos, las facultades señala
das por 01 articulo 2132 dol e.e., que son aquellas ordinarias o natu
rales del mandato, para efectuar los actos de administración como son 
pagar las deudas y cobrar los cr6ditos del riandante, perteneciendo 
unos y otros al giro administrativo ordinario~ perseguir en juicio 
2 los doudoros, intentar las accione s posesorias e interrumpir las· 

/// 
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prcscripcio ·nos, en lo tocante a dicho giro , contratar las reparacio
ne s de las cosas qua administra y conprar los materiales necesarios 
para el cultivo o beneficio de las tierras, ninas , fábricas u otros 
objetos de industria que so lo hayan onconendado . 

Es evidente que ol propósito dol Ejecutivo, al rcglanontar la 
situaci6n de los apoderados fronte a l a terninaci6n de sus corttratos 
do trabajo, ha sido ol do evitar los posibles abusos que podrían cone- · 
torso por algunos er.ipleadores al designar apoderados con i:1í.niraas facul
tades a dotorninadas pcr·sonas, con el s6lo objeto do poder renovarlas 
s in ne cesidad do justificar causa log~l. 

J.os 
q_Lw 
qua 

En cnnbio, al precepto reglaraontario restringe los casos do 
apoderados qua quedan al nargen do la ·1nanovilidad, sólo a 2quollos 
conduc0n poderos co~ las f acultados gonoralos do administración, 
serán sionpro los monos. 

.A nuestro juicio, ol Roglar;ionto os ilogal ·on asta ··materia ya 
que oxeado a.uplianonto los t6rr.1ii1os do la ley 16.455, quo so rofioro 
sólo a los casos do cnploados que t0ngnn podar para roprosontar a l m:i
plcador, talos cono gorontcs, agontos y apoderados, sin señalar los 
línitos do sus poderos . 

Más adelante, ol inciso 2º dol art. 13 dGl Roglanonto agroga 
que: "En consecuencia, n9 .Slli.~_d_f:ln_9onp~_9119.idos dentro · do lct..:_excopc,ion 
n que so refiero ol articulo 3º, inciso lº de la ley, cualquiera que 
sea la dononinaci6n qua so lo d6 en el contrato, 0n la resolución o 
en el acuerdo rospoctivo del ooploador , lo~. trabajador9s q~~ no acon
,~on el nandato gqe__;r_~ l a~ cxi0encias indicadas on o]- inciso lº do 
..9)Lto ~rt_í_~ulo. C_)oder do Adr.linistrac i<3n 

Haconos presento qua se gún ol art . 2124 del Código Civil, ol 
c o~trato de nandato so reputa perfecto por l G aceptación del nnndata
rioo La aceptación puado sor oxprosa o tácita. Aceptác16n tácita os 
todo ac ta on ejecución do·1 :oandato . 

_'Krap2 jadoros <"LYY.:ª ant~üoq_ªª-._on l~_g_n,2r,_os4. s_9_~_i11forior a 6 nasos .-

Sobro esto caso, ol art. ~-4 dispone que~ 11 las contra taciones 
s uces ivas o continuas de un n isno traba jador por plazos fijos que sobro
pasen on conjunto los se is no ses, . dan al contrato el carácter do plazo 
i ndofinido. 11 

. _ 

So ha ·o stablocido asta norr.1n. a fi.ti do evitar ·quo por los nodios 
sofü.üados se infl"'inja la letra · y ol ospi-ritu de la ley, cual 0s al do 
rcconocor un por:f.odo do ·-prueba do s6Io 6 ne sos, durant e ol cunl ol trn 
tc1jD.dor puede sel" roraovido sin nocosidad do justificar causu -·1cgé\ l; 
por·o que una voz vencido dicho periodo, el trnbnjador quedo i nanoviblc 
a nonos quo so produzca algunn c1o las causas le gales. 

Cargos o er:i.J)_l_eq_s de la oxcl1.1p_:hYfL_confianza del ermlondor .- El art . 15 
del Regla - · 

nanto repite la norma legal en el s entido de que Gn caso do duda s acer
ca do si el cargo o cnplco es de la exclusiva confianza t0 l onploudor, 
debe resolver el Inspector del Trabajo, oyendo a los interesados. 

El Reglar.10nto agrega ahora que el Inspector del Trabajo tendrá 
cspecialnente 0 11 cuenta la descripción que de las funciones del trabn
j ador so establezca on ol contr ato de trabajo y la forna como 6stc so 
h a ~.plicado en la. prÁ.ctica :> pt¡_diendo conplor:ientar su información med ian
te v:i.s i t a ocular al establoc i nionto u otros mod ios d e prueba. 

Esta disposición roglar::io nta:ria vieno a conf:i.rnar o·l ~r-itorio 
sustenta.do por nosotros desdo L dictaci6íl do la ley 16 $455, en el son•
t ido de qua para facilit e.r J_E1 prueba, en caso de duda a cGr ca do la natu-• 
r aleza do:. car go o enp:l.oo , os conveni0nte que en ol contrato de trabajo 
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se dejo constancia de que el traba jador do s cnpoña un cargo o copleo 
do l a exclusiva confianza ·de l onplondor , on su caso, soñalándoso somo 
ranonto l a s rnzonos que sirvqn do base para tul nprociaci6n 

Asi s o puedan pr ovenir las ovontualos dif icult ados qua puedan 
generar los tórñinos t an anplios qua usa la l ey on osta natoria, cono 
yn lo soñal ar:ios. 

Recurso do r oclarao.- Do l a resolución de l Inspector del Trabajo sobro 
la calificación do LU~ trabajador copo do confian

za exclusiva de l empleador o no, podrá roclanarso anta el Juoz de l 
Traba jo, dentro do 15 días do notificada por w1 funcionario do los 
Servicios del Trabajo o del Cuerpo do Carabineros. 

Nornas aplicables al r ocl_ano judicial por despido y a la reifrcorpor_a
$,i3n ~el trabqj§\d2.!......§...!1.,fl.U _.2._él_§Q·. - El Reglamento so limi:ha a reproducir 

las disposiciones l egales portinente 2. 
Sólo cabo do-stacar, entro ellas, el art, 20 del Roglanonto que 

precisa ol conc·epto de ro:ounoraci6n y quo tiene ir.1portancia para los 
afectos do practicar -l a liquidación corrospondiento on e l caso de quo 
prosper o el reclamo judicial que puedo ojorcor el trabajador afoctroo 
por l a torninaci6n do su _contrato. 

El texto del art . 20 es el siguionto: 
11 So entiende por r cnuncración, para los finos señalados on 

ol art. 8º do la ley y art. 19 º dol presento Roglanonto toda canti
dad que e stuvier e percibiendo el trabnjador · por lá prosiaci6n- de sus 
servicios, incluyendo suoldo o salario, ·-ofi · su ·caso, regal1as on dine
ro o en ·especie y, cualquier otro beneficio legal o contractual y l a 
asign.aci6n fariiliar. 

La asignación faniliar~ soa que daba sel' pagada por ol tionpo 
que haya durado l a susponsi6n de labores, en el caso del inciso lº 
del art. 8 9 do la ley ; soa que deba serlo a título de indor.mizaci6n, 
on ol caso del inciso 22 del nisrao art . 8º, será sionpr e do cargo del 
onpleador~ aunque no pueda conpensarla en al instituto provisional qua 
corros poncta . 11 

Normg s ~obre trnba jador os qua goZ_§-11 do in_aúo_yilidtid, cono director~ 
ae sindica:Cos.J del egados del pcrsoriaT~c .- Debonos destacar solano.D.-

te ol inciso 2º del art. 
21 de l Rogl anehto, conforne al cual, ol ot1pleador que invoque alguna 
causal l egal de terminación del contrato de trabajo do un d irector sin
dicado o do otro traba jador que goce do inanóvilidad, debe some ter el 
caso a l misr.io procodimionto aplicable al r aclaoo de cualquier trabaja
dor dospodido , que debe estar inclufdo en el Rcglanonto Interno, cono 
yu se ha explicado anteriornonto on esto inforr,10 . 

Este procodiraionto deberá seguirse antes do quo s o formalice 
ln der:ianda judicial do desafuero . 

Conviene t enor presente que hay un fundamental .diferencia 
entro el des pi do do las personas quo gocen de innnovilidad, cono los 
d irectores sindicales, dolegadós del personal , e tc. y los trabajado
res sujetos al r~gi 1:1an general. 

En efecto, r e specto do estos dltinos, el onpl eador procedo 
lisa y llánamcnto al despido, cumpl o con los avisos legales fundanon
talos y si se pr es enta. el r ec l amo ~1ntornam0nto, ¡mt1do acogorlo o no; 
pero el trabajaqor ya está despedido . 

Er... car1b io, tr~ttfndoso do los t r abe.jador-os quo gozan do ruero, 
ol emp:i.oador debe solicit é:tr prov í_[_lmonte i.q. au·co:ciz._q_cíjJ1._c"\_o_]- Jüz3ado 
_g_el ~J;:.aJ2..~ jo, conformen fa s nor r.1a s de ln ley ya explicada~ , Y.s lo 
puedo proced er al des pido una· vez que obtenga dicha autoriznci6n, 
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sin perjuic io de la separ a c i ón provisiona l del traba jador, con o sin 
dere cho a remuneración, a la que puede acced er el juez en cualquier 
e stado del juicio o como med i da pr ejudicial . 

De consiguiente , l a nuGva exigencit'.'. de l Reglamento que comen
tamos, en orden a que antes de formaliznr la demanda judicial, debe 
some terse el c2so a l proce c.imiento cor.iún 8)licnble a los reclamo s in
ternos por despido, debe entenderse e _1 el sentido de que lo que se 
some te a dicho procedinüento i nt0rno es el ánimo o propósito de despe 
dir , perc nn el despido mismo, ya que éste no puede decidirse hasta que 
se obtenga la autorización jud icial, ba jo s evera s sancione s . 

FINinUITOS .. - - -~----'5!.. -- -- -

De conformidad a la Ley Nº 16.455, sobre térmi ~o de l contrato, 
se ~e modificedo el estctuto le gal de los fi~iqui tos . 

A fi~ f e pone r tórni~o con l os finiqu:tos fir ~dos en bla~co 
,or los tr2bajadores y que despu6s s e lle na b2n por el patrón , la ley 
indicad2 ha _ e cho exigib l e las siguie1:.tos cond5.ciones para la val i dez 
del finiquito : 

1 9 Debe ser da do ur:2 ve z terminado el contrato de -traba jo . 
2º Debe sor firnado por amb2 s pa r tes co~1tr atall.tos . 

3º DGbe ser fir r:!ado por el Pr e siden.te del Sind ice.to, s i s e trata 
de un ob.:-ero• por 01 Delegado del Pei-·so_1a l, si se r ef i e r e · 8 un 
eaplead o o, fi~ol • ente, fre nte n un Inspector del Trabaj o . 

Si el finiquito no cumple con estas formalic.ades, no podrá es
grimirse por el patrón, y aunque sea f irmad o por el obrero , no se darán 
por solucionad os los puEtos que se f i. i1i qui tan. 

De est mane r a que , siendo la ley ex i gent e de r equisitos muy 
señol2dos, deberán es t os cuaplirse 

Fv.ndm.1enta l mente se r educe a la fir ·1a de l Pr esidente de l Si.ndi
cato, o del Delegado del Personal o del Inspector del Tr aba jo . 

Se sug iero, en todo c2s o 9 s e2 fi r r.1ado o timbrado por este últi 
rw funcionario . 



F~RIAD0 LEGA L PR0GR~SIV0 

En esta materia rige la Ley 15.475, de 24 de enero de 1964, 
que r efor mó los arts . 65, 98 y 158 del C6dig·o del Traba .io, modif icada 
Y coraplcncntada por. la Ley 16. 424 , de 8 de Febrero de 1966. 
~q_mp_uto_ de_ los años . q_ue __ dan derecho al feriado. adic_ional. - La Ley Nº 

15.475 
ñala que los obreros y empleados, despu6s de diez años de trabajo, 
continuos o no, tendrán derecho a un día más de feriado -anual por 
cada tres nuevos años trabajados. 

S O · 

Conforme a la nueva ley 16.424, para los efectos del feriado 
adicional o progresivo se computarán los años trabajados cono depen
diente en cualquier calidad juridica, sea como empleado particular, 
obrero, empleado p6.blico, se r.üfiscal , municipe.l, etc . A si por ejemplo , 
si se trata de determinar el ndmor o de dias adicionales de feriado 
que lé éorrespondan a un empleado particular, hay que computarle no 
sólo los años trabajados como empleado para el actual o par8 losan
teriores empleadores , sino tambi0n sus años como obrero o empleado 
pdblico, etc . 

Il,_e~o_g_~ci_®.- La l ey 16.424 deroga el art. 91 de la ley 16.250 (D.O. 
de 21 de Abril de 1965) que contenía normas sobre el 

cómputo de los años trabajados. 

ConJp1:'obaci6µ de . los años trabilldos. - De acuerdo con la ley 16. 424, 
"los años trabajados se acredi

tarán por medio de certificados exped idos por los respectivos insti
tutos de previsi6n en los que conste el tiempo de afiliación o por 
los demás medios probatorios que franquea la ley . En aquellos casos 
de trabajadores que hayan prestado servicios en una misma institu
ción, empresa, establecimiento o faena, se estará al reconocimiento 
que se practique por el patrón o empleador, de acuerdo con el contra
to de trabajo y demás antecedentes que acrediten la fecha del ingreso 
del trabajador. 

A falta de todo medio de prueba, podrán acreditarse hasta doce 
años de tiempo servido mediante información de perpetua memoria, ren
dida en conformidad a lo preceptuado por los artículos 909 y siguien
tes del Código de Procedimiento Civil, debidamente aprobada por el 
Tribunal competente. Para estos efectos, los peticionarios gozarán 
del privilegio de pobreza 11 • 

Sitll:'\ci6n de los trabajadores _cuyo horario...,..semanal_~~~stá _ distribuldo 
fil1 º).;_gg_o __ d.1.aJl. • - El feriado de los trabajadores , emp.t:eados u-·obreros, 
1: que: cumplan un horario semanal de traba jo distribuido en cinco dias, 
c omp.:ienderá además de los respectivos días háb iles y festivos, el d.ia 
que ;fo se trabaje en la semana de cwu0rdo con ésta distribución del 
hor.,, io 11 • 

• 

En otras palabras, a juicio nuestro, en el caso de las empresas 
que o trabajan w~ dia de la semana (de preferencia el día Sábado, en 
muchas empresas) no se considera ese dia para el cómputo do los 15 
dias de vacaciones. 
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J.?J .. s.P.,?_Sj~9_i_~!}. _e_sJle.~_ta_l .fil>J:A~ab_l_e __ a_ -~º~ __ o_b_r_gyo~ . - El articulo 98 del Có-

digo del Trabajo esta
blece: "Los obreros que hayan trabajado 288 días on el año, en la em
presa o faena, tendrán anualr:1ente un feriado de 15 días con derecho a 
s a lario integro . Este feriado será de siete, para los que hayan traba
,jado más de 220 y menos de 288 diél s. 

La ley 16.424 dispone ahora que para los efectos establecidos en 
el artículo 98 del Código del Trabajo, se considerará como efectivamen
te trabajado el sexto ·dia de la semana cuando el horario semanal esté 
distribuido en cinco días . 

Subsistencia de re f-7 í mene s convencionale s más favorables . - Todos los de------ . .... . - .. - . ~ _ ___ ..,.._,_., ... .. . 0 . _____ . ....... ,. _ _ _ · · · -- -- - --- - · ·. _ _ ..._ ._. __ __ .,. _ _ • _ __ ,.,_ .... _ __ _ 

rechos rela
tivos al feriado que deriven de convenios colectivos se mantienen vi
ge~t es s iempre que sean super iores a los que conceden las leyes . 

A contrario sensu, la l ey predomina sobre cualquier régimen con
vencional de feriado menos favorable . 

P.i.s_p_~-?_J.9_iop~ e s..Q,e..9 i_a].e s ..J@_ra_ los __ t,ra ba_j_~_apr_e_s __ 1na_y.9_J;'.§.S de ___ ~_e_s_e_ntJL.?ñO..§. 
_d_g__~~g.aq . - "El emple ado u obrero con más de quince afios traba .jados y se
senta o má s de edad, tendrá derecho a un feriado l ega l que no ~Jodrá ser 
j_nf er :i.or a 25 d ia s. 11 

"El empleado u obrero tendr6 derocho, además, a un cl. ia de f eriado 
legnl pol" cada a fio de s orvic io sobre los quinc e Gstahlecidos en ol in
e iso al1.ter i orn. 

De esta nueva disposición, se de sprenc.e n, a juicio nuestro, las si
cnie.ntes conclus iones: 

a ) Se trata do un ró [; ime n de feriado e s pecial, aplicable sólo a aque 
llos trabajadorc.s que cumplan co pulat i vamonte los dos requisitos indi
cados~ 15 años t r abajados y 60 años o m¿s de edad . 

Si e l trabajador sólo cnmple uno de los requisitos no goza de este 
dere cho especial . 

b) Si el traba jador cumple ambos requisitos, su feriado legal no será 
j_nfo rior a 25 dí.as y tiene derecho, aC.emá s, a un di.a de forindo legal 
por cada afio do servicio que exceda do los primeros quince d ías traba -
• :¡ 

,Jc..C. OS. 

De consi8Uionte, a e stos empleaQos y obreros no se les aplicará, 
una vez cumplidos los dos requisitos anteriores , la escala de un día 
más por cada tr es nfios traba jados sobre los primeros días, sino la nue 
va escala de un dí.a más por cada tres a ños que exceda c7.e los primeros 
quince años trabajados, contando con 60 o más años de edad . 

c) Aunque la ley no lo dice, debe entenders e que el feriado adicional 
o s de dias háb_\l~~-' aplicando las reglas generales. 

Fer iAdo .. .Ra.J'_1i lg.§ __ obr§r.Q.9 d~~_P._e_q_ido 9 •. _qpte_~_g_e _q_UE1J?.J._g,_UJ:l aJío ~~l _fil)]'V:i_
.9._i9 ~~~l....P-ª..t~óñ. - Del articulo 9ff del Código del Trabajo se desprenden 

dos requisitos para que el obrero tenga derecho a 
feriado legal; a) que cumpla un año al servicio de un mismo patrón y 
b) qne h2 ya trabajado el número de días que la ley establece (288 o 
220) . 

Pues bien, la ley 16.424 establece ahora que el obrero que haya 
trabajado en forma continuada en las industrias o empresas 220 o 288 
dias tendrá derecho a las vacacione s que correspondan a los dias traba
jad.os _011 .,_~_+ c.a~o _ _g_~ s.'?.~ . de-?.J?..Í?..dJ.d_o..,__~_6.n __ c_l!_a_nc.to __ )1.Q.J.l~~n .• cJ.1~:IJ._q_o .ll...I.L~'1o 
pe E~~-ª...ÍQ• 
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E.~.-~.J.él__d_o ____ p__ro.12or_qJ.9l1§...l_ ..P-n..~Q. _l-q_;:.¡ p_b_Le_r~s. d__e sl2§..<:t_i<:lo_q, o _ _g_g§ __ _s_G __ .r:.e_tj._r_0.11 . .Yo-
.l~Et_a_r :i,,8.IT!,GA~S:l. _Allt .o.~ •. ~ __ c_qJ~U?.l)~r. _2_2_o ___ a._;t~_s ___ t _r_9..b_a_ia__do_s_ . - En e l c aso indi-

cado en el rubro, 
l os obr er os te ncl. rón derecho a porcfbir su f eriado l?_r_o....i.D_(?_r..9_i9..4aJJ4.e_.nt_e a 
los días trabajado s . 

La modificación consisto o~ que con la sola ViGencia del Código 
del Tr aba jo, ol obrero con raonos do 220 dias traba jados, no tenia db
r0cho a feriado a l guno . 
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LEY NQ 16.744.- ESTABLECE NORMAS SOBRE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

(Diario Oficial de lQ de Febrero de 1968) 

VIGENCIA . - La presente ley entrará en vigencia dentro del plazo de tre ·. 
meses contados desde su publicación en el Diario Oficial . 
( art . 91) . 

Por tanto, la ley r egirá a partir del lº de Mayo de 1968, 

OBLIGATCRIEDAD . - El artículo lQ declara obligatorio el Seguro Social 
contra Riesgos de Accidentes del traba jo y Enfermed~ 

des Profesionales en la forma y condiciones que la mi sma ley establece, 

PERSONAS PROTEGIDAS . - Conforme al artículo 2º, "estarán sujetas, obll 
. gatoriamente, a este seguro, las siguient e s peE 

sanas : 
a) Todos los traba jadores por cuenta ajena, cualesquiera que sean las 

labores que e j ecuten , sean ellas manuales o intelectuales, o cual 
quiera que sea l a natura leza de la empresa, institución, servicio o 
persona para quién trabaj en; incluso los servidores domésticos y los 
aprendices" . 
De consiguiente , el seguro alcanza a todos los empleados y obreros de 
la empresa. 
b) Los funcionarios públicos de l a Administración civil de l Estado, m~ 

nicipales y de instituciones administrativament e descentral izados 
del Estado. 
Asimismo , las pers onas que desempeñen cargos de represent ación popular 
y las que sean dirigentes de federaciones sindicales y de la Centr a l 
Unic a de Trabajadores"; 
En las letras c) y d) la l ey se refiere a los "estudiantes que deben 
ej ecutar trab~jos que signifiquen una fuente de ingreso para el r espef 
tivo plantel ( c); y "los trabajadores independi ent es y los trabajadore r, 
f amiliares " ( d). 
Sin embargo , la l ey regirá desde su vigencia sólo par a las personas corr 
prendidas en la letra a) est o es, los trabajadores por cuenta ajena del 
s ector privado . 
Respect o de l as demás personas, est o es , la incluídas en las letras b) 
c) y d) el Presidente de l a República reglamentará su i ngr eso al seguro 
con posterioridad. · 
En la misma forma se procedera con "todos los estudiantes de estableci_ 
mientas fiscales o particulares por los accidentes que sufran con oc~ 
sión de sus estudios o en la r ealización de su práctica educaciona l 11 ya 
que los estudiantes estarán protegidos también por un seguro escolar . 

AFILI . '.ACION .,.- La afiliación de un trabajador al seguro social s e ent eg 
derá hecha, por el ministerio de la l ey, simultáneamente 

con su afiliación a una Caj a de Previsi6n para los demás efectos previ_ 
siona l es. ( art.,. ' 4º, inc. lQ) 
Rae.en excepción a esta norma las entidades empleadoras que se encuen 
tren adheridas a alguna Mutualidad (Ej. Instituto de S-eguridad "ASIVA 11

) 

CASO DE LOS TRABAJADORES DE CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS .-
En este caso, 11 el dueño de la obra, empresa o f aena, será, subsidiariQ 
mente , responsable de las obligaciones que, en materia de afiliación y 
cotización, afecten a sus contratistas respecto de sus trabaj adores. 
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Igua l r esponsabilidad af ectara al contratista en r el ación con las obliE 
ciene s d e sus subcontratist :=rn" . (art . 4º, inciso 2Q) . 
De consiguient e , las empr e s a s que se encuentren en este caso, deberán 
vel~r que sus contratistas afili en a su personal a la CajR de Previsiór 
correspondient e , que mant engan a l día sus cotizaciones, a fin de evitar 
l a s cons ecuencias de la acción subsidiaria que l a l ey otorga a los tr~ 
b .3. j adore s en contra d e l dueño de la obr8. , empresa o f a ena, en cas o de 
que el contratist a no r e sponda a l a s obligaciones que lo af ectan. 
Se trat a d e una r esponsabilidad subsidiaria y no solid ari a . 

CONTING ·,NC I AS CUBIERTAS. -

L~s contingencia s cubi ert a s son los accident e s del tr~ba jo y las enfer 
medades profes iona l e s . 

ACCIDENTES DEL TR~BAJO.-
El artículo 5º de 1 ~ l ey formul a una nuev a noción de accidente de l tra 
b ~jo, evident emente más o.mplia que l a cont enida en e l a rtículo 254 del 
Código de l Traba jo . 
Dada l a i mport ancia de l conc epto , reproducimos n continuación su t exto: 

"Par a los efectos de esta Ley se entiende por accident e de l trabajo to 
da l 6sión que una persona sufra n c aus-'.l o con ocasión del trabajo y que 
l e p roduzc a incapacidad o muerte . 

Son t~bi .sn :tcc i d ent e s los ocurridos en e l trayecto directo , de ida o 
r egr eso , entre l a h~bitación y e l luga r de trabajo . 

Se considerarán también accidentes de l trabajo los sufridos por dirigeg 
t e s de institucione s sindica l e s a causa o con ocasión de l desempeño de 
sus cometidos gremiale s . 
Exceptúans e los accident es debidos ~ fuerza mayor extraña que no t enga 
r cl 2ción a lguna con el trRbajo y los producidos int enciona lment e por 1~ 
víctima . La prueba d e l a s exc epc i one s corresponderá 3. l organismo a dmi ni 
tr"ldor." 

Pues bien, e l inciso lº r eproduce, en general, e l conc epto l egal ant~ 
rior, r eemplazando l :is expresiones "que e l obrero o empleado sufra" por 
"que una persona sufra " en atención a que cono h emos s eña lado ant erio~ 
meate, el seguro obligat orio de accidentes de l traba jo favorece hoy dia 
no sólo a los tr~bnjadores sino a otra s p ersonas y q det a lladas (pers2 
nns que desempeñan cargos de r epr esentación popular, estudié.lilt es en prá~ 
t icas, etc.) . 
Es import ante insistir en que se entiende por a ccident e de l trabajo tQ 
da les ión sufrida "a c aus a o con oc asión de l traba jo" . No son conc eptos 
s::..nónimos. 
La jurisprudencia de los Tribuna les ha s eñRl~do qu e son accidente s su 
fr idos a caus 3. de l trabajo , aquéllos en los cua les exist e una relacion 
direct á de causalidad entre e l trabajo y la l esión . (Ej .: un obrero se 
accidenta en e l lugar y en hora s de traba jo mientras desarrolla su labor. 

En cambio, son accidentes sufridos con ocasión de l traba jo aquéllos en 
lo s cuales exist e una relación ind irec ta de causa lidad entre e l traba 
jo y l a l es ión. (Exist e un e j emplo en la jurisprudencia, en e l caso d e l 
empleado que fué ~salt ado mi entras r ealizaba sus funcion es de empleado 
de una pulpería cuya c a ja procuró defend er : en definitiva , fué califica 
do de accidente d e l trab a jo r. roducido con ocasión de él). -

Ln nueva l ey c onsider·,:1. tamb i én acc identes del traba jo los ocurridos en 
el trayecto directo, de ida o r egreso, entre l a habit ación y e l luga r 
del tra'baj o. 

Este :;:>r ec epto vi ene a zan j ar l a anti.guR controversia que existía acerca 
des~ dichas l es i ones Qebían ~onsiderarse o no como accident es de l tra 

_ bujo, por aquello de que e l tr-:1yecto de ida y r egreso tení a una r el ación 
c cn el traba jo . 
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LR jurisprudencia de los tribunal es, especia l ment e en los últimos año s 
f ué VQCilant e y s e dict aron f a llos muy contradictorios entre sí, esti 
mando a l gunos de e llos que los accidentes producidos fue r a de los r~ 
cint os de l a empre s a no e r an accident es d e l t r ab a j o y otras s ent encia s 
jud icia l e s conclu~ ¿r on lo c ontrario en ciert os cas os , p or existir, a 
l o meno s , una r ol ~ción indirec t a de causalidad entre l a l esión y el 
tr 'lba jo. 
Hoy d í a , la ley c onside r a accid ent es d el t raba jo a aque llos producidos 
en e l t rayecto directo, d e ida o r egre s o , cmtre l e ha.bit ación Y ~-;1 1~ 
ga r de trabo. jo. 
A n o dudarlo , esta disposición det e r minará en l a práctica numeros a s 
cont r ov ersia s d erivad :=1s de l n n ec e sario prueba que deb 2rá r endirse s o 
bre l a circunstancia d e que l a l esión s e habrí a pr oducido o no en ,::i·
tray ecto directo entre los lugar es m8ncionados. 
En todo c a s o , est o.s controver s i ~s no r ec ae r Bn sobre l os empr esarios sj 
no sobre e l organismo adminis trador d e l s eguro de accident es de l traba 
jo . 

Con s tituye t a~bién una n ov edad en l a l ey, l a ampliación d e l conc epto 
de -:1ccident e de l traba jo a aquell 3.s l esione s sufridas por dirigent e s 
s i ndicale s a c ausa o con oc asión de l de s empeño de s us f uncione s gr emi ~ 
l e s . 

En c aCTbio, no s e c on s ide r an accident e s d el trab a jo los debidos a fuer 
za mayor extraña que no t enga r e l ación a l guna con e l traba jo y los pr,2 
ducidos int enciona lment e por l a s víctimas. 
Estas dos limit acione s a l a r e sponsabilidad del organismo ndministr~ 
dor, l a fuerza mayor extraña y e l dolo de la víctima ( autolesionismo) 
estaban ya consideradas en e l Código d el Traba jo como eximr- nte s de r e~ 
ponsabilid~d patronul o d :l a s egurador, en su c a so y s e nanticne t a~, 
bión l a norma de que l a pru0ba de l a s exc epcione s corre sponder ~ q qui e~ 
l a invoc a , esto es, hoy día , a l orgnnismo administrQdor de l s eguro . 

Volviendo a l ca so de los accident e s nroducidos por fuerza mayor extr~ 
ña no r e l acionada con e l trab a. jo quena en claro, entonc es, que no s e 
c onsider an accident es de l t rab a jo y por lo t anto e l af ectado no ti en e 
d~r ech o a gozar de l ~s pr estacione s corre sp ondi entes, salvo l a s de e~ 
r actEr' médico. 

Sin embargo, la l ey otorga a los Cons e jo de los organismos administr~ 
dor e s de l s eguro unn. f él.cult ad, no una. obligación, al disponer qu e ellos 
"p odrán otorgar e l d er echo al goce de los b eneficios establecidos en 
l a pres ent e l ey, en ca so de accident e s debirl os R fuerza mayor extraña 
a l traba jo que af ectare al afiliado en r a zón de su n ecesidad de r esidir 
o de s emp eñar sus l a.b or es en e l lugar d e l siniestro . 

En t odo ca s o , estos a cuerdos deb 0rán s er sometidos a l a aprobación de 
l a Sup erint endencia de Seguridad Socia l . 

Se nos ocurre que un e j emplo muy gráfico de esta disposición podrí ~ ser 
1 3. t r agedia producida en el mincr 9. l "El Cobre" por e l d espla zamiento 
de r e l av e s inmediat ament e de producido el s:is rro de Marzo de 1965 . 
No lo afirmamos categóric él.1:l.ent e , ya que como s e s ab e , s e ha sost enido 
ant o los Tribunale s de Justicia que , en t a l ca s o , n l a fuerza mayor s e 
habría sumado una cierta culpabilidad d erivada d e l a ubica ción de los 
r e l.'J.v e s. 

Otro e j emplo podría s e r e l c ~so de l os obreros y empleados de l Miner a l 
"El Tenient e ", heridos o f allecidos con motivo de l a lud s obrev enido en 
el c a~pament o Sewell e l 8 d e Agosto d e 1944, que motivó l a dict ación 
de una ley esp ecia l . 

Pa r a c ontribuir a l financi ami ento d e l a s pr estaciones, l a l ey dispone 
que en e l ca so de que s e tra t a, deb er á.,_--i int egr ars e en e l f ondo de · acci 
dent es de l traba jo y enf er medade s p rofesiona l e s correspondient e , l as 
suCTas equiv~lcnt e s R los beneficio por enf er medad\ medicina curativa 
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ju.bilación por inva lidéz no profesionG.l, etc. que los :J.f ect ados habrían 
debido per c ibir , s egú..~ l a s n or mns gener a l e s de previsión s oci ~l. Estos 
fondo s s er ían traspa s dos, p or lo t ant o , por l a s Ca j a s de Previsión co 
r:respondi ent e s .-:i. l organi s:no adr.linistrador del s eguro de accident es, i2n 
su cas o . 

CONCEPTO DE ENFEFl,mDAD PROFESIONAL . -
11 Es enf er me dad profe s i on nl l a c n.us··1.dB. do una manera direct a por e l e j eE 
cicio de l a pr of es ión o tr :1b :1jo que· r 0rüic e una p ersona y l e p r oduzc a 
i nc ap~cidad o muert e . 

No hay vari ación conc eptu ~l r e spect o de lo pr evisto en e l art. 258 de l 
C6digo d el Trab a jo , que def i n í a 1 ~ enf er nedad pr of e s i on a l en t ~r rninos 
cas i idénticos . 
L~s enf er rncdade s qu e deb er án c onside r arse como prof esional e s s er~n lns 
q_ue enurn _ r ará un Reglamento , que debe r á r evisars e , por lo raeno s, c :1da 
t r e s 11.ñ os . 

En c ons ecuencia , no s e so luciona un antiguo probl ema d erivado de dispQ, 
sicione s simi l ar e s de l Códi go de l Trabajo que han d et er :oi nndo en l a pr:1~ 
t ica , que ~unque s e p r ueb e que un~ persona ha c ontra í do una enf er nedqd 
c aus ada de maner a directa p or e l oj orcic i o de un tr~bu jo, dicha cnfe r n~ 
d~d no s e ha consider ado profes i ona l por el sólo he cho de que no est a 
incluída en l a enuncr ación r egl amen t aria , l o qu e ha pr ovo c R.do innegabl oc 
inj usticia s . 
Quizá R. ello s e deb e ahor a l a l ey c ont emp l e p ar a c :iso s s i milar es , un pr_:-. 
c cdin i ent o nuy reglament ario. 
En of ecto , los af i liados p odró.n a c r edit o.r ant e e l r e spect i vo or gani smo 
adrJinistrador e l c aráct er profe s i on1.l de a l glma enf e r med3.d que n o e s t ~ 
vi er e onumcr ri.da en l a list a y que hibie s en contra ído como c ons ecu(:;ncia 
dir ect a de 1 ~ p rofesión o de l traba jo r ealizado . La r e solución qu o ~l 
r espe ct o s e di ct e s er á c ons ult ~da ante l a Superint endenc i a de Segur~ 
dad Socia l, l a que deb er& deciridir dent r o de l pl~zo de tre s raese s c on 
infor~e de l Servic io Nac i onal de Salud . 

Lh ADMINISTRACION DE SEGURO OBLIGATCRIO DE ACCIDENTES 
DSL TRABAJO Y ENFEE.M:SDADES PROFESIONALES.-
Ho.sta l a dict ación de est a l ey , e l s eguro de accident e s no t ení a e l ca 
r&cter d e obligator i o . 

El artículo 294 de l Código de l Tr :1.b a jo est a.blecín : 11 La s obl igacion e s que 
es t e título impone~ l os p ntron es , qu eda r án cumplida s por ést os, mi en 
tr~s se i nstituye e l seguro s ocia l de ~ccident e s , ~s egurando e l ri e s go 
profes iona l d e l obrero o enp l oado en inst i t ucione s autoriz ada s l egalmeg 
te par ~ est e fin 11

• Agreg:J.ba l G. l ey que 11 por ol s eguro r egul a r ment e of eQ 
tu:ido , ol patrón queda exento de toda r e sponsabilidad . 

Conforne a est a s disposiciones, podí an cont r n~a r s eguros de accident e s 
de l trab ::i. jo l .1.s sociedade s chilenas a prima f i j a , l a Ca j a de Accident es 
de l Traba jo y l a s Mutua lidad es de patron es o emp l eador e s c ons t ituída s 
sobre l a ba s e d e l a r e sp onsabilidad solidaria da los p atrones a s ociados . 

Ahora , l a l ey que coment amos establec e que l a ndni nistración de l Seguro 
est ará a c a r go de l Servicio d e Seguro Soc ial , d e l Servicio Na ciona l de 
Sal ud , de l a s Ca ja de Previ s ión y de l a s Mutualidade s de Empleadore s en 

onformi dad él l a s siguient es regl a s : 

''Art . 9º - - Respecto de l os af i liados en e l Se rvicio de Seguro Socia l , 
e l s eguro sern ad~ i nistrado por ést e , correspondi endo a l Ser 

vicio 1J3.cional de Salud ot orgarl os l a s prest2cione s médicas y l os subsi 
d i os por incapac i dat t enporal, s in perjuicio de l a s demás f unciones que 
l e encoflienda la presente ley . 

El Servic j_o Nacion8.l e.a Salud cunpl irá su9 f unciones o. t rav é s de sus 
~,e rv;_cios técni co s , quienes proveerán l os medi os y e l pe r sonal par9. r ea 
li~ar las obligac iones que l e enc onmi enda l a p r esent e Ley . Un comité - · 
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asesor propondrá la política de acci6n, las nornas y los programas y la 
repartición del presupuesto pnrn. sus fines específicos . 

El Servicio de Seguro Social c1L~plirá sus funciones a través del DepaE 
tamcnto de Accidentes del Trn.bajo y Enfermedades Profesionales, que se 
crea con la presente ley y c.uya orgrmiz8.ción administr9.tiva intern'.?t s er, 
deter'1linada por un Regl2.r:icnto que d .:., b c• rá dictar e l Presidente de lo. Rep/ 
blica. 

El Pres idente de la R8pÚblica quGda f a culta.do p'3.ra modificar la Planta 
del Servicio N8.cional d8 Salud, cu9.Ildo lo estime necesario p ara que ést , 
institución amplíe sus servicios de prevención y rehabilitnción. 

Art. lOQ.- respecto de los Qfilindos en otras Cajas de Previsión, admi 
nistrará este s eguro el r espectivo orgnnismo provisional en 

quo estén afili~dos. 

Estos organis'J1os, en ca so de c ~recer de adecuados servicios médicos pro 
pios, podrán contr:1tar e l otorgamiento de las prestacione s med.icas . No 
obstJnte, p1rn el Servicio Nacional de Salud será oblig2torio convenir 
el otorga~iento de tal e s prest ~cioncs, con las Caja que lo soliciten , 
suj eto ello al pago de las tarif,'ls que fijará p oriódica:1cnt e . 

El Presidente de l a República queda f acultado para modific8.r l a s plag 
t ." s de l personal de los org.::misnos que; , p8.rn otorgar t a les prestacionee 
opten por insta lar sus propios Servicios Médicos o ampliar los exist eg 
t es. En la provis ión de los cargos que se creen en virtud de esta f::i.cu j_ 
tad deberán observarse l as normas que sobre escensos contiene el Est at v 
to Adminis-t;r-a-tivo. - -

Art . llQ,- El seguro podrán ser adninistrndo, también, por las Mutuali 
dades de Empleadores, que no persigan fines de lucro, respe~ 

to de los trabajadores dependient e s de los miembros adheridos a ellas . 

Art . 12º .- El Presidente de la República podrá autorizar la existencia 
de estas Instituciones, otorgándoles la corresnondiente per 

sonalidad jurídica, cuando cu_~plan con las siguientes condiciones: -

a) Que sus mi embros ocupen, en conjunto, 20.000 trabajadores, a lo ne 
nos, en faenas permanentes; 

b) Que dispongan de s ervicios mGdicos adecuados, propios o en común co~ 
otra mutualidad , los que deben incluir servicios especializados , in 
cluso en r ehabilitación; 

c) Que realicen actividades per~nnentes de prevención de accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales, 

d) Que no sean adsinistradas directa ni indirectamente por institucione~ 
con fines de lucro, y 

e) Que sus miembros sean solidariamente r esponsables de las obligacione:: 
contraídas por ell~s . 

El Servicio Nacional de Salud controlará que dentro del plazo que fij e 
el Presidente de ln República en el decreto que les conceda persono.lidr: < 

jurídica, cumplan con l as exigencias previstas en las letras b) y c) de~ 
inciso anterior. 

En caso de disolución anticipada de una Mutualidad, sus miembros deberl.t 
constituir los capitales r epr esentativos correspondientes a las pensiQ 
nes de respons abilidad de dicha Mutualidad, en el o los organismos ai 
minist radores que deban hacerse cargo, en el futuro, del pago de tales 
pensiones. 
En lo demás, s e procederá en la forma como dispongan sus estatutos y el 
Estatuto Orgánico de las Mutualidades que deberá dictar el Presidente 
de la República en conformidad al artículo siguiente . 

Las mutualidades estarán sometidas a la fiscalización de la Superinten 
dencia de Seguridad Social, la que ejercerá estas funciones en conf orm_· 
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dad a sus le 1 e s y reglamentos or gánicos. 
~~t_._1,.3.g . - Facúl ta se al Presiden te de la 11e_pública 1Jara que, dentro de 1 

plazo de un año, contado desde l ct publicación de la presentG 
l e:T, dicte el Es tct t u to 01' gáni co por el q_ ue s e habrán de r eg ir es tas MU·• 
tualidades. 
Dicho Es ta tLJ_to deberá _never que el Directorio de es tc1.s instituciones 
esté integr ado , ~ar itariamente , por re~resentantes de los em9leadores 
y de los trc.1bajadore s y la forma como se ht2.brá de el egi r al Presidente 
de la Institución, el cual lo será, también, del Directorio. 
frt • _ _;LL¡-Q . - Los or ganis mos adwini s tradoras no podrán destina r a gas tos 

de ad ninistración Lma surna su)erior a l 10% de los ingres os 
que les corresJond2n para este seguro . 

COTIZAQ_ION Y FINANCIAMIENTO. -

El Seguro de Accidentes del Tr aba jo y Enfermedades Profesionales se fi
nanciará con los sig uiente s r ecursos: 
e) Con una cotización básica general del l }b de l as remuner~1ciones i mp,2 
,1 ni bles, de cargo del emp l eador . 
De ac uerdo con el art. 17 de la l ey las coti zac i ones se calcula rán so
bre la base de l as mi smas remunerdciones o rentas por la s ~ue se coti 
za para el r~ gi men de Jensiones de l a r es~ectiva instltucion de previ-
s ión de l a filiado . - -

Esta s cotizaciones se considerar án pa rte integrante de su sistema i mpo
sitivo, gozando ;or l o tanto de los mismo s privilegios y garantí~s y 
el inc umJlimi ento en el Jago de aq u&llas t endrán l as mismas sanciones 
que l a s l e -:e s establecen o estab l ezcan en el fu turo para dicho sistema . 
b) Con una co t iz&ci6n adicional diferenciada en funci6n de la ac tividaQ 

y ries go -de lu empresa o ··entidad em9 le ..:.~dora, la que será de termina -
da )or el Presidente de la Re;>Ública y no podrá exceder de un l1-% 

g~ las rmneraciones imponibles, que tam0ién será de c argo del emple§ 
dor y ~ue se fijara sin perjulcio de lo disp uesto en el art. 16Q 
Por su parte, el art ículo 16, dis9one que l ns empresas o entidades que 
im)lanten o hayan i mplantado medidas de Jrevención q_ue rebajen apre ci,?: 
bl emente lo s riesgos de ac cidentes del tre.b2. jo o de enrer rnede.des ...:ir ofQ 
sionales i Podrán solicitar _g_ue __ se les _reduzca _L._ tasa _de c8~zf:.ci ón 
_c-.dict_qn9; o qt;1,_~ __ 9_e ~l e.§_._ e~;i,.ma .ª-.~ ell.:1 s i __ ,lC <=~nzan Lln nivel optimo de s e-
g L'..r idl'..d . 

Por el contr¿rio, las empresus o en tidades que no ofrezcan condiciones 
satisf ct orié!.s de seguri dad ·/o higiene, o que no im .. l anten las medidar 
de seguridad que el organismo com~etente les ordene, deberán cancel ar 
l a cotig, §\ción adicional con recargq__9-e hasta el 3=90%, sin _p erjuicio d~ 
Jas_g~mas sanci 9nes que les corr es)onda . 
De consig uiente, la cotiz aci6n adicional podría alcanzar hasta un 8% 
de las remuneraciones imponibles que sumada a la cotizaci6n bási ca ge 
neral de l 1%, repr esentaría un 9% en el ca so de aquella s empresa s que 
no ofrezcan condiciones sat isfa ctorias de seguridad y/o higiene, o que 
no implanten las medida s de s eguridud que el organismo compe tente l es 
ordene . 
11 El Reglamento establecerá los requisitos y 9ro9orciones de las reba
j a s y recargos, así como también la for ma, proporciones y plazos en 
que se concederán o aplicarán 11 • 

Como se ve , l a le y establece un sistema que procura favore cer al máxi
mo la se guridad indust r ia l que pasa a constituir uno de los a suntos i~ 
portantes en l a admj_nistración de la empresa ya que l a efi ci encia o.ID.§. 
ficienciu al respecto estarán direc tamente vinculados a los desembol
sos derivados de l as i mposiciones de este Seguro obligatorio, especial 
mente si se conside!' · l a. cuc .. nt í o. de l os o. portes o.dic ionc:. l es . 
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c), d) y e) .- El Seguro se financiará además con otros ingresos eventuQ 

les como ol producto de las multas que se apliquen de~ 
cuerdo con la l oy y otros rubros, que ::i..~al izaremos más adelante en e~ 
t e informe. 
Hemos indicado ya que lus cotizaciones s e considerarán part e int egrante 
de l sist ema i mpositivo . 
En el caso de los enpl0adorcs af ectos a una Mutualidad, e l incumplimieg 
to de la obligación de c otizar d et crninará l a aplicación de las normas 
siguientes : 

a) La Mutualidad deb erá hac f~ r l a liquid-'3.ción de las cotizaciones ade~ 
das. 

b) El infractor deberá pagar un int erés penal de un 3% mensual sobre 
el oonto de lo adeudado , y 

c) En la misma liquidación se i mpondrá, to..r:ibién, una multa cuyo monto 
s erá equivalGnte al 50% de l a s imposiciones adeudadas, y en ningún 

ca so, inf erior a n edio sueldo vital I'.lensual , e scala A) del d epartar:1eg 
to de Santiago . 

Est a oul t~ s e r ecargará en un 50% si l o.. infracción se produc e con pos 
terioridad a hab ¿rs e v crific-'3.do un accidente o enfer~edo..d por algún -
trc.baj ador. 

La li9uidación aprobada por el presidente de la r espectiva Mutual idRd 
t endr~ o érito ejecut i vo y su notificación y cobro s e ajustarán a las 
mi smas norma s que rigen para e l siste~a de cobranza judicial del Serví 
cio de Seguro Social, gozando, también, del I!lismo privilegio. 

OTRAS NORMAS FINANCIERAS .-
El régim0n financi ero de l seguro s erá e l de reparto . Pero deberá foE 
marse una reserva de eventualidades no inferior a l é;!J/4 ni superior al 
5% del i n greso anual . 

Las Mutualidades deberán c ontempl ar 0n sus e statut os orgánicos la foE 
mación de una reserva adicional para atender al pago de l as pensiones 
y de sus futuros r eajustes . 

Luego de otras disposicione s que s e refieren a la distribución del prQ 
dueto de las cotizaciones y de los excedentes de cada ejercicio, se 
crea un f ondo especial destinRdo a l a rehabilitación de alc ohólicos 
que s erá administrado por e l Servicio Nacional de Salud, que se form~ 
rá con el 10% de los excedentes de los organismos administradores y 
con el 10% de l as multas de cualqui era naturaleza que se ~pliquen en 
conformidad a esta ley. 

DEFINICIONES .-
11Entidad empleadora".- Para los efectos de esta ley se entenderá por 

tal n toda enpresa, institución, s ervicio o per 
sona que proporcione trabajo . 

"Tr9.baj ador" . - Toda persona, empl eado u obrero, que tr3.bnje para alg~ 
- na empresa, institución, servi~io o persona. 

Sue ldo base mensual.- Para los efect os del cálculo de las pensiones , 
se entiende por tal, e l promedio de las r emuner a 

ciones o rentas, sujetas a cotizac ión, excluídos l os subs i dios , perci
bidas por el afiliado en los últimos seis meses, inmediatamente ante 
rior e s a l accidente o al diagnóstico médico, en caso de enfermedad pro 
f esional . 

Si no hubi era cotizaciones por ese p eríodo, e l sueldo bRse será el pro 
medio de l as remunernciones por l a s cuales s e han efectuado i mpos iciQ
nes. 
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Derecho del trabajador.- La Ley s e coloca en el caso ae que e l trabRj~ 

dor hubiere percibido una remuner a ciSn sup~ 
rior a la inponible y le otorga el derecho de acreditar ese hecho. 
Si así fuere, el sueldo baso s e ca lcul ará sobre la bse de la remunera 
ción efectiv ament e p ercibida y la r esp ectivQ Institución de previsióñ 
podrá p ers eguir el pago de las imposiciones adeudadas con sus int er eses 
y multas por la diefer cncia entre l a r emuner ación r eal y l a declarad~ 
p nr n los efectos previsionales, sin perjuicio de l a s nnción mjxima que 
corresponda. M~s adelant e , nos referiremos a l~s sanciones. 
Podría ocurrir que el accident e o la enf ermedad s e produzca P.ntes que 
hubier e correspondido enterQr l.'.1 primer a cotización: se t endrá por sue J. 
do b ~s e e l indicado c ono sueldo o r enta en el acto de la afiliación o 
e l que tuvo de r echo a percibir a la f echa en que la af iliación debió 
ef ectuars e . 

Las remuneraciones o r entas que deb en c ons iderars e para calcular el suc~. 
do base mensua l s o ampl ificarán en e l r.iismo porcentaje en que hub i ere 
aunentado e l sue l do vital, scala A) da l Depto. de Santiago, desde la 
f ocha en que s llas fueron percibidas hasta la f e cha a partir d e l a cual 
s e declaró el derecho a p ensión . 

El sueldo bas e ~cnsual en ningún ca so s erá inferior al sueldo vital nen 
sual, e sc~la A) de l Depto . de Santi2go o a l salario oinimo industria l , 
s eglli~ fur a l a actividad profes i onal dol afiliado, vigente a la fecha 
a part ir de l a cual s e declaró e l der echo a p ensión . 

Par:1 l os fines r e l P.cicno.dos e. ls.s JJ J' ,J .,.. t: :i:i ·::j_c, üe; ::. p<::c: , ... n.:.ui·i&.3, los s.ccideg 
t es d e l trab2..j o y c11~· e.cr13dades profesional e s s e clasificarán, s egún los 
efectos que p r oduzcan en 1~s c a t egorí~s siguientes: 

1 . - Incapacidad ter.iporal . 
2 .- Invalidéz parcial . 
3.- I nvalidéz t ot a l. 
4.- Gran invalidéz . 
5. - La rmert e . 

LAS PREST ~iCIONES O BENf~FICIOS . 
QUE LA LEY RECONOCE.-
Estas presta ciones se ot orgarán tanto en caso de accidente del trab jo 
c omo de enfernedad profesional . 

Las prestacion e s son las siguient e s : 

1.- Prestacion e s n6dicas . 
2 .- Presta ciones por incapacidad t e~poral . 
3.- Prestaciones p or invalidéz . 
4.- Pre staciones por supervivencia 
5.- Cuota mortuoria . 

1.- Prestaciones nédicas.-

.Art . 29 .- La víctima de un o.ccidcnte d el trabajo o enferriedad profesio 
nal tendrá derecho a l a s siguientes prest.:1cion0s , que se oto! 

garán gratuítaI:1ente hasta su curación co~pl e ta o mi entras subsistan los 
síntomas de l a s s ecuela s causadas por la enfermedad o accidente : 

a) At ención r1édica, quj_rúrgica y dental en establecimientos externos 
o a domicilio 3 

b) Hospitalizac i on si fuere necesario , a juicio del f acultativo tratan 
t e ; 

c) Me¿ica~ento s y productos famacéuticos; 
d) Prót esis y Rparat o/3 ortopédicos y su r eparac ión; 
el Reh&bilit Bción física y r eeduc ación prof esional, y 
f) Los gastos de tr.:'J.slndo y cua lquier otro que s ea nec e s nrio para e l 

otore;ar.i.i ento e.e esto..s prest o.ciones . 

TRm~ién tendrán derecho~ est as prestacione s médica s los asegurados qu 
se encuentren en ln siüuación a que s e refi ere el inciso fina l de l a~ 
ticulo 5º ~e l a presente ley. 
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La r eferencia a l inciso fina l del art. 5º significa gue gozarán de l as 
prestaciones nédice,s, aún aquéllos afiliados que sufran -9.ccidentes dQ 
bido a fuerza mayor extraña que no t enga r e lación a lguna c on el trab~ 
jo o producidos int encionalmente por la victima. 
Para los denás ef ectos, los caso s señalados no se c onsideran accideg 
tes de l trabaj o . 

2º- !'restaciones p or incapa cidad t emporal.-
"Art . 30º. - La incapacidad t enpor al dá d er ·eoho al accidentado o enf e_r 

r.io a un subsidio diario equival ent e a l 85% de l as r enune 
r2ciones o r entas, sujetas a cot izaci6n, que esté p ercibiendo o haya 
percibido en al filtimo período de pago . 
En todo c -9. s o , e l raonto d el subsidio se r erijust ará en un porcentaje e 
quivalente al a lza que experiment en los correspondient es sueldos y sa 
l arios en virtud de l eyes general es, o por apl icación de c onv enios c o 
lectivos de trabajo. 

Art . 31.- El subsidio se pagará durante toda la duración del trntani en 
to, desde el dí a que ocurrió e l accidente o se comp robó la 

enfer~edad, h asta l a curación d e l afiliado o su declara ción de invali 
déz . 
L a duración náxiraa del período de l subsidi o s erá de 52 senanas, e l 
cuRl s e p odrá prorrogar por 52 semanas más cuando sea necesario para 
un ne jor tratamiento de la vícti~a o para atender a su rehabilitación. 
Si e l cabo de l ns 52 semanas o de las 104, en su caso , no s e hubiere 
l ogrado la cur.3.ción, y/o r eh abilit "ción de la víctima , s e presum.irá 
que presenta un est ado de invalidéz . 

Art . 32º .- El subsidio s e pagará incluso por l os días feriados y no 
e stará afecto a descuentos p or conc epto de i mpuest os o co 

tizaciones de previsión social. 

El b eneficiario de subsidio, durante todo e l tiempo que dure su <ftoE 
gamiento , se c onsiderará c omo activo en la r espectiva institución de 
previsión s ocial para todos l os ef ectos l egal es: 

A~t . 33º .- Si el accidentado o enfermo se n egare a s eguir el tratami en . , 
to, o dific~ltare o impidiere deliber adamente su curacion 

se podrá suspender e l pago del subsidio a pedido de l médico tratante 
y c an e l visto ·bueno del j ef e t écnico correspondiente. 

El afect ado podrá r eclm:1ar en contra de esta resolución ante el Jef e 
del Arca respectiva del Servicio Nacional de Salud, de cuya r e soluci.6n 
a su vez, podrá apelar ant e la Comisión Médica de Reclamo s de Accideg 
tes del Trabajo y Enfermedades Profesionales . 

3.- Prestaciones por invalidéz.-
La l ey consult~ una clasificación de l a invalidéz en : 

a) Invalidéz parcial . 
b) Mutilación important e o defor~ación notoria. 
c) Invalidéz total . 
d) Gran invalidéz. 
Nos ocuparemos, en particular, de cada una de estas for2as de invalidéz : 

a) I::11 invalidéz_Rarcic.1.-
Def i n ición.- Se considerará invó..lido parcial a quién haya sufrido una 

d_j_srainución d e su capacidad de ganancia, presumiblef'.lent e 
p ernanente 3 j.:.g~§-1 o supe:!:ior R un 15% e inf e rio:r a un 70%. -

La i nval idéz parciaJ. e.drüte una clasificación, según el g::-ado de ella, 
para j_os fines ele 1a deterr;linación del raonto y la forna del pago de 
l a indennización legal. 

En ef ecto: 
]_Q. ··· Ar~t•_'.35_º - Si la disninución de l a capacidad de ganancia es igual 
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o superi or a un 15% pero inferior a un 40%, e l traba jador t endr~ de
r er-ho ~ una indenniz~ción gl obal, cuyo monto no excedern de 15 v ec e s 
e l_ sucldo ba se (pronedio de 1 r e~uneración iTiponible de l os últimos 
~e :i.s neses , coTio r egla general . Ver E-xplicaci :n e s anteriores de est e 
1nfor r1e sobre e l c onc epto de sueldo base ) . De consiguient e , el sueldo 
base ~ultiplic ado por 15 constituye el t op e o r:ionto náxi~o de l a in 
demnización . -

Ahor::1 bien , en c o.d/3. c a.so , e l non t o ile la indennización 11 s e deterTiina 
r 4 " en función de la r e l n.ción entre dicho monto náxino y el va.l ora -
signado a 1~ incapacidad r e spectiv~, en l a f or nn y c ondicion es previ~ 
tas on e l Reglanento . 

Por ? jenpl o , si e l Regla?e n~o . :1si~n3. c o':'lo v :::qor a un3. incapacidad d~ 
terninada e l 20%, ello significara que debera ca lcula rs e , c ono inde§ 
nización , el 20% del sue l c o base ~ul~iplic ado por 15 . 
En n ingún cas0 , la indenniz~ción global p odrá ser inferí r a n edio 
sucld0 vital nensua l del Dept o . de 83.Iltiago . 

For':1~ de pag0 de l a incermizoción global .- Regla Gcn vral .-

Si e l monto de ellR, det er min:.1do de ,'1cuer d'J con l as r eglas :mteriores 
excede de 6 sueldos vit ~l e s ncnsu~les , e sca l a a ) del Dept o . de Santi~ 
go , s e p 3.garfi. en cuot as mensuales igua l e s y v encidas , cuyo r:iont') squi 
v aldrfi a 30 v ec e s e l subsidio di '.lrio que s e dete r nina en c onf :. r n idad 
nl art . 30 de lo. l ey ( esto os , e l s ubsi<'lio diario G S e qui v ·1l ent e a l 
85% de l a. r emuncr .'J. ción i nponible c orres~ondient e al último p .:- rí orlo de 
pago , debida~cnte r ea jus t ado en su caso) . 

0bvi.'1r1ent e , l a s cuot as n c::nsunl e: s serán pagadas hasta ent er ars e e l v l or 
d e la inde:nnización glob~l . 

A contr 3.rio s ensun , si l a i nder.mi zaci ón e s inf erior o igual a 6 sue.1 
dos vit a l e s oensu~l e s ( escala A ) de l Dept o . de Santiago) , se po.gará 
a l c ontado . 

Casos e speciales .- El orgonisno ~d~inistrado r p odrá autorizar ( e s una 
f acult ad ) el pago t ot a l de la prest :ición de una s ol_t_, 

v ez , CU'.:l.ndo s e o.credite que s e l a invertirá Ln uno cualqui era de los 
siguiente s ob j etivos : 

a ) Conpr a de un inmu c-blc ; 
b) Adquisición de cuot a s de ~horro para l a vivienda en la Corporación, 

de l a Vivi enda o en depósitos en Ql~una hSOciación de Ahorro y Pre~ 
t amo s , de a cue r do a la r eglanent a.cion de l a r espectiva institución 
A.dninistrador n ; 

c) Pago de deudas hipotec aria s derivadas de l n adquisición de una prQ 
piedad. ; 

d) Insto.l nción de un t .::,ller , industrio. o c o::ie rcio; y 
e) E~ general, en cua lquier objetivo , que , a juicio de la institución 
n.dninist r adora , s e a justific3.do . 

~nt eriorment c , en el Código del Trabaj o , existía un derecho s emilar 
que debía e j ercerse ant e l os Tribuna l e s de l Traba. jo , en virtud de ca~ 
sale s m~s r estringidas . 

Desde 1~ vigenc i a de est a ley l e corresponderá r esolver sobre e l par 
ticular '.1 l a institución adr:.inistradora del seguro , que c orresponda-;
según l as nornas an.torior nente explicadas . 

2º . -- Si l a dismi nución de la c ::tpacidad de ga,.v1ancia e s i gual o superior 
o. un 40% e inferlor o.. un 70%, e l accident ado o enf er r.10 tendrA__§.e 

r c(~ ho a una ~nsión nenm.w l , cuyo monto s erá equiva l ente a l 35%del 
Süel do--b~se: ( pr omedi o-Qere2une r n.ciones p erc i b id~s en los últi• os 
St. is iJ.058 S i n-m,01Ji .'lt é.l,~C::-:'t. C8 ar:.teriores) º 

" T1Tu +· 1_'lac ·'.o'.,.., .;.,...~.r .-.-j- ,,.,,., +- e ) d.-"·"'n .,..,r.·n·--1·f.·n Y"o-'·rJ•r" 'l ·-
v .1 . ~'. ••• " _e; . , . CJ. •• LJ. . ~, . • :·.-~ , ___ ':- _::~;:-_....;.l ... '::.'..:::.: · .:;: ~_'.;.i. _, v_._;. .!._:;_,:• 

EJ_ ns eg:i:.-·· (L_; cr1c sufrj_ u-;:- e un ¡-,,-; cidr-;nc c ,:¡u , sj_J :_:_neapaci 
t 3.:::.--J. c par 8. e J. t r-~:-Jnjo, :i. e pro clLi .:j e:i:'e u~i n cutLi.a Gicin ir.1p c:i~ 
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Sin enbnrgo , l a viuda· que d i~ rutare de p ens ión vitaliciR y contraj~ 
re nRtrinoni o t Gndr& derecho a qu e se le p3gue, de unn sola v Gz, ol 
equivalent e a do s año s de su p ensión . 

Los hijos. -

...;.rt . 47º-- Cada uno de los hijos del c Rus '.lnt e , P1enores de 18 8-ños o r:ig 
yo r es de esa edo..d , per o r:ienores de 23 años , qu e sigan e st~ 

dios r egular e s secundarios, t écnicos o superiore s , o inválidos de cual 
quie r a edad , t endrán derecho q percibir una p ensión equival ente a l 20% 
de 1,:, p onsión básicn. que h :-i.brí:i corr espond i do a l a víctima si s e hubi~ 
r e inv, l i dndo t ot ~l üente o de ln pensión básic a que percibía en el mo 
nento de la nuert e . 

A falta de cónyuge , hijos, t endrán o.erecho a pens i ones cada uno de l os 
ascendi ent e s y de sc endi ent es que l e causaban asi5nación f~~iliar, en 
los tér:o.inos gue l a l ey señala, gue por su caráct é~ r excesiv.3.:oent e r.§:_ 
glancntari o , sólo r evisten re 2l i nterés frente a los c nsos perticul~ 
res de que s e tra t e . 

LA CUOTA MORTUORIA. -
Art . 51º.- La p ersona o irrtitución que c onpruebe habers e he cho cargo 

de l os funernlos de l a víctina , r ecibirá co~o cuota nortUQ 
rid, con e l fin de cubrir e l va lor de ellos , una su..~a equiv~l ent e a 
dos suelo.o s vit a l es ncnsuales, esca la J,. ) del depart aro;:;nto de Sillltiag'J, 

El cónyuge qu e vivía a exp ens a s del f allecido , recibirá, ~denis , cu2 
tro su~ldos vita l es ncnsuol es, esc al a A) del departanento de S:mtiago , 
sin perjuicio de l a pensión ce supervivencia qu e l e c orrespondi er e . 

En cn..so de que no hubiere habido cónyuge , l a suna .mteri or corrcspog 
derá ~ l os de sc end i ont e s y a sc endi ent e s que vivían a expens ~s de l fQ 
llecido y que tuv i e s en der echo a p ~nsión de supervivencia y sin perju2 
cio de percibir t aQbi én est~s últinas . 
Est Ps prestaciones no estRrán af ecta s a ningún inpuesto o i nposición. 

N0}™.1S GENER,U,ES . -

Inconpat ibilidad y opción .-

~rt . 52º.- Las prestacion e s de subsid i os , pensión y cuot~ mortuoria , 
que e st .9.blece la present e ley , son inconpat iblc s c on l a s 

que contenpl an l os diversos r egí nene s previsionales . Los beneficiarios 
podrán optar, entre aquéllas y éstas, en e l mo~cnto en que se l es haga 
el llanG..niento l egal . 

Subsist itución de p ensión.-

Art . 53º -- El p ensionado por ~ccident e del trabaj o o enf er nedad prof~ 
sion nl que cunpla l a edad p~rn t ener derecho~ pensión den 

tro de l c orre spondi ente r égi nen previsional, entrar~ en e l go c e de es 
ta últin~ de ~cuer do con l a s nor~as generales p ertinentes, de jando de 
percibir la pensión de que disfrutaba . 

En ningún C QSO l a nueva p ens ión podrá s er inferi or a l nonto de la que 
disfrut aba , ni e l 80 % del suel do bnse que sirvió para c a lcula r l a p en 
sión anterior, nnplificando en la forna que s eñal an l os artículos 26º- · 
y 41º, y su pago se hará con cargo a los r ecurs os que la r espectiva 
institución de previsi6n social debe destinar el pago de pensiones de 
vejez . 

Los pension~dos por invalidéz p arci al que re gistren con posterioridad 
a la declaración de invalidéz, 60 o más c otizaciones Bensuales , co:o.o 
activos en su correspondi Gnte réginen previsional t endrán der echo a qü , 
la nuevn pensión a que se refieren l os incisos ant eri orEB, no sea infe 
rior al 100% del sueldo base nencionado en el inciso pre~edente . 

I rrposi ciones previsional es de cargo de l os pensionados.-

Art. 54º.- Los p ensionados por accident es o enf e r med3des profesionales 
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d~berán efectuar en el organismo previsional en que -se encuentran afi
l~~dos las mismas cotizaciones que los otros pensionados, gozando, tam
bien, de los mismo s beneficios Jor lo que resoecta a atención médica 
asignaciones familiares ;r demás· que sean procedentes . 
Reajuste, revalorización y montos mínimos de las oensiones 
por accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. -
A.!:..b._22,Q. - Los organismos administrcJ.dores aplicarán a las pensiones 

causadas yor accidentes del tra bajo o enfermedades profesio
nales_las_gis9osiciones legales y resoluciones que so br e reajuste, re
:7alorizacion _ir montos mínimos rijan en el régimen de pensiones de ve
Jez a que pertenecía la víctima, beneficios ue se c oncederán con car
go a los recursos del segur o contra accidentes del trabajo y enfermeda
de s ~rofesionales . 

Reta rdo ~el empleador en el pago de las imoosiciones . -
Ar t . .í§.g. - El re tardo de la entidad em9leadora en el ;)ago de las co ti-• 
_ zaciones, no impedirá el nacimiento, en el trabajador, del 
derecho a las 9restaciones establecidas en esta ley. 

Lo s organismos administradores otor garán al accidentado o enfermo 
las prestaciones respectivas, debiendo cobrar a la entidad empleadora 
las cotizaciones, más interés y multas, en la forma que corres;>onda . 

En los caso s de siniestro en que se establezca el incumplimiento 
de la obligación de s olicitar la afiliación por parte de un emJleador, 
éste estará obligado a reembolsar al organismo administrador el total 
del costo de las )restaciones médicas y de subsidio que se hubieren o-
torg do y deban otorgarse a sus trabajadores, sin perjuicio del pago dt 
las cotiza ci ones adeudadas y demás sanciones legales que procedan ." 

Este precepto legal está en estrecha relación con el artículo 4Q 
de la misma le y , que establece que la aii liación de un trabajador, he 
cha en una Ca ja de Previsión ·9ara los demás efectos de seguridad socia~. 
se entenderá hecha , por el ministerio de la ley, 9ara el se guro de ac
cidentes del trabajo y enfermedades profesionales . 

Por lo tanto, el retardo del e,n Jl eador en la afil iac ión respecti
va y en el pago de las imposiciones, lógicamen te, no )Uede ~erjudicar 
al trabajador afectado 1)0r un accidente, cuyos derechos derivados del 
acc idente , nacen de t odas maneras. 

Llamamos la atención en lo relac i onado con la gravedad de las san
c iones ue 9odría acarrear al empleador el hecho de que un accidente 
afecte a un trabajador que no se encuentre debidamen te afiliado . 
Concurr encia al ¡Jago de pensiones ,Jor enferme dad profesional. -
Art . 21.º•- El Reg lamento determinará la forma y pro9orciones en que he.· 

brán de concurrir al pago de las ensiones causada s por en
fermedade s profesionales, los distintos organismos administradores en 
que estuvo afiliado el enfermo . 

En t odo caso, el organismo a q_ue es taba afi liado cua rrlo se decla
ró el derecho a :;>ensión, debercJ. pagdr la totalidad de la rnisma y cobra
rá 9ost er iormen te, a l os de anterior afiliación, las conc urrencias que 
ccJ:.::t:; sponda. 
EVi1.LDACION, RE V_ Lu} CION Y JEVISION DE L,aS INCÁ? --~CIDADES. -

Los nuevos prec eJ tos sobre la materia se ex~lican por sí solos. 
Sólo deseamo s hacer presente que, de acuerdo con esta ley, la declara
ción , evaluación, reevaluación y revisión de l a s incapa cidades perma
nentes serán de exclusiva com,Jetencia del Servicio Nacional de Salud 
( rt . 58Q) _: no de los TribLlnales del Trabajo, como lo disponía el Có
di go del ramo. 

La s nuevas normas son las siguientes: 
Art . 59º .- Las declaraciones de incapacidad permanente del accidentado 
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El l egislador , por prine ra v ez, pronuevc abierta y decidanente la preg 
ción de los ri esgos profesionales . 

Por lo denás, el sólo sisten~ de cotizaciones adicionales diferenci~ 
da s que establece la ley en los artículos 15 y siguient es , ya co:oent~ 
dos, en relación con la actividad y riesgo de cada enpresa o activida, 
constituye en sí un incentivo i nportante para que las cra~ r esas otorguen 
a la prevención de rios gos profesionale s , una preocupacion preferente .. 
Al r eferido Gstínulo , que deriva lógica y n~turalment e del nuevo si~ 
te~a de cotizaciones de un seguro obligatorio, se su..~an otras disposici~ 
nes cuya finalidad e s t anbién f onentar la inqui2tud y preocupación de 
las eripresas y de los trab.'.J..jc.clorE';S por la seguridad industri a l . 
En efecto , los artículos 65º a 71º contienen las sigui entes nornas: 
a) Comp etencia fisc a lizadora del Servicio Nacional de Salud .-

Art. 65º•- Corresponderá a l Servicio Nacional de Salud la conpetencia 
gencr~l en nat eria d e supervigilancia y fiscalización de la 

prevención, higian e y s eguridad de tonos l os sitios de trabGj o , cuale~ 
quiera que sean las actividades qu8 en ellas se realicen . 
La conpotencia a que s e refi er e el inciso ant erior la tendrá el Servi 
cio Nacional de Salud incluso r especto de aquellas empresas del Estado 
que , por aplicación de sus l eyes orgánicas que las rigen , se encuentren 
actualmente exentgs de este control . 
Corresponderá , ta~bién , al Servicio Nacional de Salud la fiscalización 
de las instalacion? s nénicas de los de1ás organismos administ r ador es , 
de la f or~a y condicione s cóno tales organi smo s otorguen las pr est aci2 
n es nédicas, y de l a cal idan de l as actividades de prevención que r e~ 
licen . 
b) Obligaciones de crear Comités P~ritarios de Higiene y Seguridad 

en l as industri a s o faenas en gue trabajen más de 25 personas . -
Art . 66º .- En toda industria o faena en que trabajen más de 25 personas 

deberán funcionar uno o más Conités Paritarios de Higiene 
y Seguridad , que tendrán las sigui0nt es funci ones : 
1 . - Asesorar e instruír- a los trabajadores par'l la correcta utilización 

de prot ección; 
2.- Vigilar el cump liniento , t anto por parte de las enpres3s como de 

l os trabaj8.dores de las n eo.idas de prev ención , higiene y s eguridad; 
3.- Investigar las causas de los 2ccidentes del trabajo y enfer~ed~de s 

profesionales , que se proQuzcan en la empresa ; 
4 . - Indicar la anopción de todas las nedidas de higiene y s eguridad , 

que sirvan para la prevención de los riesgos profesionale s; 

5.- Cunplir las denás funcione s o nisiones que le enooniende e l org~ 
nismo ad~inistrador r e spectivo . 

El r epr esentante o los representantes de los trabajadores serán desig 
nGdos por los propios trabajadores . 

El reglanento deberá señalar la forna cómo habrán de constituírse y 
funcionar estos c onités . 
c) Obligación de croar un Depto . de Prevención de Riesgos Profesiona 

les, en las empresas mineras , industriales o c omer ciales que ocupen 
a más de cien trabajadores .-

Art. 66Q (Continuación) .- En aquellas eflpresas raincras 3 induatriales 
o co~erciales que ocupen a Mas de 100 traba 

jadores será obligatoria la existencia de un Departament o de Prevención 
de Riesgos Profesionales , el que será dirigido por un experto en pr~ 
vención, el cual for~ará parte , por d erecho propi o de los Comités Pari 
t arios. 
La s empresas estarán obligadas a adoptar y poner en práctica las medi 
das de prevención que les indique e l Dep::1.rtanento de Prevención y/ o -
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el Conit é Paritario ; pero podrán ape l a r de tal es r e s oluciones ante el 
respectivo or ganisno admini s trador, dentro del pl~zo de 30 d í as , de s de 
que Je s ea n ot i f icada l a r esolución del Depar tament o de Prev ención o 
del CoTiit é Parit ario de Hi g i en e y Segurid ad . 
El incunplin i ento de l a s med i das acordadas p or el Dep art anent o de Prf 
v encion o por el CoDit é Parit ario , cu~ndo h~yan sido r atificadas por 
el r e spectivo or ganisno adninist r ador , s er á sancionado en l a fo r ma 
que p r ec eptúa :.1 artículo 68º 

d ) ~eglanen tos Int ernos de h i gi en e y s eguridad .-
Art . 67º-- La s enpres~s o entidade s e sta r án obligada s a mant ener a l 

d í a los r egl anen tos i nt ernos de higi en e y s eguridad en el 
t rabajo y l os trab a j ador e s a cumplir c on l as exigencia s que d ichos r~ 
gl ajentos l e s i npong~ . Los r egl noent os deb erán c onsulta r l a aplicacion 
de mult as a l os traba j adore s que no utilic en l os cl enentos de prot eQ 
ción person a l que s e l e s haya p r oporcionado o que no cunp l an l ~s obll 
gacion e s qu;: l e s i npongnn las nornas , r egl ancntacion es o i nstrucciones 
sobre h i g i ene y s eguridad on el t r ab a j o . La aplicaci ón de t a l es nult a s 
se r c~irá por l o dispue sto en el Párraf o I de l Título I I I del Libro 
de l Codi go de l Tr~ba j o . 

e) Obl i gación de i mp l antar l a s nedi das d e higi ene y s eguridad 
en 01 trabo.. j o que l es pr escriban directanent e Gl Servicio 
N~cional de Salud o el r espectivo or ganis~o administr~dor .-

Ílr t . 68º.- (Incisos lº y 2Q) .- La s enpr e s Rs o entidade s deb erán i nplag 
t a r t odas l a s cedi das de higi ene y s e 

gur i dad en el traba j o que l e s prescriban directament e e l Servicio N~ 
cion a l de Sa lud o , en su c ~s o , e l r espectivo organis• o adninistrador 
a que s e encuentren a f ecta s, e l que deberá indicarlas de a cuer do con 
l as nor nas y r egl aNent ~cion es vigent es . 

El inc~~1plin i ento de t a l e s obligaci on e s s er á s ancionado p or e l Servl 
cio Nacion a l de Sa lud de acuer do c on e l proc edimi ent o de nult a s y s an 
ciones pr evisto en e l Códi go Sanitari o , y en l a s dená s disp osici0n es
l egales , sin p erjuicio de que e l or ganisno ad'.linistrador r e spectivo 
aplique , adeoQs , un r eca r go en l a c otizRción adicion Rl, en confor ni dad 
a lo di spuesto en l a pre s ent e l ey . 

f) Equ.ipos e i nplenont os de s eguridad .-
Ar t . 68º (Inciso 3º) .- Asinisno , l ns empr e s a s deberán pr oporcionar a 

sus trab a j ndor es, los equipos e i flplenentos de 
prot ección n ec e s arios , no pud i endo en caso a lguno c obrarle s s u v a l or , 
Si no di e r en cuopliniGnto a est a obligación s er ~n s ancion ado s en l n 
forna que p r e c eptúa el inciso anterior . 

g ) Clausura. -

Art . 68º (Inciso fina l).- El Servicio Nacion~l de Sa lud qued a f aculta 
·- - - do par a clausura r l as fábric a s , tall er es, -
minas o cual qui er sitio de traba j o que signifique un ri esgo inn inent e 
para l a salud de l os traba j adore s o de la conunidad . 

h ) Accident e s o enf er nedade s producidos por 
culpa o dolo del eNpleador o de un terc ero. -

Art . 69º -- Cuando e l accidente o enfer nedad s e deb a a culpa o dolo de 
l a entidad enpl eador a o d e un tercero , sin p erjuicio de l a s 

accione s crini nal e s que proc edan , deb erán observars e l a s sigui ente s r e 
glas: -

a ) El or ganj_sno adu.i nist r ac1o r t endrá der echo a r epetir en cont r a de l 
responsabl e cJ. el ac c idente , por l as prestacione s que haya ot org:=ido 
o debe cto~gar , y 

b) La v í ctima y l a s demá s p er sona s a quiene s el a ccidente o enf er nedad 
cause daño p odr án r eclamar al empl eador o t erc er os r e spons qble s del 
a c c i dente , t a~bién l as otras indeIIDiza ci one s a que tengan der echo, 
con arreglo a l a s p rescripciones de l de r e cho conún , inclus o el daño 
mo r a l. 
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Estos derechos y obligaciones n8cen de un~ a ctuación dolosa o culpable 
del enpleador . 

Difícilnent e podrn ocurrir e l c~so de que un enpleador produzca un acci 
dente de l trabajo o enfer~edad profesional en for~a dolosa , e sto es, 
con la intención positiva de inferir daño a uno o m~s de sus trabajadQ 
r e s. 

Sin enbargo , esta disposición tiene un alcmice nayor: se refi er e t~ 
bién a l a culpa del enpleaclor, e sto es , a l a n egligencia , a la falta ctl 
cuidado , debido d el c~pl eador, que o.et ornin~ un accincnte de l trabajo . 
Ello sí quo es p erf ect anent e p osibl e por l a d~spreocupación o f ~lta de 
int erés de un empleador en solucionar l a s condiciones insegurar de l tr~ 
b:1.jo, 

La sanc ión e s grav e ya gue e l org~nisno adninistrndor t endr~ derecho a 
ac ciones en contra de l enpl eqdor, exigi éndole e l ~ago de toda s l as pre~ 
tQciones qu e ha debido o deba pagar esa instituc ion adninistrador~ CQ 
no consecuencia de l ~ccidentc de l trQbajo o enfer nedad profesiona l . 

En otras p a l abras, e l enpl eador no s e libera de r esponsabilida~ por e l 
so}o hecho de p agar cot izacione s 3.l org:mis:i.o ::i .. dmi.nistrador, cono oc~ 
rri~ ant eriornent e . 

Además de la acción del organisI!l.o éH'\.;"linistrador, e l e 1plen.dor culpabl e 
deberá h2c er frent e , ~denás, eventu l nente, a la a cción~ l egal de l a 
víctiraa y denás personas d .:1frndas, qu e persiga las i ndennizaciones civi 
l e s derivadas de l a culpa , incluso e l daño nor al . 
i) .Accident e s o enferri.edade s producidos por 

negl igenci a inexcus able de l tr~bajRdor .-

Art. 70º . - Si ul ~ccidente o enf erMednd ocurre debido 
inexcusable de un traba jador se le deberá 

ta, de a cuerdo con lo prec eptuado en el artículo 68º , 
de que él nismo hubiere sido víctima de l accident e . 

a n egligenc i a 
a~li ca r una r.ml 
aun en el c as o 

Corre spondará a l Con ité Paritario de Higiene y Seguridad decidir si ne 
dió n egl i gencia inexcusable . 
j) Trabajadores .qf cctados p or una enfernedaci profesional . -
Art. 71º (inciso lQ) .- Los af iliados a f ectados de alguna enfer nedad prQ 

fesional deb erán s er trasladados , por l a empr esa 
donde prestan sus servicios, a otras f aenas donde no estén expuestos 
a l agente c aus ant e de l a enfer ~edad . 

k) Cit a cione s p ara exánenes de control .-

Art . 7lºQ- (inciso 2Q) .- Los tr~bajadores que sean citado s p ara exánf 
n e s de control por los servicios nédicos de 

l os organisnos adn inistrndor es , deberán ser autorizados por su enpl ea 
dor para su asistencia, y e l ti empo que en e llo utilicen s erá conside 
rado cono trabajo para toclos l os ef ectos lega l es. 

l) Riesgo de neunoconiosis .-

~rt. 71º (in ciso final). - Las e~pres8s qu e exploten faenas en que tr~ 
baj a·-'lores suyos puedan esta r expuestos al ri e.§. 

go de neunoconios is , deberán r éalizar un control r adiográfic o semestra l 
de tales trabajadores . 

ADI.HrTISTR'i.CION DELEGADA DEL SEGURO . -

La ley contenpla , excepcionalnent e para empr esas de grandes proporcio 
n es en nuestro medio , un siste~a de adninistración delegada de l s eguro, 
que constituye una forna de auto -seguro para el otorgami ento de tod~s 
l !-3.s vl'.'P~r.n.r'.~ ,')f'P,q nnr 9c~ i dP11.r.Ps dAl t,...::ih;::i-io v <=!YJ. :f' e r r'!.~rl:1nes D,....0ff?s in-rR -· 

Las nornas son l a s siguientes : 

Art .___2_?3-. - Las erapresas que cumpl an con l a s condicione s que señala el 
inciso siguient e del present e art:í.culo, t endrán de r echo a 
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que s e l es confi er a l a c alidad de ndn inistradoras de l egadas de l seguro 
re specto de sus propios trabajadores , en cuyo c a so t onar án a su cargo 
e l otorgani8nto de l as prest aci ones que est ablec e l a pres ent e l ey, c on 
exc epción de l a s pensi ones. 

Tal e s enpresas deb erán ocup ar habitualnent e do s n il o nás trabajadore s 
deben t en er un capital y r es ervas superior a siet e nil sueldos vital e s 
anual e s , e scala A ) del dep artanento ri.e Santi agQ&- cumplir , ader:iás , l os 
sigui 0ntES r equis i tos : 

a ) Poseer s ervicios médicos adecuados , con personal especiali zado en r~ 
habilitación ; 

b) Real izar a ct ividades per nanentes y ef ectiva s de prev ención de acci 
dente s y enf er medade s prof esi onale s ; 

c) Const i tuír garantías sufic i ent e s el.el f i e l cumplimi ento de l as obliga 
cione s que asu.~en , ant e l os organisuo s p r evi s i on~le s , que hubier en -
de egado l a Rdninistración, y 

d ) Contar c on e l o los Conit é s Paritarios de Seguridad a que s e r efi ere 
e l artículo 66º• 

Los organismos adninistrQdore s deberán ex i gir a l a s enr, r e s a s que s e acQ 
jan a est e sisteoa , un det er n ina~o aport e cuya cuantía l a fijarán de 
acuer do con l a s nornas que estable zc a el r eglanento. 

El r:ionto de t a l e s aport es será distribuído entre el Servici o Nnciona l 
de S~lud y los demás organi sillos : dministradore s de l egantes en l a forna 
y proporciones qu e s eñal e el Regl anGnto . 

Art. 73º -- Los organismos adoinistradore s podrán también convenir c on 
organismos int err:iedios o de base que ést os realic en , po r ªQ 

r:iinistrac ión del egada , a l guna de sus funciones, esp ecialnent e las reg 
tiva s a otorganiento de prestaciones médic as , entrega de pr estaciones 
p ecuniaria s u otra s en la for~a y con l os r equisitos que s eñal e e l Re 
gl a~ontc . -

Art . 74º . - Los s ervicios de l a s entidade s con adr:iinistración de l egada 
s erán supervigi l ados por e l Servicio Nacional de Salud y por 

l a Superint endencia d e Seguridad Social , cada cunl dentro de sus r e spef 
t ivas conpetencia s . 

~rt. 75º -- Las de l egacione s de que tra t a e l artículo 72º deberán ser 
autorizRdas p or l a Superint endencia de Seguridad Social, pr~ 

v io infor r:ie c"tel Servicio Nn.cional de Salud . 

PROCEDIMIENTOS RECURSOS . -

a) Obligación de denunci ar t odo accident e del t r aba j o o enf eroedad· prQ 
fesional.-

;1.r t . 76º . - La entidad en.p l e ::-.tdor a deber á denunciar 3.l organisno adninis 
trador r e spectivo, inr:ied.i atanent e de produci do , to a.o n.ccideñte 

o enfer ~edad Que pueda ocasionar inc~pacidad para el traba jo o l a ouer 
te de la víctioa . El accidentado o enfer ~o , o sus derecho- habi ent e s , o 
el médico que trntó o diagn óst ico la l esión o enf ernedad , cono i gua l nen 
te e l Cor:iité Paritario de Seguridad , t endrán , también , la obl i gación -
de denunciar e l hecho en dicho organisno adninistrador , en el ca s o de 
que la entidad eopl eo..dora no hubi er e r ealizado l a denuncia . 

Las denunc i a s r1encionadn.s en el i nciso anterior deber.an contener t odos 
1 -, s datos que hayan sido indicados por el Servicio Nacional de Sa lud . 

Los organismo s adoinistradores deberán i nformar a l Servicio Nacional 
de Salud los accidentes o enf er medades que l e s hubier en sido denunci ados 
y que hubier en ocas i onado i ncapacidad para e l trabajo o la muert e de 
la víctina, en l a forna y con la p eriodici ad que señale e l Regl anento . 

b) Derecho de rec l ano en cuestiones de he cho que 
se r efieren a oat e ri a s de orden raédic o.-

Art ~ 77º º- Los af iliados o sus der echo - habient e s , a sí cono t anbién l os 
organisoos adoinistradores podrán r eclaoar dent r o del p l azo 
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de 90 días hábiles ante la Cor:iisión Médica <'le Reclaraos de .deci den-tes 
de l ~r?,bnjo y Enfernedarles Prof esional es, de 1 9.s dec i siones (:el Berv_t 
clo Nacional <'le Salud rccaidas en cuestiones de hecho q 11e se :refieran e, 
riateriéls de o:::-d.en r édic o. 
J .. a s r ';so l~c:..onc s de le. Co::ü sj ón ser&.7. apelR"bl os , en t odo c a s o ~ ant~ ~G. 

C>uperi!rtendenci::i. do 88~2;'1.ridad. B· cj_a l de11t:;."'0 del p l azo de 30 d:.urn ho.1:)~ 
l es , la que reso l v.srá c.c,n coT1p eta.ncia ex:0lusiva y sin ulterior recurs o , 

Di~ perjuicio d0 lo dispuBsto en l os i nci sos precedentes , en c9ntrn de 
l as de:G12-s resoluc.ion,Js de l os o:rg""Jli.sr:w::; 8.0'.nnistr-3.dores , podra r-e,:;.}.?: 
.t1.ars e , dentro d 1 :91 '.J 2,0 de <)O dias hf "hil es, d:i_rectal"'lcnte n lu Superig 
t endencia de Seg1:rided Social. 
Los placos :00ncionados en est e rJ.rt ículo se cont o.rán desde l a r ec epcj_én 
de l a cart - c ertificadR que n tificn la r esolución de la cua l se r ecl a 
ma . 

c) Integrnción de l a Co~isiAn M&dic n de Recla~os 
_g.e .Acc:i.dentes del '.L'r2..baj u y Enfer :r.ied3.des nr·ofesionales . -

Art . 780 .- La Co~isi6n M6~ica de Reclamos ds Acc j dentss do l Traba jo y 
· Enf er nedA.des Prof esion?~les estará cor!Ii,Y.:te3-t-;a por: 

a) Dos .édicos en r er:resentaci ón del Servicio N9.ciono.l de Salud , uno d E.. 
los cual es la presidirá ; 

b) Un médir;o en r epr esentación de l:l.s organizaciones nás r epre s ent at i 
vas de l os ~rabajadores ; 

e) Un nédic o en r epresent aci ón de l as org8.Ilizaciones nás r epr e s entati 
vas da las antidades empleadoras , y 

d) Un abogado . 

Los ~i er.1br os de esta Co:oi sión s e rán designados por e l President e de l a 
Repub lic~ , en la forna que det ernine el Reglanento . 

El nisTio Regl _ento est ~b l ecerá la organización y f uncion~n i ~nto del~ 
Cof:!isi ón, l tt que en t;odo e n.so , es t;ar,~.:. sor1et ida a l a f iscnlización d8 J_ é; 

Superintender:cía de Seguridad Socia l . 

PRESCRIPC:1:0N Y S:'1NCI0NES . -

Prescripción.- Las accion e s par a r ecl~~ar lns prestacione s por acciden 
t e s de l t abajo o enf ernedade s profesionale s prescribl -

r án en e l término de cinco nño s contado de s de l a f ech a de l 2-c cident e o 
de s~ e el diagn6stico de l a enf er nedad 9 En el c a so de l a ne1moc oniosis , 
l'7l plazo de prescripción s erá de quince años , contado desde que fúe 
dia.g1.1ósticada . -

Est a prescripción no correrá contra l os ~eno r e s de 16 años , Esto signi 
fica que la prescripc i ón se suspende en f avor de estos nenores y l os -
plazo s respectivos sólo se cuentan desde l os 16 años . (Art. 79º)· 
Sanc i on a s .- Las infracci n e s a cualqui era de l a s disposic i ones de esta 

l ey , s alvo que tengan señalada una sanción e special, s erfm 
penadas c on una nult a de uno a 24 sue l do s vitales n ensual es, escala A) 
de l Departar.iento de Dantiago . Estas nulta s s erán aplicada s por los ºE 
ga:..1-is:1os ad. ilJ.ist:r-adores . 

:Iia 1eincidencia s erá sancionada con el dob l e de la TIUlta pr i ner&ne~te 
impuesta . ( A~t. 80º) · 
La l ey no consulta u~ dercc::o de r ecla:r.10 o de apel2.ción contra es-cas 
r esoluciones. 

CAPu C'l'ERISTICi~S DE LOS DERECHOS D:ERIVAD0S 
FE LA !_JEY TlS 1iCCIDEN1l 1Ec.' :)EL T.R.,'i.R¼.JO • ------·----
Estos de~echos son personalísinos e irrenunciables . (Art. 88Q) . 

Dero5aei0n .-
El a r ticulo 90º d e r oga e l Titulo II d el Libro II del Código del Trabajo 
gue ::ie refiere a l os Accident es del Traba j o , ya que la ley que C')lJenta 
no s s e ocupa orgánicamente de est a nateri a . 
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Se deroga asimismo la ley 15.477 que otorgaba pensión vitalicia para 
los incapacitados permanent emente por enfermedad profesional . 
Finalnente, se derogan tanbién todas las nor~as l egales o r eglanenta 
rias contrarias a las disposiciones contenidas en la presente ley . -

CTRilS DISPOSICIONES.-

La l ey fusiona la actual Caja de Accidentes del Trabajo con el Serví 
cio de Seguro Social , que s erá su continuador l egal, y adopta todas
las ~edidas necesarias r elacionadas con la destinación de su personal . 
Otro tant o ocurre c on la situación del personal que trabaja en las Sec 
ci0n es de hCcidentes del Trabajo do las Conpañías de Seguro, que será
absv:rbido por el Servicio N!3.cional d e Salud o e l Servicio de Seguro So 
cial. 

DISPOSICIONES TR,tNSITORi l S.-

Trabaj ado r e s que hubieren sufrido accidente del trabajo 
o co:nt:::'.'a Ído enf er :;;iedad profesional ant .J s de esta ley y 
c 1.~.) an C;i ert os reauisi t os. -
.A rt. l)Q Transitorio .- Las personas que hubieren sufrido accidente del 

-- trab ~jo o que hubieren contraído enfer~ edad pro 
f esional, con ant erioridad a la f echa de la presente ley, y que a cog
s ccuencia de ello hubier en sufrido una pérdida de su capacid.o..d de ga 
nancia , presunible~ent e pernanente , de 40% o nás , y que no disfrutcñ 
de otra p ensión, ten~rán dsrecho a una pensión asistenci al que s e de 
t er :oinará en 1 ~ f or na que est e artículo estabJece . -
Los int eresados a que se r efi er e el inciso anterior entrarán en el go 
ce de sus r e spectivas pensiones des de e l momento del diagnóstico oédi 
co post erior a la prest ación de la solicitud respectiva. -

Tanbién tendrán derecho a pensión nsist Gnc i a l las viudas de ex pensiQ 
nados de accidentes del traba j o o enf ernedades profesiona l es que hubi~ 
r en fallecido antes de la vigencia de ln presente l 8y y las viudas de 
los actuales p ens i onados por la n i sna causa que fallezcan en e l futuro 
sie~pre que no disfrutGn de otra p ensión , La pensión s e dev engará des 
de la f echa de la r e spectiva s olicitud . 
Las pensiones a que se refi er e est e artícul o se otorgarán por e l Serv_i 
cio de Seguro Soc i al, y su nonto s erá fijado por ~1 Cons e jo Directivo 
(1 el n isno , y no podra ser inf erior [11 50% de l as p ensionos :oínina s Q_ue 
c orresrondnn a los accidentados o a sus viudas, de a cuerdo con la pr~ 
-Ente ley, ni exceder del 100% de las mismas . 
"'o obstante , las personas a que s e r efi <0 re e l inciso prinero que hubi~ 
rsn c ontinuado en actividad y se encuentren, a l a f echa de la public2 
ción de la present e ley , c ono activos en algún régimen provisional , 
te~drán derecho a que el monto de la pensión que l e s corresponda no 
sea inferior a l 30% de l sueldo base det erninaco en_. l a fori"!lri prec eptu~ 
da p or la ley Nº 10.383, ni superior al 70% de dicho su ldo base . 
El Conse j o Directivo de l Servicio de Seguro Social podrá destinar para 
eJ. f inanciani onto de este beneficio hasta el 5% del ingreso global Q 
u11al del Seguro de Accidentes del Trabaj o y Enfer~edades Profesionales . 
Pnra este efecto, los de~ás organismos administradores deb erán trasp~ 
sar al Servicio de Segu~o Socinl los fondos que correspondan a un Pº E 
centaje idéntico al deterninado por el Servicio . 
Un Regl aMonto que dictará el Presidente de la Repfblica fijará las noE 
~a s y denás r equisitos para el otorganiento de estos beneficios; co~o , 
taCTtién, la forCTa y condiciones en que podrán tener derecho a otros 
ben efi~ios previsi onales en sus calidades de pensionados del Servicio 
de Seguro Social . 

Concédase el plazo de un año, contado desde la fecha de vigencia de la 
presente ley o desde la fecha del falleciniento del causante en el ca 
so de los que fallezcan en el futuro , para acogerse a los beneficios-
que otorga el presente artículo. 



- 46 -
El derec~o a l os b eneficios previstos en este artículo es incompatible 
con e l goc e de cualquiera otra pensión . 

§_~€:_..~~QS vigente~. -
~rt. 5n Transitorio .- Las co2pañías quo contrat en seguros de ~ccideg 

~es del trabajo debGr6-...~ a t ender, hasta su terni 
no, los contrst as vigentes y continuar s irviendo lns pensiones , per o 
no podrán celebrar contratos nuevos que cubre...n est as contingenci Rs , 
ni r enovar los vigentes . 
Las Co~p ñías de Seguros gar~ntiz~rán c on hipoteca o cu:1lquie r a otra 
c n.ución sufi c:i ente , o. favo r del Servicio de Seguro Socir.:ü , calificada 
p: este Servicio, Gl pago de las pensiones , h::ist a. su ext i nc i ón . 

Art . 6Q Tr:1nsit:;0rio .- Los er"lpleador e s que estén asegure.dos en la Caja 
de !~ccidcm':;e s del Trabaj o , en coopañí a s privadas 

estnrán exentos de la obli9ación de h :1cer l c.s c otizaciones ostable c_t 
das en esta loy hast~ el tornino de los contratos r espectivos . 
Transc.urrido un 3.iío ,· contado desde la vigencis. de l a presente l ey, l a s 
entiQ&des eflpleadoras debLrán efectuar en los organisnos ~dministradQ 
r e s quo corr8spondn.n la totalidad de las cotizaci on(,S que resulten por 
aplicac i ón de ls present e l ey . Los trab::i jadores, cuyos enpl eP.dores e~ 
t én 8.segu:ro.dos a la f,?~J'H1. _ de Ja vj_g-0niei -?.. de la presente l ey en nlgun::i. 
c onpoiií .1 nercruitil, tonclr::m los derech os establ e;cidos en l a presente 
ley, en cas o que durante el plazo de vigencia de l as r espectivas póli 
zas, se accident en . Asimisno, los t r::i.b~jadores cuyos enpl eadores , a l a 
fecha de 12 vigencia de la pre s ent e l ey h~bi er en est ado a s egurQdo s en 
la CRja de ... ·· ccident e s de l Trab::i.jo o en a l guna nutua lid'.ld , t endrán t afJ 
bién de r echo , desde la vigencia n i snn de la presente l ey , Q l os bene 
fici os en e lla c onsultados , c ons i der ándo+os , para t odos l os efectos- de 
rivado s de l n 2p licaci ón de la presente l ey C'Jno o.filiaaos , a partir -
desde ruvi gencin, an e l Servicio de Seguro Socia l o en l a Caja de Pre 
visión r espectiv:1 , o en l a Mutu=1.lidac1. do que s e trat e . 
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PRORROGA DE PLAZO PARA REBAJAS DE I MPOSIC:!:ON 
AD ICIONAL DE LA IBY DE ACCIDENTES DEL TRABA,r_Q 

uLa ley 16 .. 744 sobre accidentes del trabaj o y enfermedades 
p1:-ofesionales estableció una cotización adicional difere nciada en 
función d e la actividad y riesgo.de- la onpre~a- o entidad empleado
ra determinada por el Pr esidente de la República . 

El art. 16 de l a misma l ey dispuso que 11l as empresas o enti
dades que implanten o hayan i mplantado ri1edidas de prevención que 
r~bajen ap~eciablemente los riesgos de accident es de l trabajo o de 
enfermedades profesional es , podrán solicitar que se les reduzca la 
tasa de cotización ad icional o que se l es exi ma de ella si alcanzan 
un nivel óptimo de seguridad". 

"Las empresas o entidades que no ofrezcan condiciones satisfac
torias de seguridad y /o higiene~ o que no implanten las medidas de 
seguridad que el or ganismo competent e les 01~ dene, deberán cancelar 
la cotizaci6n adicional con recargo de hasta e l 100%, sin perjuicio 
de las demás sanciones que les correspondan . 11 

11El Reglamento establecerá los requisitos y proporciones de 
l~s reb a jas y recargos, así como también la forma , proporciones y 
plazos en que se concederán o aplicaraán. 11 

Por su parte, el art . 7°º transitorio de la misma ley dispuso: 
"b,as rebajas a que s e refie re e l art . 16 (recién transcrito) sólo 
podrán comenzar o otorgarse des pu~s de un año contado desdo la pro
mulgaci6n de la presente ley" (lº de Febrero de 1968). 

"Ad~más , el Pres i dente de l a_Jlep@liS!_?l_g_uedu facultado para 
.m:-orro_g_ar el _plazo anter_io.!'._ hasta por otro año m.~~-! 11 

Pues bien, e l Decreto Supr emo Nº 44 ·del Min . del Tr abajo y 
Previs ión Social, de fe cha 11 de Febrero do 1969, publicado en el 
DoO • Nº 27e343, del 14 de Mayo de 1969,ha prorrogado por un año el 
plazo señalado por el inciso l º del art 0 7º transitorio de l a ley 
16.744, para que operen l as rebajas de la cotización adicional a que 
se refiere el art. 16º de la misma ley. 11 

F~~-i-~do _de los tré1Qllidoro_§__con 60 o más afi.9_~_· ~q_(¿_..§_ci~.d J.. más de 15 
-ª..~ sor11:j._cios .- La Dirección del Trabajo ha emitido el dictamen Nº 6675 

de 9 .x .1968, sobre la materia del rubro. 

El mencionado pronunciami ento reviste extraordinario inter6s 
ya que ha ·venido a modificar l a interpr e tación generalmente atribuí
da al art . 22 de l a ley 16 • .424, cuyo t exto es e l siguient e: 

"El empleado u obrero con más de 15 años de trabajo y 60 o 
más años de edad , tendrá derecho a w1 feriado legal que no podrá se r 
inferior a 25 días. 11 

"El empleado u obrero tendrá derecho, edemás, a un día de fe 
riado legal por cada año de servicios sobre los 15 estab l ecidos en 
el inciso anter ior." 

SegJn el dictamen es incuestionable que del tenor liter al de l 
precepto transc!'ito se desprende que el trahajador que t i ene más de 
15 años de servicios y 60 o más años de edad tiene derechos un feriª-
'ª-º míni mo d8 ~ días. 

l :üego d:: divtJrsas .:: onsiderac:i ones He;c1·ca do lcis Dor rnas que ri•
gert la inter pr e tación de las leyes y sobre la historia de la loy dG ' 
q_ue ·se trata, el dictamen concluye que el trabajador que ·reuna copu
lativamente los requisitos de contar ·-con 60 o más años de edad y füás 
de 15 años de servicios goza de un día m6s por cada año de servicio· --

/// ' J 
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sobre los 15 ya señalados, esto es ., de los 15 años de trabajo contan
do el dopendi.ente con 60 o más afíos de edad, puesto q_us esos fue1"on 
los 15 años Ce labor establecidos en el inc. lº del a:rtícul0 en refo
rencía 

De suerte q-c;_e, un trabajador que tione 60 años de odod a la 
f0cha Y, por ejonplo, 20 nños de servicios, tendrá un feriac.o do 25 
días º Este feriado se aunentará el próximo año a 26 dfas si cumple 
21 a~os de trabaj o; el año siguiente, con 22 años de labor, tendrá 
27 caas de fe1·iado y de esta fórma , cada nüovo año do trabajo lo sig
n.ificaré'.-t w1. dín ri1ás de feriado .. 

Considoranos que el dictanon tiene mucho fundamento y debe sen
tar verdadera jUTispru , ene ia admil'.:).istra ~i va ~obre. el particular . 

Su aplicación lir.iitará la extensión del feriado de las personas 
quo cumplen los requisitos co:9uiativos mencionados, en relación con · 
la gonoral interpretaci6n anterior de esto texto legal, do la que de 
rivaban, en verdad, vacaciones dosproporc ionadas. 

Por consiguiente, los empleadores podrán basarse en lo sucesi
vo en el referido dicta1nen do la Dirección del Trabajo para el otorgn
miento del feriado a los traba jadorcs en referencia , peso a quo con 
anterioridad , hubieren aplicado el criterio del que resultaba un fe
riado mayor para su personal . 

96mp to del feriado legal do los empl eados u obreros cia jornada está 
distribuida ~ll.~~i&_.füs a la semana, _no ~bs~ante g_ue e sexto día lo 
trabajen on turnos r.9tativos.- La l ey lb.424 modificó el inciso lº 

del art . 5º de la ley 15.475, quedan
do el texto de esta disposición do la siguiente forma: 

11El feriado correspondiente a las vacaciones anuales de los 
trabajadores, cualquiera que sea ·su regimon jurídico y que cunplan un 
horario semanal de trabajo distribuido en cinco dfas, comprenderá 
adomá~ de los respectivos días hábiles y festivos el dfa que no se 
traba je en la semana, de acuerdo con la distribución del horario. 11 

El precepto legal anterior , como puede apreciarse, no conside
ró la si tuaci6n del or.1ploado u obrero que cumple la jornada semanal 
do trabajo en cinco días, laborando en forma rotativa el sexto día , 
situación que se produce on nlli~erosas empresas , que distribuyen do 
este modo el trabajo en la semana, 

El Dopto. Jurídico de la Dirección del Trabajo, frente a la con
s11.lta formuladn respecto a si debe considerarse p3ra el cómputo de l fe
riado o no ol sexto día referido, on el caso do onprcsas cuyos o• ploa 
dos particulares cumplen su :jornada se :mnal en cinco días más un sexto 
día a lternado, dictar:1i.n6 por Oficio Nª 599, do 30 rl.o nnoro del presen
to año, que ellos gozcin do un feriado anual de quince días hnbiles in
cluy6ndose el sexto dia en cuos tió:1., ya que el tenor do la disposición 
antes transcrita de la Ley Nº 15 . 475, inpoc11a arribar a otra conclu
sión. 

De esto modo, entoncos, los establocimiontos industriales o co
merciales que tengan distribuídn la jornada scm:inal de trabajo en la 
forma que ~e ha indicado, deben otorgar a sus eBpleados u obreros anual 
mente un feriado de quince días hé1b iles, comprondiór:dose entre éstos 
los días que van de lunes a sáb· do y adicionándose ose feriado con só 
lo 103 días que correspondan por antig•· edad dül trabajador según las 
otras normas legales portj_nentes . 

El c:..itcrio anterior, lo cor1pa:rto p::i_enanento, c.3do que visto el 
ter:or ~.e la disposición modificcda de la Ley Nº 15 . 475 y tal como se 
exp:r1~S-J en el Dictar.1en citado, no puede llcga:::-se a otra concl'.1.sí6n. 
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COMITES PARITARIOS DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

El Departanento Jurídico de la Asociación Chilena de Segurid d, 
nutual patronal de Seguro contra Riesgos de Accidentes del Trabajo crea
da bajo e l patrocinio do l a Sociedad de Fonento Fabril, preparó un in
form0 especia l para " Not icia Legal" ( Pub licflción de S.F.F. ). 

Por estinarlo de utilidad prác t ica,_ roproduci• os los capítulos 
r elac ionndos con lé:ls Normas Pernanontcs que rigen estos Comités y l as 
Norma s Actuales que deben cumplirse dentro de pl azos muy próximos. 

A . - ~TORJ\ffAS ACTUALES QUE DEBEN APLICARSE 

Para la creación de estos comités paritarios 2 el Regla• onto e s 
tab l ece l as siguientes obligaciones , que deben cD pl1rs0 dentro de los 
plazos q_u0 se señnlnn: 

l º .~ La dos fü gnación de reprosententcs do la Empre sa para integrar los 
Cor:1it6s deberá hacerse antes cbl 9 do Julio próxit'lo; 

2 º. - La co~1voc 2 toria a e l ccc ione s parn designnr _ ropre?.entantes _ de lo.s . 
trabnjac1.or •.) s podrá hacerse por el dolcg2do de l personal , por ol pre 
sié'.ento del Sindic .:, t o Industrial o por 01 · Pre sidente dol Sindic 2 to 
Profesional q_ue a[:; rupe exclusivar.1onte a tr ::!v6s el.e trabaj adores el. e 
la e nprosa; l a olócci6n c' eb orá efectua r s o tpmbi6n a más t ard~ r ol 
9 de Junio de 1969. 

3º •- Si dentro de l plazo soffolado ;_10 se efcctu~ran Jas des i gnacione s y 
elecciones señaladas , corresponderá al Inspector del Trabajo r es
pectivo adopt2r le.a med idas necos ,1 rias pcrél proc eder 2 tal es clG 
§ignac ion.os . , 

Rl. - NORlVrnS PER1iiUJENTES POR LAS CUALES DEBEN REGIRSE LOS COMITES PARITA
RTOS DE HIGillNES Y SEGURIDAD. 

lª) Enpresas__q_1:1_e __ ~ben tener Conitós ,Parit arios de Higiene y _Seguridaª-: 
Toaas aquel"'Ia's en que tr2"6a J e n • ás de 25 personas. Dados los 

t6rminos de la dis pos ición ro f l &nontaria, para ol c6lculo de es tas 26 · 
o i-:1.1s personas, se debcnconsid.ora r todos l os trabaj2dore s, sin distin
ción a l 0unn , 1 lo que i ncluye a pronr'.ic cs, obr eros , e1:1.pl eados y ejecutivos~ 
el por sona l que se desempeñe a h0nor r.1 r íos y que no ro una 1!.as · caracter is
tica de empl eado puede no ser considerada para estos efectos. 

Si la empresa tuv i era f co nas distintas , sea en el mi sr.10 o en di
versos lugc r e s , deber6 organizarse un Conit~ Paritr,rio m c o.da una de ellas 
En este caso , e l Ro glar:1ento no oxiGe un núriero Hinir.10 de trabajadores 
e n cada faena, a pesar de l o cual nos parece que puede sostenerse que el 
r equisito de más de 25 personas tanbión puede s or aplicable a cada una 
do ellas . 

En caso do dudas en cuanto a si proc ede o no la constitución de 
CoDli tós Paritarios, sea en empresas c on una soln faena o con varias, co
r:!:' osponderá al Inspector Dopartacontal del Trabajo decidir sobre ln ¡;µa 
tar iu. 

En los casos en que un rüsno 8raple·ador tenga diversas f 2cnas y 
en ell::i.s se hayan constituido Cor.1itós Paritarios, podrá formarse un Co
mitá Paritario Permanente de t oGa la Empresa, el que so regirá por l a s 
mis~·o.a s dispos iciones bajo coL1ent nrioº A e.sto respe cto cabe hacer pr0son
to oue esta norma es una facultad y no una oblignción. 

2º) Tnt~gración dG los CowitóG Paritarios • 

Los Conitós Paritarios de Higiene y So Guridad estarán compues tos 
po'.!:' 3 representantes del omplcad.or y tres ro p:rosent antos de los trabaja
dcros, que tendrán la calidad de titulares~ Adem,qs habrnn tres suplentes 
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por cada iJarte. 

~~':a s it";narlf ,, de entre sus miembros , con exclusión de l ex:Jerto 
en )revenc:Lón, un ¡_Jresidente y un secretc,;.r 5-o . Si no s e J roduce o.ctwrdo 
l:Brn 1:'! dc.sif).'lac ió'n., se Jroc ederá 1:~or sorteo. 

Si en em;resa existt un DeJarta~ento de Prevención de Riesgos 
Profesionales el ex ;krto en i:1revnción que lo dirige, formará ;,J .. 1rte )or 
dere cho JroJio de los Comités Parit_rios que en ella existen, en cdli
dease sor sin derecho ~ voto, este exJer to JUede delegar sus funciones 
8n otra Jersona ~-rn que integ~e en su nombra el o los Comi t~s, con 
sus mismas facult~des . 

DesjiZna.c.ión d8 _ :-.:'e¡Jresen.c::ir:ites :J._¡_ t ronales : Los re_¡_)resentantes del em-
plea dor, tanto los tres titulares como los tres suplentes, s erán de
sign~dos Jor éste con 15 dÍ-s de ~ntic i)~c i6n a la fecha en que cese 
en SLJ. funciones e l Comit1 Paritario aue debé.1. renovarse. Estos nombr u.•
mientos se co;nunicc.rán a l a res )ec tiva Inspecci6n del Trabo.jo mediante 
c~rta certificad~ y a los tr~~bajador es de la emJresa o de l a fa8na , 
Jor avisos colocados en el lugvr de tra~ajo ( sª r equiere a lo menos 
2 avisos , en lugQres diversos)º 

En e 1 ca so de qu9 los deleg _.dos )Ll tronc:. les no sean design-:1dos 
en la o)ortunid.:1.d )revista , continurafi en funciones los deleg~.do s que 
se desem1Jeña.bc.n como tales en e 1 Comité CU f O Jer iodo termina. 

Los reJresentantes )~trona les deberán )referentemente ser Jer
son .. . s vinculadas a l a s a c ti vida.des que se des ..irrollen en la industria 
o fuena donde s: e hayo. consti tLlido el Comité Pc..ri t...:rio. 

Elacción de los re¡::>resentantes de tr<..:.ba..j 6dores: .La dus,ign':'...ci6n de es 
to s reJresentantes, tanto los tres titul ~res c omo los treg su)lentes 
deberá h2..cerse mediC:tnte ~léc(:i6n que se eI'ec tUé.'l.rá ante el Ins) ec tor 
del Trt1ba jo correspondiente . Esta votcición ser~ secreta y~Jodrán to
~~r ~~r te ec ella todos los trabajadores de la Em;resa o de la res
)~ctiva r ~ena, en su c~so, si hay va rios Comit~s Parit~rios )or exis
tir diversas faonas • . los t rabajadores que desem)eñen .Jc...~rte de su jor
nada en una faena y Jarte en otra Jodrnn votar en las elecciones que 
se realicen en c~da una de ellas. 

Corresponderá .. al · Pr vsidente del Comí t~ P~ri tario que termina 
~u ~eríodo convocar a la elección de representantes de los trabajado-

f.'S y deberá hacerlo con no menos de 15 días de c.. nticipación a. la fe 
\_•.ha en C1uo scvaya a realizar, ¡_Jor medio de a visos colocados en lugares 
vj.:,ibles de la res)ectiva industria o faena ( ss r equier·e a lo menos 
2 a.visos, en lugc.re3 diversos ) .. 

La. eleoci6n de estos delegados de berá efectua.rse dentro de 
los díc.s anteriores a l fecha en qu e debe cesar en. .sus funciones el 
Somité Paritario de Higiene y Seguridad que se trata ne Beemplazar~. 
Aunque e l Reglamento no lo dice, debeentenders e que el Presidente dbl 
Comi té Pa.ri tario deberá ponerse de acuerdo con la Ins 2Jección de l Tra
bajo res;;Jecti vn ~Jara lo. fijaciónde la fecha de la votaci6n 

Si lé:1 eleccj_Ón no se efectunra. _¡)o.:r. cualesq_uiera ca.usa en l a 
o,Jortunid.:i.d corres_.)ondient.e 1 el Ins,Jector del Tra.béÍjo convocará a los 
trabi::..jadores · .ara .. la. nueva fecha que él indique. 

En estas elecciones el voto será e.scrito ,r¡ en él deberán ano
t nrse tantos n0mbres de candi.datos como )ersonas deban e lo girs8 para 
miembros titularea y suplentes ( 6 9ersonas en total)~ 

Secconsiderarin elegidos como re}resentantes tit ulares aque
llas _tlersonas q·.::.e obtengan lus tres más a ltas mayor ías y como su11len
tes, los tres que lo e s iganen orden decreciente de sufragiosº En ca
de empate 9 ó.s:c ,: _redecidirá por sorteo,. 
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Para ser elegido re J resentante de los trabajadores se r equire: 

a ) tener más de 18 años de edad, 
b) s a ber ledr y escribir, 
c) encontrar se a c tll.almen te tr '2-.l'?ajando en la em)resa, o en 

la f ü.8UD. <..-U S.lJ. ca soo 
d) haber Jertenecido a la EmJresa un uño como minimo, y 
e) ::ic1·edj ta.r haber o.sistido a un curso de orientación de 

J revenci~n de riesgos )rofesionales, dictado Jor el SEr
vicio Nacional de Salud, la Asociaci6n Chilena de Segu-
rida.d u otro u otro organis no ad• i nistrador . 

.. Se entende rá cum)lid 0 e s te r equisito 
on e J.so que e l t rabajador _Jre s te o haya .irGs t2.do scrvic io en e el De~-
Ju.r t.:.me!lto de Prev0ncioIÍ de riesgos Profesionales de la Em)resa, ....e~ __ Ji:t.

.!'Bél 5 r e l a cionada s con dicha ) revenci6n )or lo menos durante un o.ño .. 
El r~ quisito indid~do an la l etra e) J r ece dente solo se exi

gir~ des)u~s de el 11 de Marzo de 1971. 

De la el ecci6n, se l eva.!ltn.rá acta en t r i)lic.::1do, e_r_ 12 c tn l 
d abe:C'Ú clcija.rse c ons tancia d e l t tal de vot;antes, del número d G1 r o:,.,rb·-~ , __ _ 
sentc.nte s qu.a se el.eg i an, d e la nómina de los c .::::.ndidu tos se r· ú?-,'.1. e.1 or
d en decrec i ente; de los votos que J obtuvieron y la lista de los que r e s 
s u2. t e.ron elegidos, en e l mismo orden., Es tn. a cta será fir .::.aua por el 
Ins)ec tor del Traba. jo y ) or L.1s ~Jersonns elegid::is. que deseen h ..:t c8rlo .. 
De los e j em;:Jlurcs, uno se e nv iará a la Inspección del TrabaJo otro que
C.[-1.l'i! en l a Empr e sa. y el te1· c ero sa r á archivado en el Comité Pnrita.r io 
de Higiene y SeguridQd corres)ondiente . 

Los miembros de los Comités Pn.rit~rios ( tunto re ) resentantes 
de l em)le,J.dor c omo de los t rabaj a dores) cesarún en sus ca..rgos si de
j a.n de ,.Jr0s c.:i. r s ervicios en la Em)resn y c.unndo no. us.istan a dos sesio 
nes c onsecutivas , sin ·causa jus t ificnda. 

En caso de em) reso.s con Comités en div~rsns faenas, el cam
bio de faena de un ra;r~sent~nte no constituye ca usal de cesdción en 
e l c .:i. rgo ., 

Los miembros suplente s eutJ:aI!áD-éL.r8.emplaza.r a los propieta
r i os en ca so de i mpedimento de estos o por vacancia del cargo. Para 
e stos reemplazos, los re~resentante s suplentesJe la Em~resa s e rán lla
ma dos a integrar y los de los tra bajadores, por el orden decreciente 
c. o. l número de votos que huM. e ren obtenidoº 

3ri .- Constitución y Funcionami ento de los II Comites Parita rios de 
_l-I_J_g__i.ene y Seg urido.d __ 11. -

El Pre sidente d~l Comité Paritario de Higiene y Seguridad que 
c e sa illl sus funciones deberá dccl~rar constituido al nuevo Comité una 
vez q_ue se eru.::uen tren designc.1dos los r e )resent;:,mtes patrona.les y elogi 
d0s l os de trabajadoresª El nuevo eomité iniciará funciones al día 
siguiente hábil nl que t ermina su Jeriodo el anterj_or Comité. En ca
so de que no fue r a c onstituido o)ortunn.mente, corresponderá al Ins~ed
tor de l Trubaj o ho.cerJ.o. 

1 2 Er.1p:t osn deberá otor[:;ar 18 s f ne ilidados y adopta r l o. s :2od ido.s 
ns c e s o.~ ... i ns JX:l'Q . ol nc1.ocua.c1o fu_;_1c ion2 .. :lonto del o l o s Con it6s PGri tnr io s 
c1e::, E j_-g icno y Segnr i c1o.c1 1 a q_uo s o rofioro e l r oe l a nentó~ 1;oc:o.. d4cfa o ciosñ
lc t1.-:..: :"' é1.0 sob!'o la rn1to~c ict !:O:cú r ost-..ol t o sin r.16 s trfü1i t 0 nor el rosnoctivo 
I ns poc t 8r De p21"'t a1:1ontol dG.l T:r.:1b2jo ~ "' ~ 

Los Comit~ s Paritarios de Higiene y Seg:J.ridad se reunirán en 
f orma ord i nar ia una vo¿; a.J. mes y 1Jod.rán ha c erlos extraordinari.:.1mente a 
J e ti ci~n c onj nnta de un reoresentente de los trabajadores y de uno de 
.l a empr8sa.. f~ciená.s debe::-á :;:-eunirse cada. vez que se )roduzca un acci 
d~nte del tr ~bajo que c _use m~erte o que:a ju icio ~el Presidente pudie
::·a Jcr:tgin&r a un o o más trabª jadores una dismi.nuci6n. permanente de sil 
ca )ac i dad de gan:i.ncio. a 1t-o% ( esta Última atribución del President e 
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justificaría L . no cosid~d do que 6s to c onté.rn con l a propRrc.ci6n suf i
c io.:.1to p;:i ra d i scernir ,s obro osto na t cria ) • 

El tio :.~po ocu:,8d o por los r oprusor/ca¡1.t c s en le1s reunione s no ·; ' " 
los Co~:i t6s ?2rit:.:rios c1o Hic,;io.:.1.0 y So r:;ur j_c7.2 d se c onsido r nr6 cono 
t j_o r1._.Jo tr2to. j8c1.o . Nor!:1c l :.10.nto c7.cbor ,1.i.1 ofoctunrso l ns s es i ono s on ho .... 
r 21'io , on cuyo cnso o l t i or-:po ocup2do en o l lé-is s ...: r á considore1do · co:'.10 
t r ci bajo ex-cr a or c1.iné1r i o p2:.."a l os of oc tos do lns ro nunor r- c i ones . 

Por c.isposic i 6n C:! ol :c ugló..i:10;.1to , los c io nbr os suplontos do los 
Cor,1it 6s sólo podr611 c oncurrir a l 8s soio.nos cuando l os corros ])onda r óo¡¿ 
. . pl azar a los titule.ros , c.isposic i ón que tiene i ;.:_:-iort::i.ncia por l a ro -
1:!~.:.--_c1~c.ci&--1 que tienen c7.orccho . 

El quórun p8 ra func i ona r un Conité Pnrit .... rio do Hi gi o.i.10 y Segu
ridad será do un r opr oscntanto putr on2 l y uno do los trabajndoros a 
lo nonos; so ont i ondo que l os que ns i stcn tendrán l a totalidad do los 
votos que correspondan a su r c s poctivc. ropr osontaci6n. Los a cuorc1.os 
so c.d optarán por sir:1pl o nayo:r f ,1 y on ce so dc .. cnpc1to scré.n rosuoltos 
por los Scrvic ios Técnicos do Provenc i 6ndo l Or t;an i s r:o Asegur ador ( .Aso
c i ~ci6i1. C'h ilona c7. o S0r:;uric"'.ad, Caja do Prov0nci6n do En pl oados Pnrti
culo.ro s , Etc .,). En c a so qu.o Ui1 Or t; ani sno Ad• i n i str2dor no tuvier a 
servic io do Provonc i 6n , decid irá ol Servicio l'!aciona l d o Sa l ud . 

En l ns E1:1prosa s quo deban tenor un Dopattanonto de Pr ovonci6n 
do Riesgos Profo siona l cs ( aque lla s que ocup3n í11ás do loo tra1lrajadoros) 
o l o los Corüt6 s Par itarios d e Hig1.ono ·y S.egur i dnd debe r án actu2r on 
for :1a coordiné:!du con d icho Dop2r t ar.1onto. Aquoll 8 s que no es tén obli
gél da a con-télr e on o so s or vic io, dc:bor a n ob t ener é:1SO soría t6cnica pn .:.. 
ra e l func i onani ontoo do su o s us Gor.ü t6s do los Orga.nisnos o s pc cioli
zados do las Mutua l es de Enpl eador os ( .Asociación Chilena c"b Segur i dad ) , 
del Serv i c i o Nac i ona l el e Sol ud o e.o otros or ganizacio.no s pr i vr.:c1ns o 
--~1o rso:1.as il.nturn l o 3 c1.ob i:l.Elt1anto fn c r':Jt ndé:1 s por 6 stc L~l tir.10 servicio , 
cono oxpcrtoon la r.12ter:1a . 

La s cnpr -J sns dobo r én pro porc i onéu a los Couit6 s Parit2rios l é:1 s 
ii:.fornncio~1os quo j_~oqui or on , .. rc l ocion2dn s con l 1:1 s funcionas qua l os 
e orr o spondo c: o sompoñar. 

Los Co1:.1itós Pcr r.m noi1to s (b Hi g i o~1c y Soguric1..:~d que se organicon 
on l ns Euprcsas con v,::r i .::1 s f 2. 0~1e; s, tondrtin l o.. supr viGj_laacia c1.ol fun
cio::...::1rüonto do los Cor.üt6s Par i tci r ios m o.1.1[\s ostnbl ocido s ·y, subs i di 
.:-.rinmento , c1oscupofiar6n l .:1s funcio1:..0 s onc or.1011c.1 oc1a s .:i é s t os,, 

l os Co r:i i tés Par i tarios do H i gi ono y Seburid~d porn~r.10corán en 
funcionas :Ji o.ntr a s dur e l a f aena o l '"'. ocpr osa r ospoct ivn y en cas o do 
duda s a cerc a do t a l t !íJr• i nnci6n, c.ocid irá e l I nspe ctor Depor tar.1ontnl 
del trnbn jo._ 

4º~ - FLL1.cj_onc s do los Comités Parita r i os c"'b Ei g i onc y SoF-;uridcd , 

lº .- Asesorar o ins tr uir 2 los trab E1 j ad o:rc s par a 12. corre c t a utllizn
ci6n de los i ns t r ~ontos c'b pro t occi6n. So c ons i do r nn instr u• ontos do· 
protección : l os o l onentos cb prot e cción persona l ytndo a ispositiv o ton 
diento G oontr olar r i esgos do accide nto o enf c r nodade s on el anb i onte de 
e jcmpl os ~ Jrotocci6nde rn6qu i ná_s, sis tema s o e quipos de c rtptac i 6n do 
cont nn i na c i one s do l a i ro , ate. 

Para deso :7poñar estn func ión podrán us2r c1.e los sigu:tonto s Ele 
dios: 

a) vis i t 2s poriód i cp s a los l ug nrosde trcbajo y utilizac i 6n de 
los mod ios do pro t ecc ión i mpart iendo j_nst r uc c iono s on o l no;;,_cn
t o n i smo; 
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b) ut iliz:-:ndo los recursos , ns osorias o c olaboro.ci6n quo pueda ob

tener c'.e los orgonisnos 2dministrativos ; 
c) .:-r gnniznnd o ro uni ones inf orr.12tiv .:- s, che.rlas o c ué1lqui or otro 

• od io do divuleación ; 

2_~-:....Y.,i;:-;ilnr ~ ol cunplüliento de l ns modidns do prov.ención Hir;iono Y s~
gu1~icto.d; t 2nto por parte do los Enpr os s cone, d e los tr2b n j ador os . Pu
ro. e stos efec tos ol Coa ité desarrollnrá una l o.bar pd r r:1anent es y ª dom6s , 
elaborará progamas al r e spec to . 

Par n 12 fornndi6fl de estos progr2.nas s e t e ndrán en cuenta l a s 
s i t:; uj_entes norno. s gene r a l e s~ 

o.~ El o los Gonitás deberán pr ncticar una. complota y acucios a revi
sión de nnquino.rins, equi pos e instalaciones di-lrnrs r s; del alr.mce namie n
tos , manejo y ::.1ovin i entos de los matoriales, sea n mntcric. s prir1a s en 
o l o.b oraci6¡-:.._, t :: r i:.inoda s o dese chos; de l o m:1 tur:üe zé\ do los productos 
o sub :lJroductos de los siste• .:~ s, pr ocesos o proc ed i mi entos do producción; 
de los proc ed i mi entos y naneras do e fe ctuar e l trobajo sea individual· 
o colec t i vo y t ránsito de l porsono l, de l a s 1:1odidas·, dis posit i vos , ol o
mentos de protec c ión personal y prácticAs i mpl antadas para controlar 
riesgos, y, en g0ne r a i de todo el a s pecto materia l o personal do lo o. cti
Vidc.d de produc ción , nantonimi ent o o r epar oci6n y dG s ertncios, con ol 
objet o do bus c ;J r o ind0nt i fic[lr cond iciones o acc.ionos que pue den cons
t i tuir rios gos de posib les 2. cc i dentos o enfonnedados profesionnlos; 

Tu ) Conpl e r:1e nt2ci6n d ~,e ln informaci6n obt0nida en e l pui.ltoi_...,u:) con un 
an6lisis do los ant ocodentcs que se d is pongan-, escr itos o verba l es ; r~_ G 
todos los 2i.ccidentos ocurrir' os ·con anteriorj_c. et d durante un nor i odo .., 
tan l o. rgo co .. .10 s en posib l e , con el obje to de r e l acionarlos cnb~o sf_: 

· e) De l aboratorio ( onfercoto.ae s profo siohol es ) y obtdna r esta oso 
s or ía de l orcanisn o adr.ür:is trad or. ( As oc i oci6n Chile na c'. e S cf;UI' ic1. ~. d ,' 
Survicio de Se ~ur o Social, Ca ja a.o Provision de Fnpleados Particulares ) 

d) F j_ j :ir lJ_na pauto. do prioridad do l ns 2.cciones, estud i ar o def inir 
soluciones y fijar plazos de ejecución , todo e llo Gr mor..iza nd o l a tr.:1s ·-· • 
coiic1.onc in do los probl er.ia s c on l a cuant ia de l ns posib l es inversione s y 
lCl. c o. pac i dnd econónicia; 

o ) c.ontrolo. r ol dos o.rrollo del progr ana y eva luar r esult e.dos. 

El progrNJ.a no s rá riGido sino que debo c ons i dernrse cono 
n c l er:!.ent o de t r aba jo osencia l mo nf e vo.riobl e y sujeto a cnmhioso En 

le: ned ifü~ que se curnpl nn eta pas, s o incor porard:n otro :iuev2s, y podrán 
:i.n.troducirseles tod C1 s l a s r.1ódi!ic ::1 cione s que l a pr6ctica, los r e sulte.dos 
o nue vos estudios aconso jen. 

J¿ ., ... Investip;ar l a s causns de los a cc identes cbl trabajo y enfer r.1adados: 
profe s ional e s que se produzcanen l a empr e s a . 

Para e stos efectos s or~ oblige ci6n de l a s e mpresa s a quienes la· 
_ley no exi ge tenor Do partanc nt o do Ri esgos Profesionnlc s llmí'a r un com
ploto re gistro cronológico do todos los accid c.mtos _q~~. ocurrieron con 
-indicnci6n a. lo menos do los sir;uiontos dat os.: · · 

a ) Nonbro de l accidont2do y,su trab::ljo; 
b: ) Fecha del occidente , a lta y c6nput o cbl tie mpo de trabajo perdi

do expr esado -. en df3s y horas; 
c) Lu~ar del accidente y circuns t ancinP en q¡e ocurrió e l hecho , 

c~ iacnóstico y conse __ c.ucncia por mnnonte si l 2s hubiere; 
d ) Ti empo t raba j 2td o por e l pe rsona l mensualmonto , ya sea int a l para 

la ·_er,1_:_ro s a o por s ecciones o rubro do producción, según conv~n
ea1, 

e) Indice do frecuencia y de · c;r aved ;:1 d, ·0 1 prime:n o mensualmente.; e l 
s ec;und o cuando se[!. solicitado poro on riingt'ln ceso por por fodo 
superiores a 6 1i1e s e s . 

• '·· 1 ~ ... 



• 

- 54 -
Toca es ta información será sun inistrada a los Conit6s Pari-

t nrios cuando lo r equieran. A su vez esto s ort;ani s mos utilizartin estos 
a~tecodentcs como ~n Bcd io oficial de eva luación del r esultado de su 
ge stión. Podrén si l o ostirimn ne c e sario, solicité\ r infor:;mció.n adicio
nal 2 l a enpresa corJ.o tase. promecl.j_os , anua les o en c1 e terninac1os por io
dos, t2s r:s acunulativa s on un periodo dado ? rcsúnon.cs L.1fon.1n tivos non
suales, otc., siendo oblignc ión de aquoll2 proporcionarla . 

4º .- Decidir si e l accidente o la oc fcr rrod2d profesional so debió a nc
r.:;ligoncj_a ü:.o::::cusablo del tr2ba ,iac1or . 

5ª .- Inél.icar la m:.opción c1.e toda s l2s nec: ic c.1 s de hir-·iono y seguridad 
quo sirvonpp2ra la prevención de l os ric s c~os profosio~1alc s ~ y 

6 º . - Cunplj_r los do ;: ás fLmc ion0 s o :-.ü s i o:1o s que lo o:-:.couia nd o el orga
n isrro ad~inistr2{or res pe ctivo • 
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TAS.AS PARA INP0.SICI0NES PREVISIOEALES ·-·- · ·-· .. . ----- -- - -- -----
A . - SUELDOS ( empls ec:1.os) :. Caja de Pr e vis i6n de Empleados Part5.culax·e s . 

Fondo de~ Enmleador 
- ·-----------·_:__1o, __ _ 

Retiro 
Indemniz2ción 
Reconstrucción 
Asignación f2niliar 
Cesantia 
,Ju.bilac i6n 
Revaloriz2ción de Pensiones 
Desahuc io -
Dirección del Trabajo 

5 
8 , 33 
0,50 

21,50 

3 
0,50 
0,50 
0,40 
1,50 
0,75 

~-fodicina Preve:.t5.vn . 
:Sstablec . Educncionalcs 
Establee. Zduca cion.2lcs 
A~cidentes del Trebejo y (1) 
Enfermedade s Profcsio2a les 1 

Empleado 
... J 
5 

0,50 
2 
1 
3 
0,50 
0,50 

Total Máx i mo o to-
_ __ .fo p~ . im-oo nible 

10 6 s.v . 
8,33 3 s.v . Stgo . 
1 6 s.v . 

23, 50 Sin tope 
1 S i~ tope 
6 §_ s.v . 
1 S in tope 
1 S in tope 
O , 4 O Sin to pe 
1,50 S in topG 

SiE tope 
1 6 s . v . 

ifodicina Cuj_~ativa _l __ · - - . .... . 1 
J. 6 s. v . 

_______ 2_ S :U1 to DEL___ 

Subtoto..lcs 
C omis 5.6~1 Eixta (E.coro de 

cada año) 
Totales 

43 ,98 13,75 57,73 

. ---º~):.2'--___ o;..., .... 1;;;..,5.__ __ o __ , .... 3 ..... 0 8 i 11_i~_ope . 
44,13 % 13,90 % 58,03 % 

( l) ~.-~is la t ,) sa a.d ic ional d i fere~1c iada según el riesgo de la empre-
set, d"e e-argo .. de.l ._ewl c~.9-QI' .... .. - ·· . 

( 2) :-:umerosos abo¡:;ados hnl'l sosten5.do que les imposic ioi1es dGri.vo.das 
(e la ley de I-Ted:i.cina Curativa deben aplic8.rsc con el tope rn6:xi 
• o de 6 sueldos vitales . La Super i n te ndencia de Se guridad Social 
y la Caja de :':::mpleados Particulares han d5.ct2r11L.1ado qv.c cst2s 
imposiciones n o tienen tope r,1áximo imponible . 

B . 9~L~~IOª (Obreros) ~ Servicio de Segtu~o Social . 

Ley 10.383 

D.F . L. 243 

D.F . L. 245 
Ley 11. 766 

Ley 15.35c, 
Ley 15 . 386 

Ley 1~. 561 
Ley 16.744 

(Se G;nro d e onfcrmedad ,inval i 
ªºz, v~ jez _y muer te) 

( l ~deran1 zac16n por a~os de se r -
vicios y subsü1j_os de ces nt 1s) 

(Asignación fa~iliar obrera) 
( Construcción Establec ioientos 
Educacio.aa les) 

(Servicios del Traba jo) 
(Fondo de Re vnlor ización de Pen-

. =a 1 · ~ · · 1) SlOl1-J S y J:I O.1SJ.Sl,Gnc 1a SOCle . • 
( Pla~ Habitacional Corvi ) 
( Se[é;uro de Accidentes c:1.Gl Tr31:Ja
_jo y Enferri1 . Profesj_onales) (1) 

( J ) ~ '-:') 
, ( ~L. s le cotización 3dic ional dife r enc iada 

e 'i ,~,s_/\ ºAnA co· 'TS To·~rns ( T" · · 1 ' ' • •• n ,. H : , __ , . • • . , J ·, J:1J) C2COS ; . 

Pat_ró11 __ Q_b_rero -~-Tot_fü 

12 (f! 
70 5,5 o1 

70 17,5 % 
2 2 c1 

'º I . 

22 2 24 o· 
¡ J 

0,75 % 0,25 rf! 1 % 70 
0,40 % 0,40% 

0,50 <ff 0,50 <f,' 1 % ¡o ¡o 

0, 50 % 0,50 d 1 ,:1 
/v 70 

1 c1 70 l % 
- · ---- - .... - . _,, .. _¡ __ .. -- .. -~- .. ..,.,. ---·-·-
39,15 % 8 ,75 o1. L7 aor,: 

I " ' ''J ,o 

que corr0 s po::1d2 . 

La ·:;a so de cargo e el cmpl cc:1cor os 43, 23r~, es e.e e ir, corres ~Jo::." 
de a la suma ~e lo s anort Gs aplicnbles A los sueldos con la sola 0x
cepció:1 e.el 0,75~i d e l-Fondo do Estc:1.blechüentos Bdti.cac j_onales . 

Las comisiones no e stó.n afectéls al 2:port c par8. Com~_sio.;,1e s Mix•· 
t as en el mes de Ene r o de cada afio. 

La tasa de cargo clel enpleado e s la mj_sma que corresl:>o;,1de 2 

los ~~eldos, es decir, 13,75% . 
.. Ambos aportes totalizan 56,98 %. 
1 

' i 
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D. TASA PARA EORAS EXTRAORDH!.AR IAS ( SobrosuGlél.os) (Empl eados ) 

Fondo do: Empl eador Eoploado 
% % 

Total To po o • áxi-
% 1~0 i r:rnonib1o 

Indo unizoc j_ó n 8, 33 8 ,33 3 s . v . 
Re construcción 0. 50 0,50 1 3 s.v.Stgo . 
A s ign2c ió;.1 Fnr,ül i e r 21;50 2 23,50 Sin topo 
Cosont i u 1 1 S.ia t opo 
ncvalorizüción do pcns i one; s 0,50 0,50 1 3 S • V., 
Desahucio 0,50 0, 50 l Ean to pG 
Medic ina Curativa 1 1 2 Sin tope 
Dirección del Trabajo 0 740 0, 40 Sin to pG 
Esteblecimi o~tos Educncionalos O~ 2.2 0,25 3 S. V., --· .. 

Tota l es 32,73 (f/ 5,75 C:l 38 ,48 ~ p ¡J I 

E º LIQUI D.ACIOIIB:S CONJU~TTAS DE SU81DOS O COJ'.TISIOHES Y f;OBHESUELDOS .. _ . .., ---- ··. -- _ ,, _,. ... --- ------------- ~·--- -- , .. ... - · - __ .. _,. ____ _ .,._ .,_ ________ , ..... ,_ ,. .. "'.._.. .... ~- __. ._ ___ . __ __ 

La liquil:n c i ón conjw1ta ncnsual dG sueld os o conisionos y so
b r osuoldos está sujeta a l o s topos ioponibla s sofialados, considorá~
doso en co:.1junto los va lore s brutos do ost2s r onunoracio.:.1o s Ct cunula~ 
da s, si pr ocedan . 

F . T_qSA PARA GR.ATTFICAC ION LEGAL (En.plendos ) 

Fond o de: 

Ro t iro 
Ro construcción 
Ro va l oriz~ción do pGnsionos 
Desahucio 
Dirección dol Trab2 j o 
F stabloci• ientos Edt.1.cacionnl os 
¿Ley do MGdicina Cura tiva? 

( IDiscutiblo ! ) 
Totales 

Enploador Enpl oado 
% - % 

0,50 
0,50 
0,50 
0,40 

10 
0,50 
0,50 
0 , 50 

0,25 

Total M6xiu o o to-
~ pe inponiblG 

10 6 s.v . 
l 6 s . v. 
1 6 s.v . 
1 S in tope 
O ,40 Sin tope 
0,25 S;is S.v. 

11,75 % 13,65 % 



HEQ4AJ,:1E.NTO SOBRE LIBRO AUXILIAR DE REMUrIBRACIO:NES 
.. ' - - --• - ...,_ _. , _ .,. _ - •-- --• - .,___ _ ,. _ _, • - • - ~ ,O. • _ _ ..,.. • L ,a .. -.. 

El Diario Oficia l de 5 de Sept i embre en cur so publica el 
D.s. rTº 375 que r egla me nta la aplicación del art . 98 de l a ley 
16 . 840 . 

El D.S. ?•Iº 375 tie ne fecha 30 de Mayo de 1969. 

ANTECEDENT"!J::S 

La ley 16.840 (ley de Reajustes de 1968 ) estableció l a obli
~aci6n , para todo patrón o empleador que tenga cinco o más traba 
J adores a su servicio, de llevar Ui1 Libro Auxiliar de Remw1.ernc io
nes . 

nE1 art. 98 de esta l e y establece una obligoci6.n pax·a todo 
patrón o e upleador que tenga o r.i.is traba.jado!'es a su servicio, en 
el sentido de que deberá llevar u11 libro auxiliar de r0munerGcio•
nes , tir:1brado por el Servicio de Impuestos Internos y por l a Dir ec -
ci6n del Trabaj o . 

J.,a~ .... r.e1nuJ~E3,_r_a_c~s>A~..§. que fir:-;uren e i-::. el Libro me ncio!1ado será~1. 
las úrlica s que podrán consider2 rse como gastos por remuneraciol1es 
en la cor1tab ilidad . 

Los i nspectores de le.s Cajas de Previsión y del Servicio de 
Segui-·o Socie l tendráa acceso al libro 11.I?._a r e. e l _solo e fe cto . de eón~: 
Eobar _fil1e l a s impos ic iones han sido de t e.rmi.nadas correctamei1te . - . ,.. - --· ... - .. . ... . .. . . . . . . ....... . . .,. •~ ~ . . . .. -- - - . ·---- .... -~----·· - ... . , .... - .. ..,_ .. -- -

El Presidente de la Repúbl ica1 dentro del plazo de 180 días 
de la v igenci.n de esta ley, reglamenuará la aplicac lón de es te ar ti-
culo . 

En c umplimie nto de la ley, s e dict6 el Decre to Ifº 606 (D. O. 
de 12 de Dj_cier,1b:re de 1968 ) cuyé:.s d is posiciones más sobresalientes 
son l as siguie n t es: 

1. - Pe_1~s.o_n_a_s_ g_b_l):_g_[lda~-ª_3=-_1_e_v_4.r~ .§..:S )~•J.b_r_o __ A_u;x_i_l_i_a_r __ d_e_ .. R.eJ1WJl'?.
racj_one s . - Todos loe patrones o e ;:i1Pl e2dores c1ue te~1.ga.l1 
·¿fi~c-o--Ó· más tra.bajadoi,;es a su servicio, estái1 obli1:;ados 
o. llevar el Libro .A uxil ü :t r c1e Rem0.n.erac iones, el cual 
deberá ser tir.1brnc""'.o por el Servicio · de I mpue stos Inter
nos . y por l a Dirección de l Trabajo . 

2 • - P-1_f _?_c_t 9_s_ .. a-.§3_J~a..s--~-no_t_u_c_i_q[1:~ s __ ~.s3_g_j __ §_"c_r_~d_é\S-__ e)1:, _e_l_ _1:-ib:t: o __ -~-~~ :i-
1:i.ar de Remm1era c ioi1es . 
a) 

0

La·s· ··re·Eitú1e~1~·a·c-io·ác·s·--que fie:;nren en el Libro antes seña-
l ad o, serán las ú~icas que podrán consid erarse como 
[Ln_s_t_o_~ por remLmeraciones en l a contabilüJ.2d . 

b) Los Inspe ctores de l as Ca j a s de Prevision y de l Servi
cio de Seguro Social tel1drán acce so al L1encionado Li
bro para el solo efe c t o de compr ob ar que las i mposi·-
ciones han siclo deter r1linadas correctamente . 
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.formalidades del Lib11 0 Au.xilia.r de Remuneraciones . - . ---- .. - .,_ _.._ .. -.. ..... - -- - -~ ---- .. ...... ..... ·- .. - . ~ -_.. "' - -.... . . .-- . ---- .. ... --"' ., ,.___ . ~ . . ~ - .. .. . 
a) Dicho Libro debe rá conten.plar el nombre y los ·apelli 

dos del trabajador y las remuneraciones que percibe. 
b) Este Libro será §..i.f'_ple, no debiendo cu.riplir con otras 

fo11 malidades sino que con aq_uellas sefü.üadas en la 
ley 16.840 y en este Reglame nto. 

c) Los empleadores que oc u.pen emplendos y obreros deberán 
llevar Libros separad os por unos y otros. 

4. - Formas de fiscalización .. - La f isc a lj_za c ión de l c m:1plimien
to· eré ~f a-s· ·o·Frf3;atioiies "que ema.nan de este re glamento' co
rresponde a los Ins pectores de l Trcbajo .n 

De la lectura de estos antecec1e.ntes se c:esprende que el Regla
m~nto repitió los conceptos l egales a l a letra, sin dar s olnci6n a 
dive rsos prob l emas de orde .i.1. práct ico deriva.el.os de esta nueva obliga -
ción legal. 

El Su1::iremo Gob ierno ha conside rado ahora tales incoi.wenien~-
c ias en e l nuevo Re gl é:\mento Nº 3 75 publ ic2d o en e 1 D. O. de 5 de Se p
t ieri1bre de 1969 . 

A.i."ltes de a :.1l izar su contenido, estimamos oportuno de sta car 
que el evic.ente objetivo de este Libro Auxiliar es el de limitar o 
mej or, i füpec1 ir e l pago de aquellas re raw1eracio:1e s que , usunlnent0, 
se e~tregaban bajo disfraces div0t sos con miras a l a evasión de i m
po s i c.ione s e i mpuestos a l a renta . 

Con todo :teite:,.1 amos que la s nliev2.s limitaciones l ega les que 
derivan de l n i mplé:t:1tac i6n de este L:i.bro Auxiliar se refieren espe 
cíftcamei.1te a las· 11 remuneraciol1es 11 propiame;.1te ta1es y no ·a l a s con 
pensac iones o reintogr os de ga s tos por causas diversas (v iáticos , 
gas tos de movilización, ga stos de re pre sentació.i.1) todos los que de 
ban co.i.1tabilizarse e1.1 l a s cue l1t a s de gastos re spectivus y no e .i.1. l as 
cuentas d0 remu:1eraciones . 

Es tos reintegros de gastos siguen regidos por l a s nor mas con
te.ni das en l a ley de l a Renta y e:.1 l a s i nstrucciones de l a Dirección 
de Impuestos Internos , e n c uanto a la regula ción de su mont o, rendi
ción de cuen.tas , condición de r azonables , etcº . 

Además, e n general, hay que t ener presente que todas las re
mu...rie raciones pa ga das a los obreros , cualquier2 que s ea e l c arác te r 
de .:: quellas , están afe c tas a los aportes o cotizaciones de l a s l eyes 
sociales. (Al presente, s ólo e stán. exceptnados los viáticos otorga 
dos a obreros qua eve.i.1tua l mente deben pres t ar sus s ervicios en lugc1. 
r e s disti.i1tos a l lugar de trabajo h2b itual , asignacione s por uso de 
herramientas propias a l ser vicio del patrón, y alimentos otorgados 
por el patrón para ser cons umid.o s en e l lugar de traba jo) . 

La situación es todavía algo distinta en el ce so de los emple• 
ados particulares, c uyas remune r a ciones están afe c tas a i mposiciones 
previs io~1al es por r eg l a genera l , existiend o excepcione s en e l cas o 
de determinadas r emuneraciones au.e e sté1n afectas s6.lo a algunas impo -
8iciones o i mpue stos y beneficios e :entos de ellas. 

Volviendo a l nuevo Reglamento , es preciso destacar como se 
verá más adelante , que j w1to con sol ucionar dive:t·sos probíe·mas de 
Ol' c.en prac tico, contiene algunas dis pos::i.ciones de duclosá i nterpre t a 
c i ón ee su sentido. 

Desde luego, se der oga e l anterior Reglament o contenido en 
el Decre to Supremo Nº 606 y tódas las disposiciones reglamentarias 
sobre la mater ia quedan incluída s en el proye cto que come ntamos . 
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Pe. t_r.9.qe_s_ g_ .eJP.P.leag_p_r_e_s __ 9_b_l_ig_adps 

nTodo patrón o empleador que tenga cinco o más trabajadores 
a su servicio deberá llevar w1 Libro •• . • 11 

Formalidades 
- ... ......... .. .& • · - ... _ _. ... 

El Libro Auxiliar de Remuneraciones, deberá ser timbrado por 
la Inspeccj_Ón del Trab<:\jo y el Servicio de Impuestos Internos, co
r3:e s pondientes al ... l.lJ::fill! .. § .e. f_tµi_c_to_.11q_.011,e_nto_,g_e __ l_a_ E;JJ@.re_sa_,_j_§t_e.bleci-
ng_ep:~_o_,, .f.ª-.~pa __ o __ d_e ___ ujJ_:.i~c.a:.c_i_ó_p;. _g_eJ: .. _P.~a_d io ___ ?.,g_~_ic ol_~ r ~__s.J?.?._cj; i V..Q . 

Em_P.resas autorizadas Para lleva1" Contabilidad Ce~1tralizada . 
.. • O' I - .- .. - • .. • · • • • -- - - • • # .. O' 0 • • 0 • .. • • • -., • -- ~ ,O __. _ _ - ,.__ --- • - • -- • · · • •· --- • • ... . , ... - - O ' .. . . 

11 Las enpresas o ostablecimie:1tos q_ue te ngai: diversas oficinas 
o sucursales y que estén autorizadas por el Servicio de Impuest os 
i.r:i;ternos par e. llev2r conté'.lbilidad co .~traliza.da, .P..O,dJ_á_n llevar e l 
LJ...oro Av.xilinr de Heuune r aciones e i1 la oficina en que lleven aq_uélla , 
previa resolución de ln Direc c:Lón del Traba j o que indique l as ofici
nas o suc u.rsa les q_ue ell a compr-ende . Coi1cedida esto autorizac:i.6n, 
las ofic i.nas o sucursa l e s co!!lprendidas en ella deberán tener copi a 
de esta resolución . 11 

"En todo c aso, e l timbre se hará en la I nspección del Trabajo 
Y en la oficina de l Se rvic i o de Impuestos I nt ernos oue corresponda 
al l ngar en que funciona l n oficina donde s e lleva fa contab i lidad 
de l a empr esa o establecimiento . 11 

En nuestro concepto no se advierte la necesidad de es t able
cer l a exigencia reglamenf aria de obte ner la autorización de la 
Dirección del Tr2bajo a que se r ef i ere :1. estas c', isposiciones, qne c1a
r á lugar é::. un t rámite bLu·ocrático más, ya que ba stcria acreditar an
te l c. s I ns pecciones de l Traba .j o, la autorización de Inpuestos Inter
nos pera llevar contabilidad centralizada, evitand o el nuevo trámite 
que se cre2 , 

Segdn e l a rticulo 6º, el Libro deberá pr esenta rs e ante s de su 
i nicia.ción e l a ofic 5.na de Impuestos I nternos c;ue correspo~1.c.a , fo lia
do cor1 elativa :..-1ente , para s u timbra j e . 

Una vez tlr,1b r ado por e l Servicio de Impuest c.: s Internos se ;?r e•~ 
senta rá e 12 I.:1s:pección dGl Traba.jo que corre s :Joada par8. su tiubi-·a.je 
el que se esté~E1pará en lé:1 ::,Jrj_mera ho,j a, j_nd ica:-1.do e l norn.b1"e de la em
presa, estableciriento, r aena o ~recl.io agrícola, 12 circu~stancia de 
trcttc,rse del Libro aux ilin.r de r emuneracio.i1e..s ,. .la fecha y el .aú.;:,1e ro 
de hojas que compre nde~ 

El art . 7 º dir:pone: 

11 S0 entei1derá que l as e::1presas , establecin i entos, faenas y 
JJredios acrícolas culi1~üoD coi1 lél obli¡;ación de l l evar el Llb1"0 Auxi
liar de renuner<1cior..os, co~1sic.naado L.,. s r:e¡1ciones-<l.e l 2rticulo 32 de 
este ReGlnne:1to e·1 hojas sueltas q_ue de:Je1.,én ser folicxla.s y pr esen
tadas 2. la Of icina de I mpue s t os L:.teri1os que corres:po~1d2 para., .eJ. .. tirg 
breje , previorIBnte a ser usadas . El Servicio de IMpuestos l3ternos 
deton.:inRrá la forma te c umplil" los r equisitos :i.nd ~-caclos e.n este in-
c iso . 

Posteriorilleilto, l • s hojas re feridas deberán encuader ~ rse, a 
lo ii1e11os, c ac1.a se is meses y en ningún caso el Libro asi for :-1ado po
drá tener más de trescientas hojas . Este libro deberá pr esentars e 
a la Ins ~e cción del Traba.jo corres pondient e para su timbraje, sin lo 
cual no se entender cumplida la obli62ción establ ecida ei.1 el 2rt.1.cu
lo lº de este Reglamento . 

La I.nspocción del Trabajo timbrará el Libro en confor nidad a 
lo dispuesto en el i.i1ciso 2º de l a rticulo anterior. 11 
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E nu>__le_a_q..9-J{_s. c o_n_ __ q_}?_r_e_ro s _ _y_e-9...ul ~ ad os .J.A.:r.t• .. _2_~J. 

Podrán llevar un Libro au.,~iliar para obreros y otro para emplea
dos , es una facultad y no una obligación. 

El Reg l ame.i.1to que se deroga obligaba a llevar libros separados 
para unos y otros. 

Menciones de l Libro . 
~ ._._.., __ .., ___ , .., _ -•"'·-·-------

El art, 3º dispone que 11 el Libro g_onte ndrá, a lo menos, las si
guientes menciones : 

lº)· Noobre y apellido del trabajador, y 
2 º) Remu.n.e ració11 i r,1ponible, no i m.po.::üble y remuneración total . n 

• 
11 Los e• pleadores E.9-~1r.~_11 consignar otros a ntecedentes, como ··asi

nnsr.10 l as remu,.1e racione s c1es:;losadas pm• rubros, ·items, o partida s 
más detalladas, debiendo, en todo caso, asentarse en :forma separa-• 
da l a s remuneraciones i r po~ible s de l as que no lo s ean y la remune
ración total . 11 

Efec tivame.ate, hay remuneracione s que no se an _i mponi bl es o que 
lo son en pequeña med ide. . La Caja de Eupleados ParticL1..lares ha die•·· 
té=minado que los II prer.üos" no son i mponlbles; las gratificaciones 
volun.tarias n.o está.n afectas a los aporte s principales; el benefi
cio de casa-hab itació.i.1 se ha fallado por los tribunales que no es 
i nponible, etc . 

Sin enbargo, es i mportante tener pr e s ente que las remw.1eraciones 
no imponibles son l a excepción. 

D0fi i1ició11 de remtmeración - - .. ____ ., . - ·- ----- - .. .. __ .... --- .. -·- -- - _,_.. 

11 Para los e fectos de este Reglamento , se entiende por remunera
ción , e l sueldo o salar i o efectivamente percibido por e l trabajador 
en dinero, especie s determinadas o r ega l ías contractua les, por tra 
ba jo a destajo, horas extraordinarias , gratificaciones, participa
ción en los beneficios , bonificaciones o cual eDqUiera retribucione s 
a ccesorias , con excepción de las asignaciones acogidas al D .F .L. 
245 de 23 de Julio de 1953 e.el Minis te rio a.e Hacienda y del articu_
lo 27 de la ley 7. 295. 11 ( inc . lº del art . 52). 

Nótese que es una c1ef i n ic i 6n de re1:mneraci611, esto es, de un 
concepto amplio, no definido por ln ley . 

La ley ha a.·sf i nid o e l sueldo, el sobresueldo, lá gratificación 
legal, l a participa ción, el salario para determinados efectos . 

La definición de 11 remuneraci6n11 que da el Reglame.:1to sólo SUl"te 
efec t os para. el propio Re glame;:ito y no constituye, por tanto, una 
variación en el aspecto pTevisional de l as remw.1eraciones l a s q_ue 
seguirán siendo ·imponibles o no i mponibles , de acuerdo a ios textos 
legales que a e l las se Te f i e r en. 

Como el Reglamento se r ef iere sin e mbargo, a r emuneraciones i m
ponible s y no imponibles, la d ef.inic~ón. importa la . obligación de . 
asentar en. el Libro , todas l a s í'ormás d_~ re.mune r ación comprendidas 
en el. concepto _re glafí!enta :i;:-i_o y constituirá, un paso más , para faci
litat- l a revisi6n por l as Cajas del carácter de d-ichas remw1eracio
nes en relación con. la s obligaciones previsionales . 

. . . : . . ~ 

Per s 011as _C'J::le JlQ · t.?_Il_g_qB.,_ la __ c~t_dq_d__d_e._ ,_e_[ilJ?,l.t?_a_d_9_s~ . ...Y... o_bre_:pgJi . 
- . . 

El Reglamento contempla e l caso de estipendios pagados a estas 
personas . 
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Estos estipendios no se anotarán en el Libro, sin perjuicio de 
ser aceptados como gastos, sie r:1pre que refu1an los requisitos estable 
cidos e:i la ley de la Renat (disposiciones que establecen los gas tos 
necesarios para producir la re nta . ) 

Forma de las anotaciones --... .. ., .. . . .. .. . - .... . ; ..... .- -- .- .,. . - . 

" La s a¡1otaciones en el Libr o s e hará1:. nor cada período de pago 
o por periodos mej_1sua l e s, i ndicándose claro.r.1e:.:!te el per iod o q_ue c om
proi1del111 ( a1"t . 8 º ) 

11 Jü t :r r.1:!. j_10 de cada ejercicio fina aciero, los patrones o emplea
dores deber .i1 s uma1" lo par-·ado cada año a los trabajadores incluidos 
en e l Libro Auxili21" de Rerimneracionos " (Art . 9º) 

Segú.i.1 el art . 10 º , e l térmi.;.10 11 tr aba .jad or1
' usado en es t e Regla -

mento cor.ipr ende s6lo u aque llos que tengan l n cé licl.ad jurídica de 
obreros o empleados . 

Qg_s_t_o_s _ _p_o_;r _ _ r_e_n~~11ar.a.S!J:..o 1.e ~ 

S6lo se co11siderará coao gas tos para los fine s de l I mpuest o a la 
Renta que afec t a al respectivo pa trón o emplead or , el monto de les 
rerm:1.e r ac ione s que se regis t ren en el Libro Auxiliar de Remunerncio
nes, siem:;:ire que éstos reú..rian los requisitos establecidos en la Ley 
de la Renta , s i n perjuicio de lo prevenido en el incis o 2º d0l arti
culo 5º respecto de los estipendios pa6ados a personas que no tengan 
l a calidad de empleados u obrer os . (art . 11) 

Las a 11otac ione s cons i gnadas en e l Libro no constit uirán prueba 
de que l a s r e1:1u.ne nr c iones a que e l las se refieren haynri sido pagadas 
y/o percibid o. s, a. menos que el recibo de ·e llas conste en 01 m.ismó Li
bro, ba.jo la flr ma dol beneficiario ( art . 12) . 

Ar.ti.c.½~..0. _t_r_a_11;s,i.t.o_r_iq_ 

La s r enrn.1-:i.e rn c iones corres pondiente s a l per í odo compre ndido entre 
el 12 de Dicie rnbr0 de 1968 y la fecha de publicac i6n de este Regla 
mento podrán considerarse c orno gastos por renm.i.:.arciones en la conta
bilidadi por l a . anotaci~n global en e l Libro Auxilia:c de Remuneracio
nes de as men.c i one s s en.::i. ladas en el articul.o 3 º . 
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TARIFADO NACIONAL DE L,\. CONSTRUCCION 

En el Diario Oficial de fecha 14 de enero de 1969 se publica 
el nuevo tarifado Nacional para las actividades de la construcción 
con vigencia a contar del lº de enero del año en curso . 

El Texto completo del referido tarifado es el siguiente: 

"La Comisión permanente del Tarifado Nacional de la Construcci ón, 
"creada por ley NQ 16 . 840 de 20 de Mayo de 1968 , ha dete rminado , de 
''acuerdo a los estudios realizados, que las condiciones mínimas de 
"trabajo y de remuneraciones que regi rán para los obreros de la con§_ 
"trucción durante el año 1969 , serán las siguientes: 

A. - Salario diario en la zona comprendida entre las provincias de 
Tarapacá y Concepción inclusive, y en la provincia de Magall~ 
nes: 

lº Maestro de Primera . • • ••• • ••••• • •••• • •..• . ••• . .• ~ 21,24 
2Q Maestro de Segunda ••• .• .•• •. ••... . . •.•. . • • •.. .• Eº 18, 72 
3'2 Ayudante . . .. . .. . ...... .. . .•...•. • .• •. ..•.•• . . . . Ei'<> 15, 04 
4Q Jornalero . • • . •. •• •. .• •..•• • •• • • .••••••••••••••• ~ 12,48 

B. - Salario diario en la zona comprendida entre las provincias de 
Arauco y Aysén ambas inclusive: 

lº Maestro de Primera •• . .• .•.•.•• •••• •• ••• • .•. • . • • ~ 19 , 12 
2Q Maestro de Segunda •••• • . . •• ••• • ••• •• • ••• ••• . • •• ~ 16 , 88 
3Q Ayudante .. .. . ........... . . . ..... . . . ... .. . . . . . . . E<> 13 , 52 
40 Jornalero . ... .. . .. . ... . . ..... .. . . ..... .. ... . ... E 11 , 28 

6.- Asignación diaria por movilización. 

Si la obra se encuentra ubicada en el sector urbano , deberán 
cancelarse al trabajador el valor real que representa el importe de 
cuatro pasajes urbanos . 

En caso de que la empresa tenga movilización propia cuyo lugar 
de partida esté en un lugar del sector urbano , el trabajador tendrá 
derecho solamente a la asignación correspondiente a dos pasajes ur 
banos, considerándose , en consecuencia, que la movilización propia 
de la empresa representa dos pasajes urbanos o rurales, según el c~ 
so. 

El pago que corresponde, según las normas anteriores , se deven 
gará por los días en que el obrero concurra efectivamente a la obra. 

Esta asignación no se pagará en aquellos lugares en que no haya 
movilización colectiva ni cuando el traslado de los trabajadores 
desde sus hogares al lugar de las faenas se realice en vehículos de 
la empresa, o cuando los dependientes vivan en campamentos cercanos 
a la obra. 

D.- Asignación por desgaste de herramientas . 
Los maestros de primera y segunda categoría que trabajen con he 

rramientas propias tienen derecho a una asignación de~ 0, 68 por 
día trabajado . 

Si l a empresa proporciona las herramientas , los trabajadores no 
tendrán derecho a esta asignación . 

E. - Pago de días no trabajados por causas climáticas . 
El obrero tendrá·· derecho al pago .. del 75% del salario contractual 
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por los días en que por impedimientos climáticos no puede ejecutar 
sus trab3.jos habituales u otros similares, debidamente protegido y 
siempre que se presente ante el patrón, administrador o enc2.rgado 
de la obra, en el lugar de las faenas. 

F.- Pago de los días no trabajados por causas imputables al patrón. 
En aque llos casos en que el obrero, concurr iendo a la obra, no 

puede ejecutar sus l abores habituales por causas imputables al patrón 
como falta de materiales, herramientas u otras, este último estará 
obligado a cancelar a su dependiente el 100% del salario contractual. 

G. - Feriad.o 
EJ obüercb que cumpla u...-ri año da servicios en la empresa tendrá 

derecho a f eriado en la forma establecida en el artículo 98 del 06 
digo del Trabajo, de acuerdo con el sal ario vigente al momento de-· 
hacer uso de dicho derecho, au~entada para estos efectos en un 50%. 

Los obreros que no alcancen a C1r!lplir en la empresa un año de 
tr~bajo 1 pe~cibirán por concepto de feriado, el equivalente a un día 
de salario contractual por cada 16 días trabajados, que se pagarán 
al término de los servicios. 

NORMAS PARA LA APLICACION DEL PRESENTE TARIFADO 

lº-- Tendrán derecho a las remuneraciones mínimas y a los bene 
ficios precedenteI!lente señalados, los dependientes que tengan elº-ª 
rácter de obreros de la cons trucción, entendiéndose por tales, los 
que desarrollan su actividad directamente en la construcción de cual 
quiera obra material inmueble, sea ésta de edificación o ingeniería: 

2º.- Para los efectos de este Tarifado, se entiende por: 
a) Maestro de Primera: aquél que está desarrollando una labor de 

licada, para la cual necesita gran experiencia y conocimientos esp~
ciales, sea capaz de dirigir faenas y de interpretar planos. Estos 
requisitos no significan exigir condiciones de jefe de obra; 

b) Maestro de Segunda: Aquél que está desarrollando, dentro des~ 
espec i alidad , labores para las cuales necesita, también experi encia 
y conocimientos y que, en su especialidad, es capaz de interpretar 
o desarrollar croquis, detalles de cons trucción o instrucciones ver 
b~le s relativas a l a l abor que está ejecutando. -

c) Ayudante: Aquellos que colaboran con un Maestro de Primera o 
Segunda, de manera de e.prender el oficio que están desarrollando, h.9: 
biendo adquirido ciertos conocimientos elementales del mismo« Para 
la mayor claridad, se deja constancia que tendrán la calidad den-!:. 
yudantes" solamente los operarios que están colaborando en forma in 
mediat a con el Maestro en hacer una parte de la obra . No tendrán es 
ta calidad los que solamente mueven los distintos materiales; 

d) Jornaleros: Aquellos que no estan comprendidos en l as tres c~ 
tegorías anteriores, como p or ej emplo, los que acarrean o tras ladan 
los materiales que emplean directamente los Maestros. 

En todo caso la remuneración de uatrabajador corresponderá a cada 
una de l as categorías antes descrit as, siempre que verdaderamente es 
té de s arrollando una l abor determinada que tipifique la categoría 
que corresponde, aún cuando est é cal ificado para otra categoría. 

En relación con aquellas profesiones y categorías de las mismas 
en que sea procedente el uso de Carnet Profesional en virtud de Re 
glamentos dictados por la Autoridad Competente, se deberá estar eñ 
posesi ón del mismo. 
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3º -- El encasillamiento de los trabajadores en la categoría del 

Tarifado Nacional que les corresponde se practicará de común acuerdo 
entre las partes , dejándose constancia expresa de la misma en el 
respectivo contrato de trabajo. Si no hubiere acuerdo , cualquiera 
de los interesados podrán reclamar administrativamente ante la re~ 
pectiva Inspección del Trabajo y judicialmente ante el Juez del Tr~ 
bajo competente. 

4~.- En los casos de trabajadores remunerados exclusivamente a 
base de tratos u otra forma de remuneración variable, no se podrá 
compensar con los excedentes sobre l a s remuneraciones mínimas lega 
les que se obtengan en un período diario de la labor, el déficit que 
bajo las mismas ocurriera en otro. 

5º Procede considerar para enterar los s alarios diarios fijados 
en l as letra A y B, tanto los tratos en jornada ordinaria, como l a s 
bonificaciones, ben eficios o regalías que perciba el obrero, que d~ 
r j ven del contrato de trabajo y que no sean de las señaladas en l as 
leGras C. D. Eº F. y G. 

6º.- La aplicación del presenta Tarifado no implicará r ebaja 
de la categoría actualmente asignada a l trabajador, ni disminución 
de las r emune r aciones de que disfrute . 

7º •- El presente Reglamento se entenderá incorporado a los con 
tratos individuales de trabajo actualmente existentes o que se cele 
bren en e l futuro. 
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HEGLAi IEHTOS TFTEP.lWS. 

Confor1;ie nl nrticulo 92 del Código del Trabnjo 11 todo patrón 
o adni· '. istrac:1.or Gstnr6 oblir;nd o a conf occ ion2r y prcsontnr para la 
visación de la Dirección del Trabajo, los raglanentos internos de 
orc1 0n, hi¡; iene y s e guridad e n los fél el,,_o.s, qua co~1tcngan lns obliga
cio1.1os y prohibiciones n que deben sujetarse los obr01-:_o...§. de la res
pectiva j_ndustria, en relación con su t raba jo, pcrnanoncin y vida 
en lo.s dopondencü.1 s c1 ol ostablocirüento . 11 

De acuerdo al <2rticulo 154 del r,üsr.10 Código, " los establoci
niontos que ocupen cinco o n¿s empleados, deb erán fijar en sitios 
visibles m1 reglanento intcr n.o aprobado por ln respectiva Inspec 
ción del Trabajo, que contendrá l2s enunciaciones que determine el 
reglaaento . 11 

En orden al curiplimiento a.e las disposiciones antes trn.nscri
tas, se incluyen un proyecto de Roglamento Interno pnra obreros y 
otro para e npleados, a fin de que sirvan cono nodolo sobre el cual 
se harán las nodificacionGs necesarias para adaptarlo a l as circ uns
tancias o nece s idades pr opias de cada enprcsa, en lo que se r ef i ero 
a condiciones de ingreso, horar ios de t rabaj o , obligaciones, prohi
biciones, etc . 

En la redacción de estos proyectos so ha considerado los nnti
guos f ortiulnrios preparados por los Sorv.icios del Trnbn jo, las innu
Horabl0s ,.10dificacionos a los prec eptos del Código del Trabnjo y l e 
yes conple~:1ontarias que se han dictodo en los últinos a fíos y nuy 0s
peciah10nto, las nueva s nornc1s sobro tcrrünación del Contrnto do 
Trnbujo . 

Los Reglanentos Internos deben enviarse, por triplicado, a ln 
Inspección del Trabajo de la localidad , la que oirá al Presidente 
del Sindicato de lG respectiva e rJprosn, cucndo lo hubie re constitui
do ( caso do los obreros) y al delegado dol personnl ( caso de los en -· 
ploéldos) . Luego lo re r.i:i.tir6 a ln Dirección del Trélba jo, con su in
forrae, para la visación. 

La Inspección debe fijar un plazo prudencial al Presidente del 
Sindicato o al delegado del personal, en su caso, para que fornule 
sus observaciones . 

Los Reglamentos Internos rigen por periodos sucesivos de un 
año y el patrón o el Sindicato pueden solicitar ln revisión del res
pectivo Reglanento a ln correspondiente Inspección del Trabajo; po
ro, si no se forraularen observac iones ant es de {in§_lizar el nño, el 
Reelmnento s e ontendorá rehovado por el año subsiguiente . 

Para la modificación o reforma de los reglamentos internos, 
se a plican las lí1ismas normas señaladas . 



66.- ñbGLAM8NTO INTERNO PARA EMPLEADOS DE LA 
FIRIYIA • •••••••• ••• º •• ., •••••••••••••••••• 

UBICADA EN •.•.........•..•••.•.•••.•... 

1).- INDIVIDUALIZACION Y CO NDICIONES DE INGRESO.-
Todo empleado al ingresar a este establecimiento deberá presentar los 
siguientes documentos: 
a) Cédula de identidad personal en actual vigencia; 
b) Si fuere varón mayor de 19 años de edad, certificado de haber cum 

plido con la Ley de Reclutas y Reemplazos; 
c) Certificado de cesación de servicios otorgado ~or su anterior emple 

é..dor; 
d) Los menores de 18 años deberán presentar autorizaci6n expresa de su 

representante legal y , en su defecto, de la madre , del abuelo pateK 
no o materno , o de las personas que lo tengan a su cuidado4 los m~ 
nores de 14- años deberán acreditar que han cumplido con la oblig_§; 
ción escolar; 

e ) En casos especiales, certificados que acrediten la comJetencia ~rQ 
fesional o el título correspondiente; 

f) Los demás ante cedentes necesarios para redactar el correspondiente 
Contrato de Trabajo y hacer las ~notaciones pertinentes en el Regi~ 
tro de Nacionalidad de l Personal . 

El Em)leador se reserva el derecho de pedir a los postulantes un ce~ 
t ificado de salud, extendido )or el médic o de la firma. 
2.- DiL CONTRATO DE TRABAJO.-
Cum~lidos los requisitos anteriores y antes de que el em~leado comien 
ce a traba jar, se celebrará por escrito el resJectivo contrato de tri 
bajo que se extenderá en dos e.jemplares., quedando uno en _Joder dal a.m 
~:>l eudo y otro en poder del emiüeador. Los contra tos serán firmados por 
el emj_Jleador y el em;_)leado y en su C<.1so, d.demús, por el represen tan te 
del empleado menor de 18 años o por la Jersona que lo tuviere a su cui 
dado. 
El contr &to de trabajo contendrá, por lo menos , las esti¿ulaciones con 
templadQS en el Art . 120 del Qódigo del Trabajo. 
Tanto las obligaciones como las )rohibiciones y en general, todas las 
cláusulas del presente Reglamento se considerarán involucradas en los 
Contratos de Trabajo respectivos. 

3. - J2E LA DURACION DE LA JOrtNADA. - HORA Hi ü S DE TRABAJO. -
Lu. jornada ordino. :i:ia de trab--1. jo será de 4-8 horas semanales, distribuí 
das en la forma que se indica más adelante y se dividirá en dos )artes 
de j ündo entre ellas, a lo menos, un espacio de dos horas Jara el a l mue~ 
zo. 
La d i stribución es la siguiente: 
OFICINAS: Lunes a Viernes: Mañana de • • • • • • a •••••• horas 

Tarde de • • • • • • a • • • • • • horas 
Sábado de a 11 • • • • • • . ~ . . . . 

FABRICA: Lunes a Viernes: Mañana de •••••• a • • • • • • horas 
Tarde de a 11 

• • • • • • • • • • • • 
Sábado de a 11 ........ • • • • • • 

MA YORDOMOS : Todos los días: 
ler. Turno de •••••• a •••••• horas 
2do. Turno de ·••••·a•••••• 11 

3er. Turno de ••••••a •••••• 
Previo acuerdo celebrado entre la firma y sus em~leados, 
blecer el descanso de un medio día en la semana; en este 
excederse en una hora el límite de las ocho horas en los 
hasta enterar el total de las 4-8 horas semanales. 

" 
se Qodrá esta 
caso Jodrá -
demás.días 
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La distribuci ón de la jornada ordinnria a que se refiere el Jresente 
Reglamento Interno se entenderá modificada Jor las dis~osic~ones SQ 
bre jornada única o continuada de trabajo que se encuentren vigentes, 
o que en el futuro se establezcan en lo que sean n¿licables a esta em 
;i:resa., 
Se deja constancia que el trabajo de los mayordomos -exclusivamente 
de vigilancia- está exce)tuado del descanso dominical, de acuerdo con 
lo prevenido en el Art. 326, NQ 2 del Código del Trabajo y NQ 10 de 
la 4a. Categoría del Reglamento NQ 101 de 1918, 
El em~leador otorgará un día de descanso en cada semana a los ma yoL 
domos, les que serán señal~dos todos los meses , junto con los turnosº 
Los ~urnas serán desemJeñados alternadamente cada semana, debiendo 
los mayordomos trabajar una semana en cada uno de ellos. 
Se Prohibe el trabajo fuera de l~s horas indicadas precedentemente, 
salvo lo que se ~reviene en el Art. 4Q de este Reglamento Interno. 
Los Gerentes, Administradores, Apoderados, los em;leados que Jor la 
natura leza misma del JUesto ~ue desem; efian no tengan fiscalización sg 
_;,)8rio:r inmediata, los agantes comisionistas, corredores y demás empl_~ 
ados ~ue no ejerzan sus funciones en el local del establecimiento, qQ~ 
darán excluídos de la limitación de la jornada del trabajo. 

4- .. - Dl1~L TRABAJO EN HORli. S EXTRAOHDINARIAS. -
Son horas extrnordinari~s de trabajo las que excedan de los máximos 
esta blecidos en el NQ 3 de este Reglamento. 
Se convendrá Jor escrito 81 número de horas extraordinarias que Jor 
circunstancias o causas es)eciales deba trabajar el personal. No ob~ 
tante lo anterior , en ningún caso, la jornada diaria podrá exceder de 
diez horas de trabajo. No se considerarán como horas extraordinarias 
l" s cµe el empleado ocu,.Je en subsanar los errors cometidos por él, d_q 
rante las horas ordinariase 
El trabajo en horas extraordinari<ls será Jagado con el recargo legal 
del 50 por ciento calculado en la forma que determina el Reglamento. 
La liquidación y cancelación de las horas extraordinarias se hará con 
juntamente con el Jago del respectivo sueldo y el darecho a reclamar 
de ellas prescribirá en 180 días contados desde la facha en que debie 
ron ser pagadas . -
No puede esti)ularse nnticiJadamcnte el )<lgo de una cantidad determi 
n~da por horns extraordinariQs, sino ~ue Jst~s serán cancel~das e~ 
trictamente de acuerdo con los totales que acusen las tarjetas de asi~ 
t eneia., 

5~- D~L CONTROL DE ASISTENCIA.-
Dj_ariamente los em)leados tendrán la obligación de firmar el re gistro 
de asistencia o de marcar su corresJondiente tarjeta en el Reloj Con 
trolº Esta marca se hará a las horas de entrada y snlida. -
Semanalmente los empleados firmarán el registro o la tarjeta desJués 
üe haberse hecho el cómputo de las horas trabajadas en la semana . 

6.- .3EMUNERACIONES • ..;, 
Los empleados percibirán el sueldo que se haya convenido en el contr~ 
to de trabajo res~ectivo, cuyo monto no podrá ser inferior al sueldo 
vital fijado conforme a la Ley, salvo las excepciones que contemJla 
la Ley 7295. Los sueldos serán reajustados y aumentados de acuerdo con 

• las disposiciones de la Ley. 
El pago de los sueldos, sobresueldos y comisiones, si los hubiere, se 
efect~ará dentro de los últimos cinco días de cada mes en las oficinas 
del empleador dentro de las horas de trabajo, debiendo cada emJleado 
otorgar recibo de la cantidad percibidaº 
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El emJleador deducirá de la r e muneraci6n del empleado las sumas corre~ 
pendientes a Imposiciones de la Caja de P~evisión de Empleados Parti 
8Ulares, Impuesto a la Renta, pagos de 1Jrimas de seguros de vida, .rein, 
tegro de préstamos que los em)leados adeuden a la Caja de Previsión, 
de scuentos de Coo)erativas y demás que determinen las leyesº 

1os em,.Jleados )ercibirán las gratificaciones de conformidad con lo 
disJuesto 5n el Código del Trabajoº 

'7 .. - OBLIGACIONES., -
Son obliga ciones princiJales de los em;leados el cumJlimiento estricto 
de las estiJ ulacj.ones de su res)ectivo contrato de trabajo y la fiel 
obE" c. rvancia de las dis:Josiciones del )resente Reglamento . Serán además 
obligaciones de los em)leados, las siguientes: 
a) Diariamente fi=mar el registro de asistencia o marcar en el Reloj 

Control su tarjeta de nsistencia; 
b) CUin)lir con la debida diligencia y en la mejor forma Josible la.s 

órdenes que reciban tanto de sus jefes inmediatos como las de los 
sUJ.J eriores, siem1Jre que estén de acuerdo con el Contrato; 

e) G~ardar estricta res erva de los detalles de los negocios que desil 
rrolla el em;leador y que conozcan en el desemJefio da su trabajo; 

d) Cuidnr y )ro t ~ger el mQt ~riel de trabajo y útiles, procurando 0n 
general la myo1' e~onomía sn su uso; 

e) Dar aviso dentro de las 21+ horas al em:Jleador en caso de ina.sisteg 
cj.a por enfermedc..d o lo. cnusa ..,)or la cual no i.JUede concurrir trag 
sitoriamente a su trabajo~ 

En los casos de enfermedad, ~ue necesiten para su curación más de tres 
días, el afectadoreberá enviar el certificado médico al emJleo.dor an 
e l que conste al dio.gnóstico y la duración Jrob~ble de la enfermedad. 
El em.Jleador _¡_.>odrá. en cuaJ. 1uier momento constatar le. enfermndud a tr_§; 
vés del médico de la firma; 

f) Ccmy.nicar o._Jortuna.m,,mte todo ant ecedente que altere los datos yo. 
cons j_gnad os en su res)ectivo contrato de trabajo, registro de na_ 

cionalidad o los )ro)orcionados )ara los efectos de la asignación f a 
miliar, como cambio de estado civil, domicilio, nncimiento ofo.lleci

mi ento de hijos, etc. 

g) Lo·s em;üe.ados dob~Á.n solicitar los i:)ermisos para fal ta.r a su tra 
bajo con 24 horas de antici9ación, a lo menos, indicando los motI 

vos. El em)leador resolverá en cada caso sobre su concesiónº 

h ) Los em)leados tienen la obligación de ser atentos con los clientes 
y deberán facilitar en lo JosibJ.e la realización de las o)eraciQ 
nes que deseen hacer; 

::..) El empleado observará dentro y fuera del establecimiento una cog 
ducta correcta; 

j ) El eml.Jleado deberá )resentarse a su trabajo correctamente vestido 
y aseadoº 

8º- PROHIBICIO NE$&
prohibe a los em)leados: Se 

a) 

b) 

C(J 

d) 

e) 
f) 

' g; 

Preocuparse dentro de las horas de trabajo de negocios o asuntos 
personales, y atender personas extrañas al establecimiento; 
Firmar e2. r egís t=o de asi s tencia o timbra= la tarjeta de Reloj Con 
trol por otros em)leados u obreros; 
Ausentarse dU!'ante l a s hcras de tr a bajo sin permiso del Jefe o 
qui én lo r epres ente ; 
Ej ec ~tnr ne gociaciones den t ro de l giro de l negocio que le habieren 
sido ~rohibida3 ~or escrit o en su res) ectivo Contra to de Trabu~o; 
Usc.r materi;_:i_:._ de la oficina en a sur;tos ) ,q.r t icula.r e s :. 
For·1r:.c1. r corrillos, 1e6r diari os o r eviste.s y ocu)o.r sé de a sun tos 
ajenas ~ su trabajo; 
~1:: el ca so de los mayordomos , l e s queda prohibido variar los tui~nos 
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qoe les corresponde; 
h) Fj_rmar documentos del em)leados sin poder es)ecial o autorización 

ex ... )resa; 
i ) Fumar dentro de los recintos industriales; 
j) Introducir ~ersonas extrañas a la Oficina y Establecimiento , y 
k) Atender labores sindicales en horas de trabajo. 

9e- SANCIONES Y MULTAS. -
Cualquisrn infracción a este Reglamento Interno se sancionará con una 
mtllta no superi.or al veinticinco ... JOr ciento del so_eldo diario del e[!l 
pl.ea.do infractor. El Jrod.ucto de estas multas se de¡)Osit::i.rá. en una 
cue-~ ta es¡Jec ial. Las fo.l tas leves serún sancionadas con amones tacio 
nes ver·bn.le s por ,.Jnrte del em,üeador de las cua.les se dejará constan 
cia en la hoja de vida del emJleadoe 
Las faltas que constituyan causas justificadas de terminación de con 
trato de trabajo según la ley, serán sancionad~s precisamente con el 
de s _,_Jido inmediato del em...Jleado infractor. Todas estas sél.nciones se 
a;;üicarán sin )erjuicio de perseguir, en conformidad a la. Ley, la re_~ 
ponsabilidad civil o criminal del em:Jl aado cuundo la falta. ·Jor él co 
metida así lo determine , como en el ~~so de daños intencionales, frag 
de, etce 
No .i_) Od.!'án a.i.Jlic.:1.rse a los em~leados otras multas Que las contem)ladas 
en este Reglamento Internoe 

109 - BENEFICIOS Y F'AC IL IDADFS. -
L0s eln:Jleados q_ue huyan servido m"s de un año en el estn.blecimiento , 
tendrán derecho a un feriado de 15 días hábiles, con goce de sueldo 
íntegro .. 
Todo em-'Jleado 5 des)ués de 10 años de tra.bajo , continuos o no, en cua_l 
qu;er calidad jurídica ,en esta em;resa o Jara otros emJleadores, ten 
dra derecho a un día mas de feri ado anual )or cada tres nuevos años 
trabajados . Para los efectos de este beneficio, se com} utará el tiem 
)O d~rant e el cunl el contrato ha estado vigente, aún cuando no se hg · 
biere trabajado, como ocu.rre en los casos de reJoso preventivo, licen 
cia Jor enfermed~d , etc . 
El beneficio de mayor feriado se otorgará s6lo a~aquellos emJleados 
que h 0 yan acreditado los ~ños de trnbajo , y desde el momento que le 
he.g -J.n , de a c ue:rdo con lo di s)ues to en el Art . 4-Q de la Ley 16 ,,4-24-, que 
modificó la Ley 15.4-75~ 
El em) leado con más de 15 años trabajados y sesenta o más años de edad 
tendrá derecho a un feriauo legal de 25 días y, además, a un día de 
f~riado legal )or cada año de servicios sobre los 15 mencionados , con 
tando con 60 o más años de edad . -

Si la firma, de com(m acuerdo con los em)le~dos, distribuyeran el hg 
rario semanal de trabajo en cinco días, las vacaciones anuales de los 
em)leados com)renderán además de los res)ectivos días hábiles y festi 
vos, el día que no se trabaje en la semana, de acuerdo con esa distrI 
bución del horario . 
El feriado se otorgará J.Jr eferentemente en Primavera o Verano, confo!_ 
me a las listas ~ue se confeccionen, oyendo al Delegado del Personal . 
El f erj_a.do debera ser solicitado Jor escrito con t7n mes de anticipa. 
ción él 1.o menos y podrá acumularse hasta ,.Jor dos períodos, mediante 
un ac~erdo entre emJleador y em)l eado, debiendo dejarse testimonio de 
dicho c1cuerdo ante l a Ins¡Jección del Trabajo. 
El em;J1eador otorgará los feriados de acuerdo con las listas o calen 
dario-que confecciones con el Delegado del Personal, en forma que no 
se perjudique el normal desarrollo de las a.e ti vidad.es de la firmaº 
El feriado no es com~ensable en dinero )ara los empleados en servicio; 
pero~ si teniendo los requisitos necesarios para hacer uso de ~l, dej~ 



~- 70 -
du pertenecer a la ftrma por cualquier causa, el emJleador deberá~~ 
garle el tiem) o que 1Jor conc e}to de feriados o de su acumulación le 
corresponde dentro de los límites legales y sin perjuicio de sus de_ 
r.lé~ s derechos. 
Anualraente se rcmi tirá a la InsJección del Tr&ba.j o una relación de 
la forma en q_ue se ha concedido el feriado, firmado _)or los em)leados 
e por el Delegado del Pe rsonal. 
En los casos de Servicio Militar, se reserv~rá al emJleudo la Jro)i~ 
e.ad de s u em)leo " sin derecho a r emuneración hasta un mes des _¡_Jués de 
la f't: cha de sll res 1Jectivo lic enciamicmto. El tiern)o que el em,J l e.:::.do 
pe1'~"'anezca nllsE::n te .._)or esta cuu.sa no interrum;_ürá su antigüedad )ara 
los ef8ctos legales . Las mujeres t endrán derecho a una licencia con 
suelüo integro ~ ue com:1r0nderá a seis sem,.rnas antes y s eis semanas 
des)ués del a lumbramiento y a las lice~cias ex tra ordinarias ~ue c~ 
rrespondan dQrante el embar azo o de splles de l ~arto, con reserva de la 
proJ iedad de su· JUesto . Este der echo es irr enunci abl e y )ara hacer uso 
de él , la em)leada deberá solicitar )or escrito l a corT espondi~nte li 
cencia, acom9añando certific&do nédic o o de matrona qlle acr ddi t e la 
fec ha J robuble del ptirto o el reJoso extraordinar io qua se r dqlliera, 
dentro de los límites de l a l ey~ 

11. - !.NFC1J1'.iACION Y RECLAMOS . -

Las informaciones que deseen t ener los em?leados en ma terias relacio 
nadns con sus derechos, obligaciones, etc ., deb erán s er solicitadas
directamente a.l em1)lendo:c e & quién lo re :Jresente,. Las )eticiones y 
reclnnos de carácter individunl s erán hechas dire c tamente ,>or el in 
teresudo unte el emJleador o sus Gerentes . o )or intermedio del D~leg~ 
do dé:l Per so rn.ü o Directorio del Sindic.:i to Profes ionul de Emi)leado s, 
si el cuso lo req~18re. 

Cu::..ndo se de bnn formular rc:cJ.a.mos de carácter col ectivo, se tro.mitarán 
L)Or irJ.terrnedio del Del eg&do del Per sonal y, en el caso de )roducirse 
cuestione s susce,>tibles de Jrovocar un conflicto colectivo, la delegQ 
ci6n de qlle trutn el Art . 511 del C6digo del Traba.jo, estará tambi~n 
n cargo de dicho delegndo . Si )or cua lquiera cincunstancia éste no hg_ 
biere sido ele gid o1 los em)leados interesados constituíran una delega 
ción de cinco miembros, que presentará el reclamo por escirot. Estos-
1~eclamos serán conte stados ) or es cr ito j_.)Or ln firma, dentro de l pl az o 
máximo de cinco días. 

12~ - DELEGAOO DEL PERSONAL.-
AnualDente los em~l eados deberán elegir a uno de ellos como Del egado 
del Personal )ara que los r eJresente ante las Autoridades del Trabajo 
y ant e el em) leador, quién dará l ~s facilidades de l ca.so para el obj~ 
to ant~rior, debiendo los em)leatlos avisarle con cinco días de antici 
iKtción la fecha y hora en q_ ue se efectllará la elección. 

13º - TERMINO Di L CONTRATO.-

El emiü eador 110 )odrá ~JOner término -11 Contra t o de Tra.bnj o sino en 
vi~tud de causa justificada. 
Sercin causas justificadas de te:-ninación del contra. to de tr abajo lns 
sig1üentes: 
1) La conclllsi6n del traba~o o ser vi cio que dieron origen nl contrato; 
2) L;i fa l ta de ~1robj_dat1, --.nas de becho, injurias o conducta inmoral 

grave debid~mente cowJrobnd2 ; 
J ) Las negociaciones qu.e ejectJ.te el trabajador dentro del giro del n~ 

goc io y que hubieren sido )rohibidas Jor escrito en el res~ectivo 
contr~to )or el emJ l eadar; 

lt ) Los actos , omisiones e imprudencias tbmer nrins que afecten a ln s~ 
g~ridad de l estQble ~imi cnto o Je los trabajndores o n la salud de , 
estos ; 
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:; ) El perjuicio 11aterial causado i ntencionalment e en las instalaciones, 
Daquinarias, herramientas, útiles de trabajo, productos o mercade 
rías, 

6 ) La no concurrencia del trabajador a sus l abore s sin causa justifica~ 
da durante dos d i o..s seguidos, dos lunes e·n el mes o un total de .. tres 
días durante igual períod o de tienpo 2 ·asimismo, l a falta injus tif:i.
cada o sin aviso previo ál trabajo,' a.e parte · del traba jador que tu
viere a su cárgo w1a actividad, faena o máqui na cuyo abandono opa
ralización signifique una perturbación en la mar9ha de la obra; 

7 ) El abandono de l trabajo por parte del trabajador. 
3 3 entiende por abandono de l trabajo: 

a ) La salida intempes tiva e i njustificada del trabaj ador de l sitio 
de la faena y durante l as horas de trabajo, sin per miso de l em
pleador o de quien lo represent e , y 

b) La ne gativa a traba j ar sin causa justificada en las faenas con
venidas en el contrato; 

8 ) El caso fortuito o fuerza nayor; 

9 ) La fa lta o pérdida de l a aptitud profesional del traba jador especia
lizado, deb idamente comprobada de acuerdo al Reglamento que dicte 
el Supremo Gobierno ... 

10) Las que sean determi4adas por las necesidades del funciona.miento de 
la empresa, estableciraiento o servicio; 

11) El incumplimiento grave de las obligaciones que i mpone el contrato. 

12) La expiración del plazo del contrato. 
La duración del contrato a plazo fijo no podrá ser superior a se is 
meses . El hecho de continuar el trabajador prestando s ervicios con 
conocimiento del empleador despu6s de expirado el pl azo estipulado, 
transforma el contrato a plazo en contrato .de duración indefinida, y 

13) Reunir el traba jador los requisitos exigidos -por·10s respectivos 
sistenas de previsión pnra jubilar __ par invalidez. 

En este caso el empl eador podr6 iniciar o tramitar ·e l expediente .. res
pectivo y no se podrá separar al trabajador -sin que ··conste fehacien
temente que cómenzard a percibir la respectiva pensión durante el 
mes siguiente . 

En los casos de empleados que tengan poder para representar al 
0111pleador, ·tales como gerentes, agentes, apoderados, el empleador podrá 
poner t6rmino al ·contrato cuando Io estimare conve·niente, dando a l a 
otr a parte un aviso con treinta días de anticipación o abonándole una 
cantidad equivalente a treinta días de remuneración. 

El empleador tambi~n podrá poner t6rmino al contrato del traba
jador cuya antigüedad on la empresa, establecimiento, faena o servicio, 
s ea inferior a seis meses, mediante un aviso con treinta días de antici
p2ci6n, a lo menos, o el pago de una indemnización equivalente a trein
t a día s de remuneración. 

En igual forma se procederá, tratándose de cargos o empleos de 
l a exclusiva confianza del empl eador, cuyo carácter do tal enane de la 
naturaleza de los mismos. 

En caso de dudas acerca de si el cargo o empleo es de xclusiva 
confianza del empleador, resolverá el Inspector del Trabajo, oyendo a 
los interesados y proced iéndosci en lo demás, conforme ·a lo dispuesto 
en los arts, 2º y 3º de la ley 4.972, 8º de la ley 15.358 y su regla
menta ción. 
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· Si el e1:1p:ti 2dor invoca 7 de acuerdo con los dispué_sto en la ley 

16.,455, una o m<'.is de las causales señaladas en el art . 2 º de la riiisna, 
para poner tóroino al contrato de trabajo, con excepción de las esta
blecidas en los nincros 10 y 12, dará aviso por escrito a la ·· rnspocci6n 
del Trabajo que corresponda dentro del plazo de dos días hábiles, con
t ados desdo la separación dol trahajador . 

El aviso contendrá una relación do los fundamentos de hacho y do 
do re cho quo, a juj_cio ae l enploador, justifiquen la tarninaci6n del con-
trato do trabajo y podrá ser remitido por carta certificada. . 

En el caso que so invoque n l a s causale s nº 10 y 12 dol art. 2º ·ae 
l a ley mencionada, el empleador dará aviso al trabaj~dor de la termina
c i ón ~e su contrato de trabajo con tr einta días do anticipaci6n1 a lo 
• anos. Dará, ~demás, antes de dicho pl3zo, a la Inspocci6n de l ~rabajo 
que corresponda, el aviso a que se r efieran los incisos anteriores en la 
forma allí se ñalada . 

El trabajndor que consider o que la t erminación do su contrato ha 
sido inj ustificada , tiono der echo a recurrir anta el juzgado a que se 
refiero ol inciso siguiente, düntro del plazo de treinta días h6bilos, 
con~ados desde su soparnción, n fin do que ósto determino si la exonora
ci6n hn estado ajustada o no a las dispociones do la ley do Terninucj_ón 
del Contrato de Trabajo. 

Seró. cor:1potcnto pciro. conocer la:s reclar1aciones a ·qué so refiere el 
i nciso anterior , el Juez especia l del ··Trabajo con asiento en la comuna 
donde el trabajador presta sus servicios. 

En aquellas cor.mru::i.s quo no fueron asiento do un Juzgado especial 
c1e l T~.:-abajo, sor6 competente el Juez de Policía Loc2._l si fuere nbogado;; 
en caso contrario, lo será el Juaz Espacial del Trabajo o, en s e de f ecto, 
el J uez de Policía Local de la ciudad cabecera del depnrtarJento n que 
corres ponda l a co~una. 

Cmndo el Juzgado resuelva que lct terminación del Contrato ha sido 
i n justifi cada ordoru:tIJd c.. :pe tición dG · lx,r t o o do of:tcio, la im_1odi2. t n 
roL1c.orporaciJ:n. do l trg.b o. j 2dor a sus labores hnbitualos,' eón dor~cho Ql 
~Jé'[$ O do las r cnunero..cionos corrcs ~)onc~ iel"ltes al período en que estuvcb so
po.rado de sus funciones , considerándose como efectivamente trabajado pa
r a todos los efectos legale s. 

Si el empleador se ne gare a reincorporar al ··trabajador dentro del 
plazo de dos días h ~abiles, el Juez fijará de oficio o a petición de 
par t e y por vía incidental, ln re spectiva indemnización, la que no po
drá ser inferior a un mes por años de servicios continuos o discontinuos 
pr estados en la nisna empresa y fracción no inferior a seis meses . Esta 
indermización es sin perjuicio do cualesquier otros beneficios o inde~
nizaci.ones que las leyes o coi1tratos otor guen al trabajadon . 

El empleador ent erará adom6s, a lo. respectiva institución de pre
visión, una suma equivalente a la totalidad de las cantidades que hu
biere debido percibir el trabajador por subsidio de cesantía •. 

El trabajador podrá poner t6r~i~o al ·contrato ·de trabajo dando avi
so a su e1:1pleador con treinta df t:.1 s de anticipación. _ 

El aviso que no fuere firmado por el interesado y ·01 presidente 
de l Si ndicato o el Delegado del Personal o que no fuere ratificado por 
el trubaj~dor an ·te la Inspección dol Trabajo , no podrá sor invocado 
por el empleador . 

Esta dispqsici6n se aplicará tambi6n a los finiquitosº 

Si quj_on incu.rriere en alglil..l.1a de las causales enuneraclas en ol art . 
2 º de la ley 16,.455 .. ·en lo que sean aplicables, fuere el empleador, el 
trabajador podrá po11er t~rmino al contrato y recu.rrir al r .espectivo Juz
gado para que 6ste , de acuerdo con las normas de los artso 79 y 8º de 
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la ley 16.455, fijo la indennizaci6n que proceda sin perJu1c1O de las 
acciones civiles y critlinal es que el trabajador pudiere deducir en con
tra del empleador . 

El emple·ador ostnrá obligado a pagar al trabajador los gastót r a
zonab les · do ida i vuelta, si par a prestar servicios lo hizo cambiar do 
r es idencia. 

Si el trabajador profir i or o. radicarse en otro punto , e l em.ploador 
le costeo.r6 su trnslado ha sta Ta concurrencia-do los gnstos qua denan
daria su regreso al lugar donde rosidfn o.~-i torior.J.:J.onto . --· 

En los gastos do traslQdo del trnbñjudor so entenderán comprendi
do s ~~s do su familia si viviere con ~l . 

El trabajador con fomilia tendr6, 6donás , d erecho a un día do ·ro 
nw1or ación por cada día do viajo, por vía t errestre , quo ·hubiorc de 
ofoctuar hasta llagar al lugo..r de su antor~or residencia. 

No regirá ,esta disposición si l a torr:iinaci6n del contrnto so ori
gina por culpa o voluntad del trabajador . 

No obstante , aunque ol contrato~tormine p~r.culpa del t~aba jador 
v siempre que 6ste t enga m~s do w.1 ano do sorv1c1os , tendr6 a.e recho 
~l beneficio quo l e acuerda este art ículo ¡si , i nscrito ert e l re gistro 
de colocacione s d e la Inspección de l Trabajo de la localidad, no oncon
trare ocupación en un plazo no ranyor de t~ointa días. 

A la expiración de todo contrato de trabajo, el empleador, a soli
citud del trabajador, deberá darle un certificado que exprese únicamen-
te : 
a ) 
l)) 
c) 

La 
La 
:La 

fecha de entrada; 
a salida , y 

clase de trabajo ejecutado . 

El empleador deberá co mu..11. ic ar a la respectiva Inspección del Traba
jo y a la institución prcvisional a qu8 es té afiliado el trabajador to
dos los casos de trominación de contratos . 

Dl proce di miento conducente a so l ucionar lo s reclamos de los em
pl ead.os que tengan origen en l a terminac ión de los contratos de traba
jo , es el siguiente : 

a ) 1~1 empleador deberá comunica r por escrito al interesado el tér mi no 
d e su contrato , Jas causales en virtud de las cuales ha adoptado tal 
determi nación y sus fundamentos de hecho y de derecho , procediendo con 

a an ticipación Qebida en los casos de l os Nos 10 y 12 de l art . 29 de 
J.a J.ey 16. 455. 
·e ~ :81 interesado y a su r equ0rimient o el sindicato r espect ivo o en su 
defe cto ., el de l egado del personal, tendrán derer;ho par a reclamar ante 
el empleador de l a decisión a que so r ef i ere la l 0tra precedGnte . 

8 ) El empleador debBrá recibir al r eclam~lte , o a su r epr esent ante , 
,1ontro del plazo de 48 horas , contac7. o descl;:; la fecha de l a reclamación . 

d ) Habrá un plazo de 6 dí as hábiles , contado también desde l a fecha de 
la r ec l amación , par a dar por satisfecha o por fracasada l a gestión de 
arreglo di r ecto. Este plazo podrá ser ampliado de común acuerdo entre 
el r0clamante y el emple.ado;r, hasta por otros seis días. 
e ) .Tingu.na soluc-ión a que se llegue entre empleador y sindicato o dele
gado podrá contener acuerdos que menoscaben los de rechos de l trabajador 
ni que por r.1itan a l e~pleador omitir l os trámi tes Reñal ados por la l ey 
16 . 455 . 

f ) :i-1:n todo caso , la Inspe cción del Trabajo, podrá intentar· un avenimien
to cuando hayan fracasado l as partes do l a gestión directa . 
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14. - 1-)ISJ:OSICI~:ms G.i: }:TJ;1_AL:ii:S . -

Bl prea0nte Regl~ento Interno durará un año en vigencia y se cn
tondcrá prorrogQdo por períodos iguales y; sucesivos si no se f0rnularon 
observaciones, a lo menos , con treinta dí as de ~nticipaciÓn a su venci
:!~onto por parte del ostablccirnicnto, del Delegado dol Personal, del 
Directorio del Sindica-to Profesionetl de l:rnple2.dos o por los ernplonclos 
misnos . 

Al Delegado d~l Personal so l e untrcgará copia do este Rcglancnto 
21JrobQdo y timb. c:.r1o :por l a Inspecc ión de l Trabajo . 

}2:1 pres cm te :?tce,18.oci-::to In torno enpozr.rá a regir , unn voz aprobado 
por , a Dirección del TrQbn jo, 15 días dc0pués uo haber sido fijado en 
dos o mác sitios visj_l)los ele l o.n dopcndcnci2.s del estnblccirücnto . Tro.ns 
currido dicho plazos 8ntcndcr¿ conocido de todo el personal . 

Las rcfornas o modificacion0s S8 sujetarin a las miso~s nornaR que 
rigen paro. su aprobación . 



c..' ,,.,. .-
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f RT. lº .. - Il\TDIV~DUALIZACION Y CONDICIONES DE INGRESO . -

~o~u obrero, al ingresar~ este establecimiento, deberá pr esentar los 
siguientes documentos: 
a) Cédula de identidad personal en actual vigencia; 
b) Si hubiere prestado servicios anteriormente en otra em;;iresa, deb~ 

rá presentar su libreta del Servicio de Seguro Social con las impg 
sicj_ones correspondientes cilos últimos salarios recibidos; 

e) ,-'.i f'..l.ere varón mayor de 19 años de edad , certificado de haber ct1m 
p~ido con la Ley de reclutas y Reemplazos; 

d) Si fuere menor de 18 años 1 certificado ~ue acredite ha~er ct1mplido 
con la ley de instrucción primaria obligatoria; 

e) Certificado médico aue acredite salud compatible con el servicio; 
f) Si fuere menor de 18 años, la autorización expresa para em)learse, 

de su 92dre o madre o de las ;ersonas que lo teng¿n a su cuidado; 
g) Certificados o referencias de em~leos unteriores ~ue acrediten la 

honorabilidad y buena conducta del inter esado; 
h) Certific ~do de antecedentes al día . 
No se ~cept~rá ni odn en calidad de uJrendices , a menores de 14 años, 
conforme~ la leyº 

Cumplidos los requisitos exigidos en el ar tic ulo anterior, y ~ntes que 
el obrero comience a trabajar en las labores para las cuales ha sido 
contratado o en todo caso, dentro de los 15 días siguientes~ su in 
corporación, deberá firmar en duplicado el r espectivo Contrato de TrQ 
bajo, uno de cuyos ejem)lares qt1ed..:i.rá en su poder. En caso de ser .Q 
brero menor de 18 años , el contrato deberá ser firmado , además, por 
su representante legal o la ~ersona que l o tenga a su cuidado, según 
lo disJuesto en el Ar t . 46 de l Código del Tr abajoº El Contrato de Tr~ 
bajo contendrá a l o menos , las esti)ulaciones prevenidas en el Art . 6Q 
del mismo Código . 

ART. 3º ~ - DURACION DE LA JORNADA Y HORARIOS DE TRABAJ(h, -
La jornC1.da podrá ser "al díalf o 11 ;,01' turnos ", según las necesidades 
de la firma . 
La. jornnda ordinaria de tr .1bajo se distribuirá en la sigLliente fo r ma: 
a) Para el lJersonal. que trabaje a turnos, regirá el sigt1iente horario 

comJrendido de Lunes a &~bada con u.na j ornada de 48 hor~s semanales ! 

l er . Turno de • • •••• a ··• ~ • 6 horas 
2 Q ti 11 • • • • • .. 11 • • • • • • 11 

3er.. 11 11 • • • • • • " ".. . • • 11 del día siguiente. 
J,os turnos anterior es tendrán el carácter de rotativos ;,ara los obr.§. 
ros que se desempefien en ellos . 
b) Para el )erson:i.l no afecto a turnos, l a jornada. de trabajo se di vi 

dirá an seis días de Lunes a Sábado y regirá el siguiente horario: 
LUNES A SABADO : Mufiana: de •• • • •• a .. .. . . . horas 

Tarde n • · • ·· •a • •• ·•• " 

La jornada efectiva de trabajo deberá interreum)irse por uno o varios 
descansos cuya duración total no podrá ser inferior ri dos horas, d~ 
rante lns cuales todo trabajo será prohibido .. 
La distribución de la jornada ordin<lria .:i que se refiere el ;,resen te 
ReglG.mento Interno, se entenderá modificado. ~10J. las dis~Josiciones s.Q. 
bre jornada única o continLmda de trabajo que se encuentr en vigentes 
o que en el futuro se establezcQn , en lo que senn aJlicables a esta 
em_Jr esa . 
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Previo acuerdo celebrado entre la firma y los obreros de la em)resa, 
s e Jodrá est~blecer el des canso de un medio día en la semana; en este 
(!?.so, ._Jodrú exceder se en u.na hora, el límite de las ocho horas en los 
jem6 s días, b a sta ei.1.ter ... 1.r el total de las ella.renta y ocho horas sem~ 
:·: . .;: .:.~~ ::; . 
L~. f l rina s e reserva la f.:tcult ad de vnria.r el hor~rio do trabajo _;;rn.ra 
c-l todo o Jnrte del establecimiento o secciones, de acuerdo con los 
obreros , ca.de. vez q_u.e lo es time conveniente, _1ara lo cual se solic_i 
t~rt ;r~vi amente de 1~ Ins)ecci6n del Traba jo, la modificaci6n de es 
ts articulo en su )arte pertinente. 

F~1T_ l;-Q ,.-_ CONTRQ_I.! DEL TTEM?O TRl-1BAJAID. -
'I'0do O)c:rurio deb er.5. firmar el re gis tr o de .::1.s is tencin. o rnnrcar sus 
hor~s de entrada y salida en ~1 reloj control en la tarjeta que les 
será )roJorcionada al efecto. El c6mJ uto y Jago de las horas trabajª 
das se hará según esta tarjeta y las...,_;lanillas de asistencia corre.§. 
Jondientes, con el VºBº del Jefe de Secci6n res)ectiva. 

ART. 5º.- TRABAJO EN HORAS EXTfü ORDINA.RI A.S .-

S6lo en casos exceJcionalas , d¿bidamente calificados )orla InsJe cc i6n 
del Trabajo , )odrá.n )actarse ,.Jor escrito, horas extraordinarias de 
tr..ibaj o hu.s to. un máximo de 2 ,.)or dia, las cuales serán )agadas con el 
corresJondi ente rec&r go sobre el v~lor de la hora ordinaria de trab~ 
jo, jllnto con el sc l ario corresJondidnte al )eriodo en que se trab§ 
j ~~w Se considerarán horas extraordin~rias las que excedan de los li 
mites establecidos en el Art . 3º de este Reglamento. 
La jormdc. de l os mclnores de 18 años no será su_Jerior a lv.. ordinaria 
l egal. 
El der e cho a recl mar el Jago de hor a extraordinaria Jrescribe en 180 
día s cont~dos desde 1~ fecha en que debieron ser )agadas º 
Lo dis~uesto en el inciso Jrimero es sin )erjuicio de lo establecido 
sn ~1 Art . 27 del Código del Trabajo, en cuanto Jodrn excederse la 
jornada ordinaria, )ero s6lo dn la medida indis)cnsa ale ,Jara evitar 
.. ,erjuicios en l.:i marcha normal del establecimiento o faena, cuando SQ 
br ¿venga fuerza mayor o caso fortuito o cu~ndo se deban im)edir .:J.cci 
d8nte s o efectu.Qr ar reglos o r8J~r.:J.ciones im,.Jostergabl es en las ma~ui 
na.ri.:J.s o instala cione s • 

. .1:...i3T . óQ., - PAGúS DE REMUNEfü{CTONES Y SALARIGS~.-
I.o s s c.:. larios se )-.J.g-:irún entre las •.• • • • y •••••• hora s del día Viel:_ 
n.e s e.e cada semana . Pa.ra t;;l ajuste de haberes y demás efectos lc3gales 
se considerarú la serna.na como )rinci,.Jiada y terminada el día • • ••• a 
.]_as • •.• horas . 

l~RT. ?º • - MO N11ü Y LIQUIDACION DE Li~ S REMUNER1-1CIONE;S . -

..::.il monto del salario y la. forma y modal idades del _,ago se convendrán 
~n cada caso , en el contrato res;ectivo del o)erario . Cada interesado 
Qa be im,.Jonerse de la liquidación de sus haberes en el momento del..)ª=, 
go y no se acaJtarn recl2mación alguna que no sea hecha en ese mi~ 
mo acto . ~e deducirJn dal s~lurio de c da obrero las cantidades co 
rres ,Jondientes a las im_JOsiciones Jrevisionnles, c otiza.ciones sindi 
cules si Jrocedier en y demás ~ue deter minen ljs leyes . 

ART. 8ºº- PREMIOS Y ESTIMULOS. -
Con l us multüS que se )erciben de -cuerdo con este Reglamento. se for 
mará una cuenta. esJaci~l en ~1 Banco del Estado de Chile, cuyÓs fon -
dos serán distribuídos en la segunda quincenn de Diciembre de cada 
año entre aquellos oirnr·1rios que dur;;.nte el añ o se hubieren dis tingui 
do iJOr su mejor nsistencia, dedic.:i.ción y constancia en el tr :: bajo~ a
juic:i. o de una. comisión com_,_.JUesta ,_Jor los 3 obreros má.s :J.ntiguos del 
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esta.bl ecimi8nto, un re ;i r e s ent .. mte del mismo y de un Ins.Jector de l Tr_s 
b.2jo , quiJn la. ) residirá. (Si en la empresa o establ.eciimiento hubiera 
Sindicato legalm~nte constituído, la re)resentación de los obreros e~ 
tará a. cargo del Presidente del Sindicato) . 

ART . 9º . - VACA CIONES LEGALES RSi'·1UNER.-LD .. ~S . -

Por r egla general, l os O_)erarios 4.Lle hayan tr .:1ba jado más de 220 días 
en ¿l a~o tendrán derecho a t.m feriado anual de 7 días con salario íg 
tegro y los que hayan trnbajo más de 288 días tendrán un feria do anual 
de 15 días con salario íntegro. 
El ~'.ño , .1c::.ru. los efectos del feria.do, se contará desde la fecha de ig 
greso del obrero al establecimiento . 

De la c oncesión del feria.do s e dejai•-1 constancia )or escrito en tres 
e j em)lar e s firmados Jor el reJresentante del establecimiento y e l ig 
teresado , con indicación del Jeríodo c om_)rendido por el feri ado . Uno 
de los ejemJlares ~uedará en ?oder del establ ecimi ento, otro en poder 
del obrero, y el tercero será enviuJo a la Ins9ección del Tr 2ba jo, 

El fer i.:J.do no será com~1ensable en dinero , salvo que teniendo e l o:Js:;rª 
rio derecho a ~l , se r etirdse de la firma por cualquier causa . 

Todo obrero, después de 10 años de trabajo, continuos o no, en cual 
quier calidad jurídica con esta fL:ma ll 0tros patrones , tendrá der~ 
cho a un día más de feriado ant1al Jorcada tres nuevos liños tr~bnj~ 
dos . Para los efectos de l feriado ~diciona.l , se comput~rá el tiemJo 
dur tlnte el cu.:J.l e l contrato ha estado vigente, aún cuando no se hubi~ 
re tr ubaj~do , como ocurre en los casos de reposo Jreventivo, licencia 
Jor enfermedüd, servicio militar , etc. 

El benl::l ficio de ma ·; or feriado se otorgará sólo a aquellos obreros que 
hayan acred itado sus 2ños de tr úbaj o, de acuerdo con lo dis;t1esto en 
al art ículo 4Q de la Ley 16.424, que agregó nuevos artículos a la ley 
15.475. 
Para los efectos establecidos en ~1 artículo 98 del Código del Trab~ 
jo, se considerará como efec civu.mente trabaja.do e l rexto día de la s~ 
mana si e l hor<.irio semanal se distribllyera en cinco días y, pi 3.5-t'oC.:J.s9? 
01 feriado comprender~ a.dem1s de los res)ectivos días hábiles y festi 
vos, el día que no se trwb~je en la semQna de ucuerdo con esta distri 
bución de horario . · 

El obrero con más de 15 años trabn jados y sesenta o mús años de edQd, 
tendr.:Í dere cho .::. un feri ¿;do le g.:il de 25 días y, además, a lln d ía de 
feriado leg¿l Jo~ cad~éií.o de servicio sobre los 15 mencionados, cog 
t~ndo con 60 o mus años de edad . 
Todo obrero que hayatrD.b:-.jr.lc:' O en forma continuada en la industria , 220 
o 288 días, tendrá derecuo a l f eriudo que corresponda, en caso de ser 
des,.Jedido , aún cuando no haya cum)lido un año de trabajo. Los obreros 
que no ha yan cum)lido 220 días de trabajo tendrán derecho en caso de 
ser desJedidos o de retir~rse volunt~riamante, a Jercibir su feriado 
JroJorcional a los día s trabajados. 

AR T. 10º.- OBLIGlCIONES DE LOS O?ERARIOS.-
En obligación .Jreferente de to:io operario e l fie l cum_Jlimiento de su 
res,1ec~ivo contrato y del ) resente Reglamento . 

Todo o)er¿r io tiene además las siguientes obligaciones: 

a) Entrar y s alir de su trabajo a las horas fijadas y firmar el Regis 
tro de asistencia o marca~ )ersonalmente su tarjeta. Se sancionara 

cada atraso con una multa eqlliVulente a l 10% de su jornal diar io, sin 
)er j uj_ci o de los efectos que el u tras o ~Jueda tener p¿¡,ra el )ago de la 
semana corrida. . 

b) El )ersonal debe cuidar del aseo de los sitios de trabajo, de l os 
vestuarios , baños y duchas y de la bllena conservación y uso ad~ 
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cuado de l3s maquinarias , útiles y herramientas . Todo o)er~rio es , ~de 
más, Jersonalmante resJonsable de los )erjuicios o 9Jrdidas, de las 
maquinas o herramient~s que estén a su cuiu~do, según el Art . 96 del 
Código Jel Tr ~bn jo . 
e) Los oJerarios daban demostrar tledicaci6n, buen com)ortamiento, ºK 

den y disci Jlinn. en el trabajo y a.catar l a s 6rdenes de sus su.;ieriQ 
r es , que están de acuerdo con su contra to de trabajo y no ¿Odrán aban 
donar sus tareas sin autorización de sus jefes . 
d) Al salir Je l ~s fábricas, todos los o _,er arios de berán mostrar ¡os 

efec t os que llevan consi go , des;_Jr ;:,ivistos de envolturas, con ,el fin 
de ·i_ue sean r e vis o.do s )Or e l Portero o la _;ersona enc,.~rgo.da. Solo se 
)erwitirá la entraja o salida de efectos 1ersonnles necesarios )3ra el 
traba jo, )ero Ja.1·a llev.:lr bultos o )G.quetes que contengan otros Qrti 
culo s , s erú necesario una Ord i.:m de Salida firmada. )Or Jersona .::l.l1tori, 
zad.n . 
e ) El .rnrsona l qt.le tr -Lb...:.ja en esmeriles, s oldD..d Ur i'.l. s y otras labores 

que Jetermine el Jo tr6n, deber á usar anteojos u otros demás e lemeg 
t os )rotector e s, q_ue serán .1ro)orcionado s )orla firma y en general 
Jeber ln obsdrv~rse tod~s l a s meJidas de s ag uridad industrial que se 
i mJ l unten 0n el establecimiento . 
f) Los obreros están bajo la inmaiiata vigilancia de l os jefes de e~ 

da secci6n o dc )artam~nto . To.lo obrero tiene l a obliguci6n de cu,m 
~lir fielmente con las 6rdene s de sus jefes que est~n de acuer do con 
su contrato y guardarles el debido r es)eto • 

.áRT. 11 '.J . - P1:WHI BICi üNES. - . 
Queda estrictamente Jrohibido a toJos los oJerarios . 
a) Fumar dentro d~ l recinto del establecimi8nto . 
b) Pasar de su sección a o tr a ~ Ucl no cor res)onJ.a a s us labor es . 
c) Correr listds o suscri;cione s de cualquier naturaleza. 
d ) Salir de l establecimiento sin autorizac ión de l jefe resJectivo. 
e) Leer Jeriódicos o revista s dentro de las hor &s de traba jo . 
f) Presentarse al tr uba jo en estado de ebriedad o introducir ~l estª 

blccimiento beb idas alcohólicas . 
g) Ejercer entro de l establecimiento actividades societa.ri.:i.s, )olíti 

CQs o religiosas , o 8jercer labores sindica les dentro de las horas 
de trabujo . 

h) EstQblecer c omercio dentro de l establecimiento. 
i ( Ens uci.1.r o dibujo.r en ;.>aredes o maquinarias. 
j) Comer f ue ra de los recintos destinados )~ra este objeto. 
k ) Pr~ctic o.r cualqui ~r clQs e d e juegos de azar , de suerte o lot ería 

dentr o uel estnblecimiento . 
1) Los obreros que tr abQj~n en turnos no JodrJn )Or ningún motivo~ 

bc.1ndonc r sus ; ue s tos antes de ser relev.:1do s; si el reem.üazante no 
llega a tiem_10, deber-.!.n continuar su lo.bor hiista. qu8 s e les reemJ lnce 
d.'.:ln:lo cuenta 21 Jefe de Turno res .;ectivo . 
m) Ning ún obrero )odr6 J. b:::tnJon..:1.r su trabe.jo hast¿'i. q ue hayu llegc.do la 

hora de t érmino de su jornada, debiendo ,Jerma.necer husta ese momen 
to atendiendo J irectamente s us labores. 
n) Lim)iar o r e ._Jar a r máquinas en funcionamiento. 

J~RT. 12Q. - SANCI ONES Y MTJLTAQ. -

To~a infr~cci6n a lns di sJosiciones del )resente regl amento y en e~ 
Jeci.:i.l a las obligaciones y )rohib iciones indicadas en los Ar ts. 10 
y 11 de l mis mo , será ..Jenad.a con multas de hüs ta un 25% del Sdl.:~.rio 
Jiario del ca usante , sin ) arjuicio de l derecho de l )atr6n de hacer~ 
fectiva l as res:)onsabilidudes civile s o ~Jenales ,)Or ~Jéd i das o destrL1c 
ción de har rnmientas o maquinarias de ncuerdo con lo dis)uesto en el
artículo 96 de l Código del Tr ~ba j o y sin ~erjuic io también de sud~ 
recho a dar Jor términados l os contratos de trabajo de los infracto 
r e s si l ci s f Últ~ s f uer an de gr avedad , conforme a l a ley. -
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ART. - l3 Q.- ASISTENCIA SvCIAL.-
En caso de a cc idente del trabajo o enfermedad , debe darse el aviso de l 
caso al J efe de Sección ~ue corresJonda. Para lo Jrimero , el establ~ 
cimiento cuenta con boti y_uines de Jrimeros auxilios . Las demás curg_ 
,iones, subsidios y obligaciones que emanan de l a l ey de accidente s 
del trabajo , las atiende la firma por medio del seguro ~or ac cidente s 
corres)ondiente . En los c cts os de inasistencia o.l trabajo )or enfer medad 
el obrero deberá dar el aviso corr e s )ondiente antes de la hora de en 
trada al trabajo.o La firma recomiendá rec i bir en sus domicilios y ¡)rQ 
)orcionar a la Asisttnte Soc ial del establecimianto los datos qua é~ 
ta les solicit e en cuanto a la constitución de sus f amil i as , de las 
~nf27medade s que los aquejan , así como toda otra infor ma ción que l e 
sea necesario. _;ara al bu.::n cum.Jlimi0nto de sus funcionbs , 1)or ser_i.f! 
disJensable Jara su l~bor de bienes t ar en beneficio del Jro)io obraro . 

ART . ll+Q.- PBOTECCION A LA .tv',ATt;RNIDAD .... 

Las obreras tendrán der0cho a un descanso de mo.tarnidad de seis serna 
nas antes d~l Jarto y de seis semanas desJués de él y a los descansos 
suJlemento.rios que corres )ondan de ~c uerdo con la ley. 
Este derecho no Jodrá renunciarse y durante el Jeríodo de descanso 
queda Jrohibido el trabajo de l a s obreras embarazadas y ;uJrperas y 
se les reservará su ) Uesto , no Judiendo ser des)edidas, sino en los 
casos establecidos en el Art. 313 del Código del Trabajo . 
Pora hacer uso del descans~ de rnnternidnd , deberá J resentarse al jefe 
de s ección resJectiva, un certificado médi c o o de matrona que acredi 
te qt1e el este.do de .9mba-razo ha llegado a l )eríodo fijado .1ara ob t.§. 
nerlo . 
La obr era que s e encuentre en el _Jer í oJo de descanso de . mn..t.srnido.d, o 
en l os descansos su)lem0ntarios y de JLl_zo am;lio.do aludidos Qnterio~ 
mente, r ecibirá un subsidio equivalente a la totalidad de las remun~ 
r a ciones y a signnci ones que Jercib~ , del cual sólo se dedt1cir¿n las 
im)osiciones de )revisión y descuentos l egales que les corres)onda . 
El subsidio será Jugado Jor el Servicio Nacional de Salud . 

ART . 15Q. - RECL..'.iM.:l CIONES Y ºETICIONES. -
Cualquier asunto, Jatici~n o reclamo 1ue dasaen tratar los obreros de l 
estnblacimiento, ser& atendido )Orla fir lna , a 1~ que deberá solicitnK 
s e la res;ectivn audi~ncia con la debida nnticiJac ión , dando a lo. vez 
Jor es cri to c ~anto sea Jo sibl e los detallas neces2rios sobre el a sun 
to que deba tr~tars e ~ fin de Jr ncticar con o)ortunidod l os estudioi 
e j_nvestigo.ciones que el caso requiaru . Estos asuntos serin atendidos 
Jor la )drsona que desemJefie el cargo de •••••• (Gerente, subger ente, 
ndministrc.dor, de Jerson ..... l, etc . s egún corres _j onda). 

ART. 16Q. - CUESTIONES SUSCEPTIBLES DE CONFLICTOS COLECTIVOS.-

El Jatrón o qui~n lo reemJlac e , deb~rá recibir a los dirigentes sin 
dica les, o delegados dentro de l ~s 24 horas siguientes a la )eticion 
hecha ) Or l os obr8ros. Est .:.:. s )eticionas se harán )or escrito . 
Si el _1atrón o quién lo reem _üac e no )lldiera resolver inmediatamente 
s obre lo. _>e tición hecha, no )odr6. returdar Sll res_1uestn ~)or más de 5 
días, a menos que se fije un Jluzo mSs l ~r go de acuerdo con los Direg 
tores o c on los Delegados . 

AR.T. 17º . - 'I'ERMTNO DE CONTRATO DE TR1~BAJO .-

El emJl8ador no Jodrá tJrmino al contrato de trabajo sino en virtud 
de ca usa justifico.da. 
De a.cu srdo con la Ley NQ 16 .. 45 5' , s ~rún causas justificu.das de termin.9. 
ción d8 l contrato de t r aba j o l .:;s siguientes: 
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l) La conclusión del trabajo o servicio que dieron origen al contrato. 
2) La falta de Jrobidud , vías de hecho, injurias o conducta inmoral 

gr ave debidamente comJrobnda . 
3) Las negociaciones que ejecute el trabajador dentro del giro del n~ 

goc;io y que hubiar en sido )rohi bid.::.i. s ~)or escrito en el res _>e ctivo 
contrato ) or e l em; l eador; 
4 ) Los actos, omisionas e imJr udenci~s t em8rar ias que afecten a las~ 

guridad del e stablecimiento o de los trabajadores o u la salud de 
-' s tos ; 
5) El )erjuicio material caus~do intencionalmente en las ins tal ac i ones 

, muquin~r ias, herrami~nta.s, útiles de trabajo, Jroductos o m0rcad~ 
rias; 
6) La no c oncurr encia da l trabujQd Jr a sus labor es sin c~usa justifi 

cada durante do s día s seguidos, dos lunes en el mes o un total de 
tres dí.:i.s Ju.rante igu.:11 _;eríod.o de tiiJm_lo ; asir ismo, lo. f a. l ta injusti 
fic-1Jo. o sin a vis o )revio al tr.:i.b.::.tjo, de )...1.rte del traba.jador qlle tg 
viere a su cargo una ::ic ti v:Luad, f aena o máqu.ina cuyo abc..ndono o .JarQ 
lización signifique una )urturbación en la marcha de l a obra; 
7) El abandono de l trQba jo Jor Jnrte de l trabajador; 

Se ~ntiende por abandono de trub~jo: 
u) La saliJa intemJestiva e injllstificadu del trabaj ador del sitio de 

la faan¿ y durant e l a s horas de trabajo, sin J er miso del em ) l eador 
o de quién l o reJr esante, y 
b ) Lu n eg.::.t iva n tr~b:i.j...tr sin c c. us .:: justificado. en lns faena s conveni 

das en e l contr~to; 
8) El ca.so fortuito o ft1erz o. mo.yor; 
9) La. f nl ta o ~Jérdidc. de l a. a ) ti tlld )rofesionnl del tr c.b.:.i. j ador es ) §. 

ciL. lizudo , debid.::unente com_;robnda de J.Ct1erdo a l Regla.mento que di.f 
te el Sll) remo Gobierno; 

10) Las qlle sean deter minadas Jor las necesidades del funci onami ento de 
lu em ; resn, establecimiento o servicio; 

11) El incwn)limiento grave de l a s obligc.ciones qlle im)one el contrci.to 
12) La ex_ür nci.ón del ) lo.zo del contra to. 

La dur~c i ón del c ontr ~to de J l nzo fijo no Jodrá s er suJerior a seis 
meses . El hecho de continuar el trc..:.baja.dor )restando s ervicios con cg_ 
nocimi0n to del em_, l eud.or des)ués de ex,Jir ndo el _Jlnzo esti .JLllado , tra:?:\~ 
for ma el contra. to n ) luzo en c ontra to de duración indefinida, y 
13) Reünir el tr~baj ~d or l os requisitos exigidos Jor el res~e ct ivo s iQ 

tema. de )revisión j.)D.r n j uoilur .Jor inv.::tlidez. 
En este cuso e l em; l eudor J odrá inici ar o tramitar el exJediente r e~ 
)ectivo y no se )odrá seJnrcr al trab~j ador sin que fehaci entemente 
que come nzar.:í u )ercibir ln res.._Jectivn _i ensión duro.nte el mes siguie_g 
te .. 
En l os c a. sos de o br eros c uyu an tigüed.1d en la em_,r esn, es tn bleci niento 
taena o servicio sen infer ior u 6 meses, e l ernJlead.or )Odrá _)oner tér 
mino al centre. to CUQndo l o estimare a onveni ante , dándole a l a. otra 
.1.JD.r te un avi so con 30 dí as de J. ntici)ación o uándole una cantidad ~ 
quivul ente a 30 dí ns de remuneración . 
También regirá la norma del inciso ~nterior tratándose de cargo s o e9 
Jldos de la exclusivu confianza del emJleo.dor, cuyo carácter de to.l 
emane de la naturaleza de los mismos. 
En ca.s o de dud::i.s o.cerca de si el c::irgo o em)leo es de exclusiva con 
fi anza del em_> l eador, resolverá e l Ins~Jector del Traba j o , oyendo a 
los interesados y JroceJiéndose. en lo demás, confor me a l o di s ) Uesto 
en l os art ículos 2Q y 3Q Je la Íey NQ 14.972, 8Q de l a Ley NQ 15.358 
y sll reglamentación. 
Si el emJl eador invoca una o m~s de l as causal es señal ~dn s en el arti 
culo 2º de l a )resente ley J¿r a )oner término nl contra.to, c on exce~ 
ción de l as establecidas en l os número 10 y 12, deberá dar o.viso ~or 
escrito a la Ins)ección del Tro.b.:ijo que corres ..,Jonda dentro del )lazo 
de dos días hábiles c ontados desde lu SG)ar~ci5n de l traba j ador . 
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El aviso contendr¿ una rel~ciGn de l os fundam~ntos de hecho y de cer~ 
cho que, u juicio di.;;l er:;i_J lec.dor, justifiquen la terminnc ión J.el e og 
truto de tr abujo y Jodrá ser remitida )Or carta certificada . 
En ~l caso que se invoq~en las c~us~les n~m~ros 10 y 12 del 2rtículo 
2º de esta l8y, 01 em_.;lea.dor dará o.viso o. l traba.j<..'..dor de la termin.§; 
ci6n de su contrato de tr~ba jo con treinta tlías de nnticiJaci6n, 11 lo 
menos . Deberá a uemás, ~ntes de d icho Jlazo , dar a la InsJección del 
Trabújo que corresJonclu el &viso a que se refieren l os incisos unt~ 
rieres en la forma. allí señ~lnda . 
~l trabaj.:...dor que c0nsidere 4.ue le.. terr:linnción de su c ontr il t,O ha siclo 
i njustificada , ti ene derecho e r ecurrir ante el Juzgado a que se re 
fi ere el c.rtículo siguic:nte , dentro del _.l a.zo Je treinta Jíus hnbile s 
con ~üdO desde su sopnrnción , a. fin de su éste determine si la exonarQ 
ción ha estado aj Lls t ...::.da o no a las ,.lis _J o sic iones de la le y de termin-ª 
ci ón del Contrctto de Traba jo. 
Será com_;etent\3 _¡ ara conocer l o. s recl~maci ones a que se refiare la )r~ 
sente ley, el Juez Es .,rncial J8l Trab<.1jo con ..:1si¿nto en la comuna Jon 
de ~1 trabajador Jresta sus servi cios. 
Si la co :mna. no fuera asiento de un Juzga.Jo Es .Je c inl del Trab a. j o , s2 
r á e l Juez de Policía L0cül si fuur8 a bogado, en caso contrario, l o 
s~i."Ú 01 Juez Es .rncial del Tro.b ..:.. jo o , en su defecto , e l Juaz de Pol.;1 
ciu Local de la ciudaJ cabecera del cleJartamento a que corros)onda la 
cor.auna . 
CuanJo el JuzgaJo resuelva que la terminación del contrato ha sido 
injustificada i orden....1.rJ , a )etición de .)arte o Je oficio, l a inmeJiata 
reinc or ! oracion del tr~bajador a sus lubores habituales , con derecho 

1 _;ago de las remunC:::rc1cione s corres)ondL,c;n tes al ~Jer íod o ~n que e.§_ 
tuvo se.)araclo de sus funcion1;;;s, considerándose como efectivamente tr.§; 
oa j2Jo p&ra tod os l os ef8ctos legales. 
Si "-' l ern .JleJ.dor se neg<1re a reincor,.Jorar al trab 2. Jador Jentro del Jl.§: 
zo de 1..los dL.1.s hC:bilBs , el Juez fijc1r á de ofi ci o o a .;eti ci ón de ~)a_r 
t e y Jor vía incidenta l, l a res) -ctiva indemnización, la ~ue no J odrá 
ser inferior a un mes ~or a fio de servic ios continuos o discontinuos 
)restados D. la misma ern)resa y fr _~cción no inferior a seis m8ses . E.§. 
t a indemnización es sin )er juicio de c11.:..l e s 4uier otr os bcJncfici os o 
indcmnizacione s -.1U8 las le )78S o con tr __ tos otorgu8n al tr c.ba jador . 
El em >lea.dar enterar/Í, .:.1. der.1ús , a l e. res) ec ti va institución de )rev_;i 
sión, una suma equival ente a l a totalidad de l o.s cantidades ~ua hubi~ 

e debido rec i bir el tr -b~J~Jor )or subsidio de cesantía . 
El trabc1Jador }odrá Joner t~ r mino al contr ~to de trabajo dando aviso 

su em)leador con treinta J ias de antici;ación. 
El avi so que no fuare firmai o Jor 01 interesado y el Presidente del 
Sindicato o el Delegado del Personal o que no fuere ratificado Jor el 
trab.:i.jo.dor unte la Ins_rncción del Tr ..1b .:.t j o, no )odrá ser invocado )or 
el emJle~dor. Esta disJosi ci6n se aJlicará también u l os fini quitos . 
Si quiJn incurriere en ulguna de l as caus a l e s enumer adas en el urti 
culo 2º de esta Le y , an l o que l e se~n a)licabl es , fuere el em;le~ 
dor, el trc1baj ..tdor _JOdrá )oner término a l contra to y r ecurrir al res 
1)ectivo Juzgado )o.ra que éste, de ucuerdo c ,.Jn l us normas de l os nr tI 
culos 7º y 8Q de la ley de terminación de l Contr~to de Trabajo , fije 
la indemnización que _Jroceda sin ) er juicio de l as acciones civiles y 
crimin::.les 4.ue al tr .:.i. ba j ado r )Udiere deducir en contra de l em)leador. 
El emJleudor estará obligado~ )agnr al tr~bajnr los gustos razonables 
de ida y vuelta, si )ara Jrestar servicios lo hizo cambiar de resideg 
cia . Si el trabajador ;_)refir iera r adicarse en otro ) un to , el em,.Jle.9:. 
dor le costeará su traslnJo hasta l a concurrencia de l os g~stos ~ue 
demunuarín su r egreso a l lug~r do nde residía anteriormente~ 
En los gc,stos de tras l ado de l trabajador , se entenderán com .)r.andidos 
los de su familia que viviere con él. 
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El tro.b~jo.dor con f3.milia. tendrá, a.dem:ís , derecho a un Jía de remlJ.Iler_g 
ción Jor caJa. Jía. de viaje, Jor vía terrestre , que hubiere de efectuar 
hnsta llegar ~l lugar de su an t erior residencia. 
No regirá lo dispuesto en este artículo si la terminación del contr3.tc 
se origina )or cul)a o volunt -.:d ddl tr .:.i.ba.jador . 
No obstante, aunque al contr~to termine Jor culJa del trabajador y 
siem~re que éste tenga m~s de un uño de servicio, tendrá derecho o.l 
beneficio que le acuerda este artículo si, inscrito en el registro de 
coloc~ciones de ln InsJección de l Trabajo de la localidad , no encontr~ 
re ocu)ación en un JL.1z o no ma :or de treinta. uíus . 
A l~ exJiraci6n de todo contra.to Je traba j o , e l em) l eador a solicitud 
del trabajador deberá darle un certificado que exJrese únicamente: 

~ ) La f ec~u de ~ntr i dn; 
b) La de salida, y 
e) Le cluse de trab~jo ~jecutudo. 
bl emJleador deberJ comunico.r ~ la reS!dCtivu InsJec~ión del Trabajo 
y a l a inst.L tución )revision,.~ l o. que esté afiliado el tra ba.jad.or, tQ 
do s l os c ~sos de terminación de contrato. 
El ... Jroaedimicmto condecente c. solucionar los reclamos de los obreros 
cue tdng ~n origen en ln termin~ci6n de los contr<..1tos de trabajo, es 
E:.: l siguiente: 
u) El dIDJle~dor deberá comunicar Jor escrito ~l interes~do el t~rmino 

de su contr ..... to, l....Ls CüUs c.. les ~n virtlld de l a s cuales ha. a.do..,Jtado 
tc.l cleterminac1.ón y s lls fundamentos de hecho y de clerecho , ~n·ocedien 
do con l u. antici t.Jé.l.ci ón debida en los casos de los NQs . 10 y 12 del 
crtículo 2Q de la ley Nº 16.455. 
b) El interesado y L su requerimiento el sindico.to r~s J ectivo o en su 

dP-fccto, e l deleg-1do del ..,Jers0nal , tendr6.n derecho ..,Ja.ra reclc:.ma r 
~n te dl em~laador ele l a decisión u que se refiere la letra Jrecedente . 
e) El em;l eador deber{ r ec 1.bir al reclamante, o a su reJresentante, 

de ntro d. 01 ) lazo de L:-8 horo. s, contaJo desde la fecha de la recl ..:1i1,; . ,, 
C!l on. 
, , H . ' 1 d 6 " ' ·1 " a; n ora un) azo e ias habi es, contado tumbien de s de la f6cha 

de lu reclélmo.ción , )ara d::1r .JOr satisfecha o ,_)or fracasada la gos 
: i ón de arreglo directo. Este Jlazo )odrá ser arn.Jliado de común acuer 
Qo entre el recl~rncnte y ~1 em) leador , husta )or otros seis día s. --
e) Ninguna solución u 1ue se llegue entre emJlendor y sindicato o del0 

ga.do )odrá. contener u. cuerdos que menos co.b~n los derechos del traba
,jcdrJr ni que ) ermi tc:~n .... 1 t;ID.Jle ... ,dor ami t ir trámites de los señala.dos en 
1a l ey número 16.4-55. 
!.' ) En toJo cuso, la Ins _Jección de l Trabajo _iodrá intentar un avenimien-

to cuo.nJo hayan fracasado les ;J.:.i.rtes en le.. gestión directa . 

Ai=t'.[' . 18 º. - LIBRETA DE 'I'RABA JO. -

1~1 establec i :•.üento ontre 6m~á a cac,a opor nrio una libreta d e trabajo 
c:.uc con.tc nc~ré e l t exto i r.ipro so de aste r oglo.ncnto tinbrado por la Ins
pección del Tro..bajo y l a s an.otucionc s relativas nl noubro y cl.irocc5.ón 
c'.o lu fir w.1 r csp0c tiva. y n l a i ;:idividualización del obroro y a l of icio 
o clase de traba j o que ésto desornpofln . 

T;\': "\'\' • -• \ ' ••·,,_~ no. -• 1•~¡ ,-. ' ' ., ... ,Yl •~ ; ' • , . "::......, ~ - ' ~ , • -¡ • r - · • -.. . ., • · •·- ,..:J .. . ...,. L' , -, • 
. •~~ }'.l. \., 06 .. lv ,::; JC ,::, ct ,1'..;l ll.U \.L Ll,.8. ~ •·.l •_, !l _:. ,.~, -).l1 1,' J..:,0 _1\J .lc:1 y,..,, , ".'.1l,,ClYl\.;•., - •~ .J.0(10 •· 

vado por períod os i (; Ua l e s y s ucesivo s si no so f or nul ar en obs erv2cio
nos c on t 1·e i nt a d í as de antic ipn c :Lón e l vo:-icj.::üonto, por pnrte do la 
c.onp2flí a o de lo s ob1•ej~Os . Cu2L:¡_ui or m2 t oria q_ue no hub i ere qued2c.o 
cor·1pr·o11dicté::. 0:.1 es t e r6gl emcnto ) quGda r á so i:1e tida a las l eye s y r eg la
mentaciono s vigente s . 
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El presente r eglancnto 8l1tr2rá en vigenc ia qu:i.nco días dospu.:fa 

do s er 2probado :)or la Inspección General dol Traba jo y de haber si
do puesto en con:::icir:üento de los obreros, para cuyo objeto se fija
r d. o D. lugares visible s de las éastintas fábricas de l es t.:i.blecirrion
to. 

ToL1a r oforua o nocJ.ificación n -.cs t 0 · roglanonto quedará sujeta 
o. las i:J.is uas nor1:1as quo. han r o[; ido para su aprobaci6n. 
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3. - El segundo derecho de los urbanizadores es el derecho 
a que se le reembolse el valor de los aportes efectuados . 

Este derecho lo adquirieron los urbanizadores a contar 
de la fecha de publicación del Decreto con Fuerza de 
Ley Nº 70, esto es el 30 de diciembre de 1988. En 
efecto, el artículo 6° transitorio, del citado cuerpo 
legal establece que el sistema de Aportes Reembolsables 
de financiamiento será aplicable a aquellos peticionarios 
cuyos proyectos sean aprobados por el prestador a contar 
de la fecha de publicación de la presente ley . 

En síntesis, los urbanizadores tienen derecho a que 
se le reembolsen los aportes que hayan efectuado a 
contar del 30 de Diciembre de 1988 . 

Ahora bien, ¿qué se entiende por aportes reembolsables 
de financiamiento?. La ley no los define expresamente 
por lo que sólo puedo darles una definición aproximada . 
Los aportes reembolsables de financiamiento constituyen 
una facultad que ha atribuido el legislador a las 
empresas prestadores de servicios sanitarios como 
contrapartida a la obligatoriedad de servicio que les 
ha impuesto. 

En virtud de dicha 
pueden solicitar a 
ampliación del mismo, 
y para extensión. 

facultad las empresas prestadores 
quienes soliciten servicio o la 
aportes reembolsables por capacidad 

En consecuencia, los aportes ree mbolsables se clasifican 
en aportes reembolsables por capacidad y aportes 
reembolsables para extensión. 

a) Son aportes de 
requeridos por 
la expansión de 
del Prestador, 
solicitadas. 

financiamiento por capacidad aquellos 
la empresa prestadora para financiar 
las obras generales de infraestructura 

necesaria para entregar los servicios 

b) 

Su cobro procede siempre que se solicite al prestador 
una mayor capacidad de servicio, ya sea incorporándose 
a éste o aumentando la demanda del mismo. 

Los aportes de financiamiento reembolsable para extensión 
son aquellos destinados a solventar la extensión de 
las redes desde las instalaciones existentes del 
prestador, factibles de dar servicio, hasta el punto 
de conexión del interesado. 

Este aporte es reembolsable cuando el dimensionamiento 
de las obras exigidas por el prestador es mayor al 
técnicamente necesario para satisfacer exclusivamente 
el servicio solicitado por el urbanizador. En caso 
contrario, es decir cuanto el dimensionamiento es sólo 
suficiente para satisfacer la demanda del urbanizador, 
ellas son de cargo del urbanizador. 

Cabe señalar, que en caso de que exista discrepancia 
entre el prestador y el urbanizador, sobre si una obra 
constituye o no aporte de financiamiento reembolsable, 
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la Superintendencia de Servicios Sanitarios deberá 
resol ver dentro de un plazo no mayor a 60 días, contado 
desde la fecha en que el interesado ponga en su 
conocimiento la discrepancia . 

Quiero hacer presente que la alternativa de recurrir 
a la Superintendencia es una altenativa cierta que es 
conveniente que los urbanizadores consideren cuando 
enfrenten un determinado problema, ya que de acuerdo 
a nuestra experiencia, la Superintendencia resuelve 
este tipo de discrepancias en plazos bastante más breves 
que los que estipula la ley . 

DETERMINACION DEL MONTO DEL APORTE . 

Para proceder a la determinación del monto 
de los aportes que como máximo el prestador está facultado 
a solicitar al urbanizador, es necesario nuevamente 
distinguir entre aportes reembolsables de financiamiento 
por capacidad y para extensión. 

a) APORTES REEMBOLSABLES POR CAPACIDAD: 

El monto no podrá exceder el costo promedio 
de la capacidad necesaria en el sistema respectivo, 
para satisfacer los requerimientos del interesado. 
Este costo es el costo por metro cúbico de la capacidad 
punta del sistema. 

Cabe señalar que en esta materia la ley 
adolece de una deficiencia bastante grande ya que no 
define los criterios que las empresas prestadoras deben 
aplicar para determinar los consumos de los períodos 
punta. Esta falta de definición crea un cierto grado 
de indefensión para los urbanizadores, frente a los 
prestadores de servicios sanitarios, ya que estos últimos 
son los que tienen en la práctica la facultad de 
determinar estos consumos. 

Sabemos que la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios ha estado trabajando en esta materia, que 
esperamos sea resuelta a la brevedad posible. No debemos 
olvidar que los aportes reembolsables por capacidad 
son los de mayor monto y por lo tanto, los que mayormente 
inciden en el costo de las viviendas. 

b) APORTES REEMBOLSABLES POR EXTENSION: 

El costo de los aportes reembolsables de 
financiamiento para extensión corresponde al costo del 
proyecto de extensión, dimensionado técnicamente por el 
prestador del servicio, de acuerdo a su programa de 
desarrollo. 

Este valor 
prestador al momento de 
por el interesado. 

debe ser 
aprobar el 

determinado por el 
proyecto presentando 

Este último, es decir el urbanizador, tiene 
la opción de entregar el aporte al prestador o realizar 
por si mismo las obras. La opción deberá ejercer la dentro 
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del plazo de 90 días, contado desde la fecha de aprobación 
del proyecto . 

Sino ejerciera la opción dentro 
mencionado, esto es 90 días contados desde la 
aprobación del proyecto, se entenderá que el mismo 
las obras, bajo la supervisión técnica de las 
prestadoras. 

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS 

del plazo 
fecha de 
realizará 
empresas 

Cuando es la empresa de Servicios Sanitarios 
la que ejecuta las obras, ésta deberá ejecutarlas dentro 
del plazo técnicamente factible. Ahora bien, si el 
urbanizador está disconforme con el plazo que señala la 
Empresa o en caso de incumplimiento de dicho plazo, el 
urbanizador podrá recurrir a la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios, la que deberá resolver dentro del plazo de 
5 días. 

En todo caso, tanto el plazo de ejecución 
de las obras como el monto de los aportes reembolsables 
de financiamiento deben quedar determinado en un contrato 
que se celebre entre el prestador y el urbanizador al momento 
de aprobarse el proyecto. 

DEVOLUCION DE LOS APORTES DE FINANCIAMIENTO REF.MBOLSABLES. 

La opción en cuanto a la forma de devolución 
de los aportes de financiamiento corrresponde actualmente 
al prestador. De acuerdo al texto primitivo del DFL Nº 70, 
la opción correspondía al urbanizador, quien escogía la 
forma de devolución de entre aquellas alternativas que 
le ofreciera el prestador. 

Debo señalar en esta oportunidad que la 
Cámara no está de acuerdo con la modificación introducida 
en este sentido al D.F.L. Nº 70, e incluso presentó una 
indicación al proyecto modificatorio haciendo presente 
las razones de su desacuerdo. 

Creemos que dicha modificación dejó a los 
urbanizadores en una situación de desventaja frente a las 
empresas de servicios sanitarios, las que, no debemos olvidar 
tienen a su cargo un monopolio natural. 

La referida modificación facilita la 
celebración de contratos de adhesión en virtud de los cuales 
las empresas ofrecen al urbanizador una determinada forma 
de devolución, que éste se ve obligado a aceptar. 

La actual norma sólo atribuye al urbanizador 
la facultad de recurrir a la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios cuando no estuviere de acuerdo con la forma 
de devolución ofrecida por la empresa prestadora, por no 
significar ella un reembolso real, esto es, la devolución 
total del valor aportado más reajustes e intereses. En 
es te caso la Super intendencia deberá resol ver dentro del 
plazo de 90 días contado desde la oposición. 

• • 5 • -



1 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

que nos rige 
la devolución. 

- 5 -

Bueno, en todo caso, de 
el prestador tiene varias 

Ellas son las siguientes: 

1.- Dinero efectivo. 

2.- Documento Mercantil. 

acuerdo 
formas de 

a la ley 
efectuar 

3.- Prestación del Servicio de Agua Potable o alcantarillado 
de aguas servidas. 

4.- Acciones comunes del propio prestador. 

5.- Cualquier otro mecanismo que acuerden las partes . 

En todo caso, cualquiera sea el mecanismo 
de reembolso pactado, exceptuadas las acciones, la devolución 
del aporte debe considerar: 

a) Reajuste s e intereses. 
es la de colocación. 

La tasa de interés aplicable 

b) Un plazo máximo de 15 años 

c) Ser real, es decir, significa la restitución del valor 
aportado más los reajustes e intereses. 

Cabe señalar, que tanto la forma 
plazo de devolución deber á determinarse en un 
entr e el prestador y el urbanizador, en el cual 
además, indicar el monto del aporte y el plazo de 
de las obras. 

como el 
contrato 

se deberá 
ejecución 

Finalmente, deseo hacer presente que reviste 
especial importancia para los socios de la Cámara que los 
instrumentos que ofrezcan los prestadores para la devolución 
de los aportes sean transables y liquidables en el mercado 
secundario, o de lo contrario, irr emediabl eme nte el costo 
de las viviendas se verá incrementado. 

En cuanto a la forma de devolución en agua, 
estimamos que es la forma menos adecuada de devolución, 
ya que no exi ste un mercado secundario del agua que permita 
transar estos consumos. También deseo señalar que en nuestra 
opinión y de acuerdo al texto del D.F.L. Nº 70, que señala 
que todos los documentos de devolución deben ser endosables, 
los documentos que se emitan para devolver el aporte en 
consumo de agua potable también debe ser endosables y no 
radicados a una determinada vivienda. 

c) DERECHOS, PERMISOS Y SERVIDUMBRES: 
cargo del interesado o urbanizador, 
los derechos, permisos y servidumbres, 
la construcción del proyecto. 

Es de exclusivo 
la obtención de 

necesarios para 

A continuación deseo referirme a ciertos derechos del 
urbanizador que si bien no están consagrados expresamente 
en la legislación, es necesario que ellos les sean 
reconocidos por las empresas prestadoras de servicios 
sanitarios. Ellos son: 
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el menor tiempo posible. 
conocido, con definición 
de factibilidades . 
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UNA FACTIBILIDAD TECNICA en 
Que exista un procedimiento 

de plazos para la tramitación 

2) DERECHO A CONOCER LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LAS 
EMPRESAS . 

3) DERECHO A CONOCER EL AREA GEOGRAFICA DE CONCESION DE 
LAS EMPRESAS . 

4) DERECHO A CONOCER EN FORMA OPORTUNA LA FORMA EN QUE 
SE REEMBOLSARAN LOS APORTES . 

LSR/achg . 
28.09.92 
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LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS, 

SU RELACION CON LAS CONCESIONARIAS Y CON LOS USUARIOS. 

Como es de todos conocido, el escenario jurídico e institucional 

del sector sanitario es hoy diferente al que existía hasta junio 

de 1989, a partir de esta fecha entró en vigencia la Ley General 

de Servicios Sanitarios, ésta es, el DFL MOP. Nº 382/88, Norma 

Jurídica Fundamental en lo relativo al régimen de concesiones, 

la fiscalización de los servicios y las relaciones entre 

concesionarios de servicio y de éstos con el Estado y los 

usuarios. Posteriormente, hizo su aparición la Ley de Tarifas 

de estas entidades, el tan conocido y vilipendiado DFL MOP Nº 

70/88. A estos cuerpos legales se sumaron aquellos que cambiaron 

el ámbito institucional del sector, la Ley 18.777 que dió 

nacimiento a las Sociedades Anónimas EMOS y ESVAL y las leyes 

18.885 y 18.902 que dieron lugar a la constitución de las 

empresas sanitarias de la Corfo, que son las continuadoras 

legales de los ex - Sendos Regionales y a la creación de un 

Organismo Contralor, público y descentralizado encargado de 

normar y fiscalizar a dichos prestadores y de hacerlos cumplir 

la normativa jurídica ya citada, nos referirnos a la 

Superintendencia de Servicios Sanitarios. 

Pués bien, dentro del esquema del nuevo orden jurídico del 

sector, hoy en día, sólo es posible otorgar servicios público 

- 1 -
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sanitarios si se cuenta con la respectiva Concesión Sanitaria, 

l a cual constituye el título habilitante para otorgar tales 

i servicios y cobrar tarifa, todo acorde con el marco legal de la 

• 
• • 

normativa enunciada . 

La conce sión sanitaria es pues, el pilar fundamental en que 

d escansa el sistema y a cuyo régimen debe someterse todo aquel 

• e q ue desee dar estos servicios . 

• 
La Superintendencia ha entendido la concesión sanitaria c omo un 

d erecho que le reconoce la ley y que concede la autoridad a una 

persona natural o jurídica, para que, con exclusividad y 

o bl i gatoriedad, otorgue un servicio sanitario dentro de un área 

dete rminada y por un tiempo indefinido. 

De la definición expuesta se infieren las siguientes 

características: 

a) Es un derecho reconocido en la ley. Está establecido en el 

DFL 382/88. 

b) Lo concede la Autoridad. Se otorga por un decreto supremo 

del Ministerio de Obras Públicas previo informe de la 

- 2 -
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Superintendencia . 

e) Es indefinido en el tiempo. No tiene plazo de término, lo 

que no obsta a que su titular la traspase total o 

parcialmente o bien la autoridad la caduque en virtud de 

una causal legal derivada de una infracción a sus 

obligaciones sanitarias . 

d ) Pueden ser titulares de la concesión personas naturales o 

jurídicas, pero tratándose de prestadores mayores, estos 

son aquellos con más de 500 arranques o uniones 

domiciliarias, se exige que sean sociedades anónimas 

regidas por las normas de las sociedades anónimas abiertas. 

e ) Dan exclusividad y obligatoriedad de servicio en un área 

geográfica determinada, denominada "territorio 

operacional". 

lCUALES SON LOS PRINCIPALES EFECTOS DE ESTE DERECHO? 

A) Uno ya lo acabamos de sefialar, dan exclusividad para 

otorgar servicio dentro de un área territorial, de tal 

forma que no es posible que coexistan dentro de un mismo 

territorio dos concesionarios dando la misma prestación 

sanitaria. 

- 3 -
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B ) 

C) 

Como contrapartida del efecto anterior, la concesión obliga 

al concesionario a dar servicios a todo aquel que se lo 

solicite dentro de ese territorio, en las condiciones 

establecidas en la Ley, su reglamento y el respectivo 

decreto de concesión. 

El concesionario se obliga además, a controlar 

permanentemente y a su car go, la calidad del servicio que 

otorga, los cuales deben ser debidamente garantizados. En 

efecto el concesionario debe asegurar la continuidad y 

calidad de los servicios que otorga, con alguno de los 

instrumentos a que se refiere el reglamento respectivo . 

O) Otro efecto, que es derivado del carácter de indefinido de 

la concesión, es que su titular adquiere un derecho de 

dominio sobre él, lo que le habilita para usar y disponer 

de ella en términos de poder transferirla total o 

parcialmente, sea su dominio o el derecho de explotarla, 

previa aprobación de la Superintendencia de Servicios 

Sanitarios, acto que se formaliza por un Decreto Supremo 

del Ministerio de Obras Públicas. 

E) Por la prestación de sus servicios, dicho concesionario 

tiene derecho a cobrar tarifas y exigir aportes financieros 

reembolsables, cuando proceda. Se le faculta también, pa ra 

- 4 -
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F) 

G) 

cobrar reajustes e intereses a los usuarios morosos e 

incluso para suspenderles el servicio en situaciones de no 

pago . 

Dan derecho para ocupar gratuitamente, bienes nacionales de 

uso público para instalar infraestructura sanitaria, para 

imponer servidumbres y para expropiar bienes inmuebles y 

derechos de agua que sean necesarios para explotar sus 

serv ic ios . 

Por último y siendo el efecto que nos interesa, las 

concesionarias o prestadores quedan sujetos a la 

Supervigilancia y Control de un organismo estatal superior 

denominado Superintendencia de Servicios Sanitarios. 

El efecto señalado, nos conduce al punto central de la 

exposición, el que nos ilustrará las diversas formas en que 

la Autoridad ejerce su papel de resguardo de estas 

prestaciones y como atiende a los usuarios de la misma. 

RELACION SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS, 

CON LOS CONCESIONARIOS SANITARIOS. 

Como sabemos, el art. 19 Nº 9 de la Constitución Política de la 
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República consagra el derecho a la protección de la salud y 

justamente el agua potable y el alcantarillado constituyen 

acciones de salud, que el Estado conforme con dicha norma debe 

garantizar . Pues bien, la Superintendencia de Servicios 

Sanitarios es el organismo publico a través del cual el Estado 

ejecuta el resguardo de esa garantía fundamental. La existencia 

del mentado organismo en tal contexto, reviste por cierto, 

e s pecial importancia, dado que el área que controla constituye 

• un monopolio natural, el que se manifiesta en un doble sentido, 

• 

• 

el s ervicio no tiene sucedáneos y en una misma zona un solo 

s e rvicio la otorga. 

La Superintendencia fue creada por la ley 18.902, el año 1990, 

d i cho cuerpo legal entrega a esa Institución la fiscalización de 

los prestadores sanitarios y del cumplimiento de las normas 

r e lativas a los servicios sanitarios y el control de los residuos 

l íquidos industriales . 

Di c ho organismo es a la vez, sucesor legal del anterior Dirección 

Nac ional de Obras Sanitarias, heredando de aquella sus funciones 

no rmativas y fiscalizadoras. 

Conforme con lo anterior, hoy es posible afirmar que la 

Su perintendencia es el ente superior que supervigila el 

f u ncionamiento del sector y su accionar se ejerce en dos frentes, 
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por una parte como Entidad Fiscalizadora de los Prestadores 

Sani tar los y por otra, como Entidad que Propone las Normas 

necesarias para el correcto funcionamiento del sistema, tanto 

respecto de sus agentes como del servicio mismo . 

A su vez, la función fiscalizadora se manifiesta de dos formas, 

e n un carácter preventivo y en uno correctivo o sancionatorio . 

La fiscalización preventiva es aquella que tiene como objetivo 

evi tar que las empresas sanitarias incurran en infracciones 

téc nicas, legales o reglamentarias que puedan afectar la 

continuidad y calidad de los servicios y sus relaciones con los 

u suarios. 

La fiscalización sancionatorio es aquella que, habiéndose 

inc umplido la anterior, persigue reestablecer el orden jurídico 

e y t écnico quebrantado, mediante la aplicación de sanciones . 

• 

• 

• 
• 

De sde el punto de vista preventivo la función de fiscalización 

d e la Superintendencia se hace efectiva de alguna de las 

sigu ientes formas: 

a) Se transforma en el guardián de la legalidad de los actos 

que ejecutan las concesionarias dentro del contexto de la 

explotación de los servicios y del régimen tarifario. En 
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efecto, la legalidad como principio de orden público regula 

la actuación de toda persona natural o jurídica que 

gestiona bajo el imperio de esas normas, cosa que ocurre 

con los prestadores sanitarios . Dentro de esta idea la 

Superintendencia da ordenes e instrucciones a los entes 

fiscalizados para adecuar sus actuaciones a marco legal de 

la explotación de estos servicios y su régimen tarifario . 

b) En un segundo aspecto le corresponde velar porque los 

concesionarios cumplan con las disposiciones legales y 

reglamentarias, normas técnicas, instrucciones, ordenes y 

resoluciones que dicte relativas a la prestación de los 

servicios sanitarios y las descargas de riles . 

c) La Superintendencia podrá solicitar a las concesionarias 

informes e inspeccionar los servicios, requerir los diseños 

correspondientes a los proyectos incorporados en los 

programas de desarrollo, revisar o auditar su contabilidad 

y, en general adoptar las medidas necesarias para velar por 

d) 

el cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias vigentes. 

Se ejerce una supervigilancia preventiva en lo tocante al 

proceso constitutivo de una nueva concesionaria, el que se 

origina y tramita ante dicha Superintendencia, ante la 
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e ) 

cual, además, deberá acreditarse el cumplimiento de todas 

las exigencias 

normativa para 

jurídicas 

acceder 

y técnicas 

a tales 

que establece 

servicios. 

la 

La 

Superintendencia informa al Ministerio de Obras Públicas 

sobre la adjudicación de la respectiva concesión. Lo mismo 

resulta válido en casos de ampliaciones de dichos 

servicios. 

Además , a nte e s ta entidad deberán presentarse las garantías 

de fiel cumplimiento de los servicios y de los programas de 

desarrollo. Tal institución calificará la suficiencia de 

los instrumentos de garantía y mantendrá su registro y 

custodia . 

f ) Todo acto jurídico en virtud del cual se traspase total o 

parcialmente el dominio o el derecho de explotación de una 

concesión debe ser aprobado previamente por la 

Superintendencia de Servicios Sanitario. Se trata pues, de 

actos jurídico sometidos a una condición suspensiva, su 

validez y vigencia pende de la autorización que da la 

Autoridad Pública, quien deberá comprobar que la nueva 

concesionaria es apta para otorgar los servicios sanitarios 

que pretende, sin afectar la continuidad y calidad de los 

servicios traspasados • 
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g) 

h) 

La Superintendencia efectúa un control períodico de la 

calidad del agua, para evaluar cuatro aspectos, la calidad 

bacteriológica, el nivel de cloro residual, la calidad 

química y física del agua . Los concesionarios deberán 

acreditar estos aspectos a través de análisis que se 

realizan por ellos mismos o por laboratorios autorizados 

por la Superintendencia. Esta exigencia es sin perjuicio 

del control directo que pueda ejercer este organismo, para 

chequear la confiabilidad de las informaciones dadas por 

las empresas . 

Otro aspecto muy de moda en el último tiempo, le 

corresponde la aprobación y fiscalización de la ejecución 

de las inversiones de los programas de desarrollo, esto es, 

deberá velar por su cumplimiento. Recordemos que tales 

programas deben estar aprobados en el Decreto de Concesión 

y que toda modificación que sobre ellos se plantee deberá 

seguir igual trámite. Cuando la modificación es provocada 

por la Superintendencia, tal cambio no puede significar 

daño e mergente para la concesionaria. Se advierte que 

dicha Superintendencia podrá ordenar al prestador modificar 

su programa de desarrollo, cuando existan razones fundadas 

de cambios importantes en los supuestos en base a los 

cuales éste fue determinado. El programa de desarrollo es 

fundamental para el prestador y su cumplimiento deberá ser 
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i) 

j) 

k) 

garantizado por éste . 

Cumple una función de prevención de los servicios en la 

medida que puede obligar a los prestadores a interconectar 

sus instalaciones cuando lo estime imprescindible con el 

objeto de preservar las condiciones técnicas del servicio 

y garantizar la operación económicamente más eficiente para 

el conjunto de las instalaciones . 

La Superintendencia efectúa una fiscalización a distancia . 

y en terreno del cumplimiento de las normas tarifarias, lo 

que se traduce en revisión de libros de reclamos y de las 

respuestas y soluciones dadas por las empresas a 

situaciones de esta naturaleza que le plantean los 

usuarios. Se destaca una labor de fiscalización permanente 

en cuanto a requerir de los prestadores información 

periódica para cálculos de tarifas, estadísticas y control 

de los aportes financieros reembolsables. 

Finalmente, ejerce un papel preventivo en cuanto autoriza 

los materiales que se usan en las instalaciones 

domiciliarias. 

En el ámbito sancionatorio o correctivo, la ley reconoce a dicha 

Superintendencia potestad para aplicar sanciones a aquellos 
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prestadores o concesionarios que incurran en infracciones 

legales, reglamentarias o técnicas . 

En efecto, la ley 18.902 establece que las personas o entidades 

sujetas a la fiscalización de la Superintendencia que cometan 

alguna infracción a las leyes, reglamentos y demás normas 

relacionadas con los servicios sanitarios o incumplimiento de las 

instrucciones. ordenes y resoluciones que dicte la 

Superintendencia, podrán ser objeto de multas a beneficio fiscal 

que van desde 1 a 1000 UTM .. Las multa s serán aplicadas por 

resolución de la Superintendencia y el afectado podrá reclamar 

de ella o de su monto ante los Tribunales de Justicia . 

Asimismo, dentro del ejercicio de estas funciones sancionatorias, 

la Superintendencia informará la caducidad de aquellos servicios 

que incurran en alguna de las causales legales que dan lugar a 

este tipo de medidas , como ser el incumplimiento de los programas 

de desarroll o e incumplimiento de las condiciones de los 

servicios establecidos en la ley o su reglamento. Causales que 

• calificará dicha entidad al igual que su gravedad y reiteración. 

Estas medidas que se resuelven por un decreto del Ministerio de 

Obras Públicas se podrán reclamar ante los tribunales de 

justicia. 

Como consecuencia de la declaración de caducidad de los 
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servicios, la Superintendencia deberá asumir su administración 

provisional, a expensas del infractor respectivo, por intermedio 

de un administrador provisional, designado de entre las personas 

inscritas en el Registro de Administradores Provisionales, el 

cual es llevado por este Organismo . 

Conviene reiterar sobre este punto, que las sanciones correctivas 

aplicadas por la Superintendencia o por Decreto del Ministerio 

de Obras Públ leas, según el caso, son recurribles ante la 

Justicia Ordinaria, tal como lo prescribe la Ley 18.902 . 

En lo referente a la aplicación de sanciones pecunarias o multa s 

dicha entidad normativa ha elaborado un procedimiento objetivo 

y público el cual ha difundido a todas las concesionarias y que 

consta en la resolución Nº 772 de fecha 07 de Agosto de 1992. 

Lo que acabamos de relatar corresponde a la función fiscalizadora 

de la Superintendencia de Servicios Sanitarios, vista desde su 

dos frentes, preventivo y sancionatorio. Ahora, su segundo campo 

de acción es el normativo y dentro · de él destacan 

fundamentalmente las siguientes acciones: 

a) Le corresponde proponer las normas técnicas relativas al 
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diseño, construcción y explotación de los servicios sanitarios 

y las descargas de los residuos líquidos industriales, y 

b) Le compete además interpretar la normativa del sector, en 

part icu l a r el DFL MOP Nº 382 y el DFL 70, ambos de 1988, 

constituyendo s us pronunciamientos, jurisprudencia obligada 

para las entidades fiscalizadas . 

RELACION ENTRE SUPERINTENDENCIA Y USUARIOS 

DE LOS SERVICIOS SANITARIOS 

En otro plano de esta exposición, corresponde destacar aquellos 

a s pectos que establecen una relación entre la Superintendencia 

y los usuarios de los Servicios Sanitarios, usuarios que, en 

definitiva, constituyen los beneficiarios del sistema y a los 

c ual e s el Estado debe proteger del ejercicio de esta act i vidad 

q u e se desarrolla como un monopolio natural. 

Por tal razón, la Superintendencia es hoy en día la instancia de 

o r den administrativo ante la cual los usuarios pueden recurrir 

para demandar la correcta atención de sus servicios sanitarios, 

cuando éste no es otorgado acorde con las disposiciones legales 

o técnicas correspondientes o se ejerce con abuso y 
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